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RESUMEN 

El objetivo de esta tesis es determinar qué mecanismos de participación 

ciudadana mejor resguardarían el derecho de acceso a la información 

ambiental en los planes de abandono por vencimiento de los contratos de los 

lotes para la exploración y explotación de hidrocarburos, debido a la revisión 

crítica del caso del ex lote 1-AB, a la luz de doctrina y jurisprudencia 

relacionada a la participación ciudadana en la evaluación del impacto 

ambiental. Se realizó la sistematización y el análisis de información 

relacionada con la participación ciudadana y acceso a la información pública 

en evaluación del impacto ambiental de actividades extractivas, determinando 

características de los mecanismos de participación ciudadana más idóneos. 

Los resultados de la presente evaluación indican que el Taller Participativo y 

la Audiencia Pública serían los mecanismos que mejor resguardan el derecho 

de acceso a la información ambiental. La trascendencia del presente trabajo 

es contribuir con mayor predictibilidad en la formulación de reglas de 

participación ciudadana que garanticen la sostenibilidad en el ciclo de vida de 

proyectos de hidrocarburos, impactando positivamente en la confianza y 

legitimidad de la evaluación del impacto ambiental con las poblaciones del 

área de influencia. 

 

Palabras clave : Acuerdo de Escazú, Amazonía peruana, pueblos indígenas, 
explotación de hidrocarburos, Lote 1-AB, participación ciudadana, plan de 
abandono, plan de cierre.  
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ABSTRACT 

The objective of the investigation is to determine which public participation 

mechanisms would best safeguard the right to access environmental 

information related to plans for abandonment due to expiration of the contracts 

for oil & gas blocks, taking the critical review of case of former Block 1 -AB, 

considering doctrine and jurisprudence related to public participation in 

environmental impact assessment. The collection and analysis of information 

related to public participation and access to public information in evaluation of 

the environmental impact of extractive activities, achieving some 

characteristics of the most suitable public participation mechanisms. The 

results indicate Participatory Workshop and Public Hearing would be the 

mechanisms that best safeguard the right to access environmental 

information. The significance of this work is to contribute with greater 

predictability in the formulation of public participation rules that guarantee 

sustainability in the life cycle of oil & gas projects, positively impacting the trust 

and legitimacy of environmental impact assessment with populations in area 

of influence. 

 

Keywords : Agreement of Escazú, Peruvian Amazon, indigenous peoples, 

hydrocarbon exploitation, Block 1-AB, public participation, abandonment plan, 

closure plan. 
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INTRODUCCIÓN 

El Estado Peruano, con fecha 22 de junio de 1971, aprobó el contrato de 

operaciones petrolíferas en el ex Lote 1-A, el cual se fusionó luego con el 

ex Lote 1-B; formando a partir del 22 de marzo de 1986, el ex Lote 1-AB 

bajo la configuración de más de 497 mil hectáreas. Desde el primer 

momento, se perforaron pozos de explotación y se construyeron 

instalaciones petroleras, se desbrozó bosque para abrir paso a tuberías, 

vías de acceso y campamentos, que convirtieron al Lote 1-AB en el mayor 

productor de petróleo en la selva peruana. 

 

Recién, con fecha 08 de setiembre de 1990, se aprobó el Código del Medio 

Ambiente y los Recursos Naturales, a través del Decreto Legislativo N° 613, 

que junto con el artículo 87 de la entonces nueva Ley N° 26221, Ley 

Orgánica de Hidrocarburos, facultó al Ministerio de Energía y Minas a dictar 

el reglamento de medio ambiente para las actividades de hidrocarburos, a 

través de una comisión encargada de su elaboración. Es así como se 

aprobó el �³Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos� ,́ a través del Decreto Supremo N° 046-93-EM en noviembre 

de 1993. En este reglamento se establecieron los diversos instrumentos de 

gestión ambiental para la adecuación ambiental de las actividades en curso 

desde antes de la entrada en vigor del reglamento1 y la evaluación de 

impacto ambiental para nuevos proyectos de hidrocarburos2, así como para 

la terminación de las actividades. 

 

Específicamente, respecto a la terminación de la actividad, el entonces 

reglamento estableció que �³���«�����'�H�Q�W�U�R���G�H���O�R�V���������G�t�D�V���F�D�O�H�Q�G�D�U�L�R���D���S�D�U�W�L�U���G�H��

 
1 A través del Plan de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) 
2 A través del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y del Estudio de Impacto Ambiental Preliminar 
(EIAP) 
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la fecha en que el responsable de un proyecto u operador haya tomado la 

decisión oficial de terminar sus actividades de hidrocarburos, éste deberá 

presentar ante la Autoridad Competente un Plan de Abandono del área, 

coherente con el o los presentados en los EIA o PAMA respectivamente 

���«���.́ Las particularidades del procedimiento se optimizaron en siguiente 

�³Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos� ,́ aprobado por Decreto Supremo N° 015-2006-EM, 

regulándose la obligatoriedad, monto, vigencia y liberación de la Garantía 

de Seriedad de Cumplimiento (Carta Fianza). Estas disposiciones han sido 

recogidas y recientemente optimizadas en el más reciente Reglamento 

aprobado en noviembre de 2014 por Decreto Supremo N° 039-2014-EM, 

donde se regulan supuestos de presentación del plan de abandono, entre 

los cuales está el término del contrato del lote. 

 

Debido a ello, el Ministerio de Energía y Minas del Perú, desde el 2015, ha 

venido recibiendo planes de abandono de varios operadores atendiendo a 

la fecha del vencimiento de sus respectivos contratos de los lotes en los 

que se realizan exploración o explotación de hidrocarburos, de acuerdo con 

el vigente �³Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos� ,́ aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM. Estos 

planes contienen el �³���«�����F�R�Q�M�X�Q�W�R���G�H���D�F�F�L�R�Q�H�V���T�X�H���U�H�D�O�L�]�D�U�i���H�O���7�L�W�X�O�D�U���S�D�U�D��

dar por concluida su Actividad de Hidrocarburos y/o abandonar sus 

instalaciones, áreas o lote previo a su retiro definitivo de éste a fin de 

corregir cualquier condición adversa en el ambiente e implementar el 

reacondicionamiento que fuera necesario para volver el área a su estado 

natural o dejarla en condiciones apropiadas para su nuevo uso. Este Plan 

incluye medidas a adoptarse para evitar impactos adversos al ambiente por 

acción de residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan existir o que 

�S�X�H�G�D�Q���D�I�O�R�U�D�U���F�R�Q���S�R�V�W�H�U�L�R�U�L�G�D�G�����«���´. 

 

Asimismo, respecto a las reglas de participación ciudadana para estos 

planes de abandono, el artículo 57 del �³Reglamento de Participación 

Ciudadana para la realización de Actividades de Hidrocarburos� ,́ 
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recientemente aprobado por Decreto Supremo N° 002-2019-EM, tan sólo 

prevé reglas generales para los instrumentos de gestión ambiental 

complementarios, entre los que se encuentran todos los tipos de planes de 

abandono, sin distinguir particularidad al dimensionamiento real de las 

acciones para dar término a la explotación y exploración de hidrocarburos 

en un lote, que durante su ciclo de vida pueden haber venido generando 

impactos ambientales y sociales negativos significativos correspondientes 

a un Estudio de Impacto Ambiental, previendo además la complejidad en el 

retiro definitivo de equipos e instalaciones y la restauración ambiental que 

resultare necesaria.  

 

A pesar de todo esto, el Estado no ha aprobado hasta la fecha el plan de 

abandono por término del contrato de hidrocarburos para el caso del ex lote 

1-AB, entre varias razones, por no contar con la información técnica, 

ambiental y social necesaria para la toma de decisión para prevenir daños 

e impactos ambientales producidos a lo largo de las decenas de años que 

operó el lote, lo cual restringe el acceso a la justicia ambiental y la 

transparencia en estos asuntos, y que en conjunto vulnerarían el derecho 

de acceso a la información ambiental.  

 

�(�V���D�T�X�t���T�X�H�����D���O�D���O�X�]���G�H�O���³�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R���G�H���3�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�y�Q���&�L�X�G�D�G�D�Q�D���S�D�U�D���O�D��

�U�H�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���$�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���G�H���+�L�G�U�R�F�D�U�E�X�U�R�V�´�����F�R�Q�V�L�G�H�U�D�Q�G�R���D�G�H�P�i�V���O�R�V��

derechos de acceso contemplados en el Acuerdo de Escazú (2018), resulta 

necesario investigar las acciones que necesitaría efectuar el Estado para 

proteger y cumplir el derecho de acceso a la información pública ambiental, 

a través de la revisión de los mecanismos de participación ciudadana que 

debieran ser aplicables a los planes de abandono por término de contrato 

de lotes petroleros o gasíferos. Por ello, la presente tesis dogmática jurídica 

tiene por objetivo determinar qué mecanismos de participación ciudadana 

serían aplicables en los planes de abandono por vencimiento de contratos 

de lotes para exploración y explotación de hidrocarburos. 

 

En los Aspectos Metodológicos, a partir de la situación problemática 

contextualizada desde varias vertientes, se definieron el problema y el 
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planteamiento de los objetivos específicos, relacionando las obligaciones 

de los mecanismos de participación ciudadana para las actividades de 

hidrocarburos con las dimensiones a resguardarse del derecho de acceso 

a la información pública ambiental, en los siguientes ejes: i) acciones de 

acceso a la información que resguarden la transparencia en la gestión 

ambiental; ii) Acciones de participación pública que resguarden la toma de 

decisiones bien informadas; iii) Acciones de opinión sobre aspectos 

ambientales que resguarden la prevención de daños e impactos 

ambientales; y, iv) Acciones de garantías de cumplimiento ambiental que 

resguarden la justicia ambiental. 

 

En el Capítulo 1, se expone el estado de la cuestión o marco teórico, 

abordándose los antecedentes, el estado actual de las propuestas 

doctrinarias acotadas a la solución del problema de la tesis y la orientación 

jurisprudencial entorno a la aplicación de la normativa, para determinar los 

indicadores de los mecanismos formales de participación ciudadana y del 

derecho de acceso a la información pública ambiental, y decantar en las 

hipótesis de la tesis dogmática jurídica. Esto fue realizado sobre la base de 

una revisión crítica incluida también en este documento que explicó, de 

antemano a la tesis propositiva, cómo influye la actual obligación de 

participación ciudadana de los planes de abandono, exceptuada de taller 

participativo y audiencia pública, en resguardar el derecho de acceso a la 

información ambiental en el plan de abandono del lote 1-AB, como caso 

representativo de cuan complejo es el abandono de un lote petrolero, con 

la particularidad de haberse ubicado en territorio indígena.  

 

Con ello, en el Capítulo 2, se presenta la propuesta de solución del 

problema de la tesis dogmática jurídica, sustentada en el análisis e 

interpretación de información sociológica, antropológica, jurídica y política. 

Asimismo, se establece una postura personal con el fundamento teórico, 

discutiendo los resultados del análisis para corroborar las hipótesis. 

Finalmente, el Capítulo 3 y las secciones posteriores están orientadas a 

definir las consecuencias de la implementación de la propuesta de solución 

al problema, arrojando los resultados de esta tesis. 
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ASPECTOS METODOLÓGICOS 

i. Situación problemática  

El petróleo es un producto esencial para muchas industrias, y es de vital 

importancia para el mantenimiento de la misma civilización 

industrializada, por lo que se considera una industria crítica en la mayoría 

de las naciones. De acuerdo con Tamayo et al. (2015), lla lindustria lde 

hidrocarburos len lel lPerú ltiene lcuatro lmacro lprocesos: (I) lpasos 

previos la lla lcontratación lde lempresas lpetroleras, l(II) firma ly 

ejecución ldel lcontrato lde llicencia lpara lla lexploración ly 

explotación,l(III)lexploración,lexplotaciónlylproducción correspondientes 

al lupstream), ly l(IV) lfinalmente lrefinación, transporte ly lventa 

(downstream). lEstos lprocesos lcontienen acciones ly ldecisiones lque 

toman lcada luna lde llas lentidades estatales linvolucradas len lellos 

para lconfirmar lla lrealización ldel proceso ly lla lconsecución lde llas 

metas. lAsí, llo lque lse ltiene lal final les lun lconjunto lde linstituciones y 

organismos lalrededor lde una misma lactividad. lEntidades lcon lroles 

establecidos ly lactuaciones relacionadas lque ltoman ldecisiones ly 

afectan lde lalguna lmanera lla realización lde lla lcadena lde 

procedimientos lpresentada. 
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Figura 1 Cadena de valor del petróleo y sus derivados 

Fuente: OEE-Osinergmin 

 

La parte más básica de la industria petrolera es el denominado 

�³�X�S�V�W�U�H�D�P�´�� �T�X�H�� �F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�H�� �D�� �O�D�V�� �D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V�� �G�H�� �H�[�S�O�R�U�D�F�L�y�Q�� �\��

explotación de hidrocarburos, que consiste en buscar reservas del 

recurso natural en el subsuelo del territorio nacional y la extracción de 

éstas. Para realizar estas actividades, se requiere contar antes con un 

contrato de concesión para dicho fin, suscrito por el Estado con la 

empresa que pretende realizar dichas actividades. La Ley N° 26221, 

Ley Orgánica de Hidrocarburos, en su artículo 7 establece la 

�G�H�Q�R�P�L�Q�D�F�L�y�Q�� �³�+�L�G�U�R�F�D�U�E�X�U�R�V�´�� �F�R�P�S�U�H�Q�G�H�� �W�R�G�R�� �F�R�P�S�X�H�V�W�R�� �R�U�J�i�Q�L�F�R����

gaseoso, líquido o sólido, que consiste principalmente de carbono e 

hidrógeno, asimismo, el artículo 8 de la citada Ley señala que los 

�+�L�G�U�R�F�D�U�E�X�U�R�V���³�L�Q���V�L�W�X�´���V�R�Q���G�H���S�U�R�S�Ledad del Estado. Asimismo, esta ley 

establece que PERUPETRO S.A., la Empresa Estatal de Derecho 

Privado del Sector Energía y Minas, es la encargada para suscribir los 

contratos a nombre del Estado, organizada como Sociedad Anónima 

de acuerdo a la Ley General de Sociedades, cuyo objeto social es 

promover la inversión en las actividades de exploración y explotación 

de Hidrocarburos. 
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El Estado otorga a PERUPETRO S.A. el derecho de propiedad sobre 

los Hidrocarburos extraídos para el efecto de que pueda celebrar 

Contratos de exploración y explotación o explotación de éstos, bajo las 

formas contractuales siguientes: 

 

a) Contrato lde lLicencia, les lel lcelebrado lpor lPERUPETRO lS.A., 

con lel lContratista ly lpor lel lcual léste lobtiene lla lautorización lde 

explorar ly lexplotar lo lexplotar lHidrocarburos len lel lárea lde 

Contrato; len lmérito ldel lcual lPERUPETRO lS.A. ltransfiere lel 

derecho lde lpropiedad lde llos lHidrocarburos lextraídos lal 

Contratista, lquien ldebe lpagar luna lregalía lal lEstado. lEste 

contrato les laprobado lmediante lun lDecreto lSupremo, lel lcual 

es lrefrendado lpor lel lMinistro lde lEnergía ly lMinas ly lel lMinistro 

de lEconomía ly lFinanzas.  

 

b) Contrato lde lServicios, les lel lcelebrado lpor lPERUPETRO lS.A. 

con lel lContratista, lpara lque léste lejercite lel lderecho lde lllevar 

a lcabo lactividades lde lexploración ly lexplotación lo lexplotación 

de lHidrocarburos len lel lárea lde lContrato, lrecibiendo lel 

Contratista luna lretribución len lfunción la lla lProducción 

Fiscalizada lde lHidrocarburos. 

 

Estos contratos deben contener un plazo establecido para efectuar las 

actividades de exploración y/o explotación, según lo siguiente: 

 

a) Para la fase de exploración: 

 

Hasta l7 l(siete) laños, lcontados la lpartir lde lla lfecha lefectiva 

establecida len lcada lContrato, lpudiendo ldividirse lesta lfase len 

varios lperíodos lconforme lse lacuerde len lel lmismo. lEsta lfase 

podrá lcontinuar lhasta lel lvencimiento ldel lplazo lseñalado, lno 

obstante lhaberse liniciado lla lproducción lde llos lhidrocarburos 

descubiertos. 
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b) Para la fase de explotación: 

 

Tratándose lde lpetróleo lcrudo lhasta lcompletar ltreinta l(30) 

años, lcontados ldesde lla lfecha lefectiva ldel lContrato. lEn lel 

caso lprevisto len lel lArtículo l23, lel lplazo ldel lContrato lpodrá 

extenderse lpara lincluir lel lperíodo lde lretención lque lse 

acuerde. 

 

Tratándose lde lgas lnatural lno lasociado ly lde lgas lnatural lno 

asociado ly lcondensados lhasta lcompletar lcuarenta l(40) laños, 

contados la lpartir lde lla lfecha lefectiva ldel lContrato. lEn llos 

casos lprevistos len llos lArtículos l23 ly l24 lel lplazo ldel lContrato 

podrá lextenderse lpara lincluir llos lperíodos lde lretención lque lse 

acuerden. 

 

Ahora bien, cuando una concesión de hidrocarburos está por vencer, 

existe la obligación de contar previamente con un plan de abandono 

aprobado. Los planes de abandono son instrumentos de gestión 

ambiental, de naturaleza correctiva, clave para la sociedad, porque 

tienen medidas para lograr un desarrollo sostenible y, sobre todo, para 

mitigar y corregir todos los impactos resultantes del ciclo de vida de 

un proyecto petrolero o gasífero, generados por sus operaciones en 

una concesión otorgada por el Estado por 30 o 40 años. El resultado 

los planes de abandono por término de la concesión es lograr una 

mejor relación con la sociedad y el medio ambiente, especialmente 

cuando el operador del proyecto dejará para siempre el área. Por ello, 

uno de los objetivos más anhelados del país respecto al ambiente, es 

prevenir que los operadores de los proyectos petroleros y gasíferos 

dejen restos que se constituyan en pasivos ambientales en perjuicio 

de la sociedad. 

 

Sin embargo, la ejecución de los planes de abandono es compleja, ya 

que cuando uno de sus componentes técnicos, ambientales o sociales 

no es abordado completa o apropiadamente antes de su aprobación 
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por parte del Estado, entonces nos encontramos después con 

situaciones problemáticas que deben resolverse reactivamente con 

herramientas técnicas, científicas y de gestión de conflictos que no 

garantizan una completa y aceptable rehabilitación sostenible del 

ambiente y el bienestar social, por más esfuerzos se apliquen. 

 

Uno de los grandes problemas que afronta actualmente los planes de 

abandono por término de la concesión, es sin duda, el limitado 

derecho de acceso a la información ambiental, el mismo que se 

vincula a un insuficiente involucramiento de las partes interesadas, a 

través de los mecanismos de participación ciudadana aplicados 

durante el proceso de evaluación y aprobación del plan. 

 

Particularmente, el problema de limitado derecho de acceso a la 

información ambiental en los planes de abandono, se manifiesta en el 

caso del ex Lote 1-AB, ubicado en el departamento de Loreto, el 

mayor lote productor de petróleo en la selva peruana y que lleva 

consigo una larga historia relacionada con los pueblos indígenas 

presentes desde tiempos ancestrales en sus territorios. 
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Figura 2 Ex Lote 1-AB y sus áreas de producción 

Fuente: Programa de Manejo y Adecuación Ambiental del Lote 1-AB, 

1996 

 

En setiembre de 2019, el Ministerio de Energía y Minas del Perú 

culminó por tercera vez la evaluación del plan de abandono por 

término de la concesión del Lote 1-AB. Entre las razones objetivas 

para la reiterada desaprobación del plan de abandono, son las 

observaciones sin subsanar respecto de sitios contaminados 

identificados en el área y superpuestos con múltiples partes 

interesadas, reflejado en que el contenido del plan no asegurara un 

pleno derecho de acceso a la información ambiental, que se 

manifiesta con objetividad en la prevención ineficiente de daños 

ambientales, cuestionable transparencia, toma de decisiones no bien 

informadas y poca garantía de justicia ambiental. 

 

Esta situación desfavorable para el derecho de acceso de información 

ambiental, no sólo aplica para caso del ex Lote 1-AB, sino a todos 

aquellos Lotes que están por terminar su contrato de concesión y 

deben efectuar un plan de abandono. El Ministerio de Energía y Minas 
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señala que actualmente, se ha identificado la existencia de un número 

importante de Titulares cuyo título habilitante se encuentra próximo a 

vencer y que dentro de un mismo Lote cuentan con decenas de 

instrumentos de gestión ambiental. A continuación, presentamos un 

cuadro con dicha data, especialmente de aquellos lotes que se 

encuentran la selva y en territorios de pueblos indígenas:  

 

Cuadro 1. Instrumentos de Gestión Ambiental de lotes de la selva 

norte más antiguos 

Lote Instrumento de Gestión Ambiental N° Total 
192  
 
(misma 
área 
del ex 
Lote 1-
AB) 
 
Loreto 

Plan de Adecuación y Manejo Ambiental 
(PAMA) 

1 38 

Plan Ambiental Complementario (PAC) 1 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 9 
Estudio de Impacto Ambiental Preliminar 
(EIAP) y modificatoria 

3 

Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado (EIA-sd) 

2 

Plan de Abandono 7 
Plan de Manejo Ambiental (PMA) y 
modificatoria 

9 

Plan de Adecuación Ambiental (PAA) 1 
Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 3 
Plan de Descontaminación de Suelos 
(PDS) 

1 

Plan de Cese por Incumplimiento del PAC 
(PCA) 

1 

8 
 
Loreto 

PAMA y modificación 2 33 
EIA 9 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 1 
PA 3 
PAC 1 
EIA-sd 1 
PMA 10 
ITS 5 
EA 1 

31-C 
 
Ucayali 

EIA 1 6 
PMA 2 
ITS 3 

Fuente: Minem 
 

Como se muestra, en todos los lotes presentados en el cuadro 

anterior, se puede observar que cuentan por lo menos con un 
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instrumento de adecuación, como es el caso de los Programas de 

Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), los Planes de Manejo 

Ambiental (PMA), los Planes de Adecuación Ambiental (PAA), entre 

otros, cuya regulación respondía a estándares ambientales que hoy 

por hoy ya no son aceptables y a normativa que se aprobó incluso el 

actual Ministerio del Ambiente. Por tanto, se puede inferir que en estos 

lotes de la selva y en cualquier otro lote con operaciones antiguas, 

existe la necesidad de abordar completamente todos los persistentes 

problemas ambientales de las operaciones para asegurar un 

adecuado abandono de las concesiones en beneficio de la sociedad. 

 

De acuerdo a lo señalado, uno de los problemas más contundentes 

es el limitado derecho de acceso a la información ambiental, lo cual 

se puede superar con un mayor involucramiento de las partes 

interesadas, a través de la aplicación de mejores mecanismos de 

participación ciudadana durante el proceso de evaluación y 

aprobación del plan de abandono. No obstante, además de los 

mecanismos de participación ciudadana aplicados a la fecha a los 

planes de abandono, que no han mostrado ser efectivos para esta 

situación particular del término definitivo de una concesión petrolera 

en el ex lote 1-AB, surge la necesidad de conocer qué otros factores 

o mecanismos deben ser determinantes para resguardar el derecho 

de acceso a la información, razón por la cual se realiza el presente 

trabajo de investigación. 

 

Respecto de la evolución histórica del problema, desde hace 

aproximadamente 30 años, el limitado derecho de acceso a la 

información ambiental en los planes de abandono se viene 

manifestando en forma cada vez más creciente, manifestándose año 

tras año, sin que se tomen las medidas pertinentes. 

 

En el año 1990, la protección ambiental en el Perú se consolidó con 

la promulgación del otrora Código del Medio Ambiente y los Recursos 

Naturales, que fue aprobado por el Decreto Legislativo 613 y que 
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constituyó la norma marco de gestión ambiental en el Perú, establecer 

los principios y normas generales que rigen la política ambiental. Su 

promulgación respondió a la necesidad de integrar de manera 

sistemática y en un único órgano jurídico las principales disposiciones 

relativas a la protección del medio ambiente. 

 

Sin lembargo, les lel lDecreto lLegislativo l757 l(13 lde lnoviembre lde 

1991), lla lLey lMarco lpara lel lCrecimiento lde lla lInversión lPrivada, 

que lintrodujo llas lmodificaciones lmás limportantes, lsiempre lpara 

garantizar lla llibre liniciativa lempresarial ly lla linversión lprivada len 

todos llos lsectores leconómicos. lCon lesta lnorma, lse leliminó lel 

Sistema lNacional ldel lMedio lAmbiente lcentralizado len lel lConsejo 

Nacional ldel lAmbiente l(CONAM) ly lse lotorgaron lfacultades 

ambientales la llos lsectores ldentro ldel lalcance lrespectivo lde lsus 

poderes. lLa lpromulgación lde lotros ldispositivos llegales, lcomo lla 

Ley lde lPromoción lde lInversiones len lel lSector lAgrario l(Decreto 

Legislativo l653), lla lLey lde lInversión lPrivada len lel lDesarrollo lde 

Actividades lEconómicas len llas lTierras ldel lTerritorio lNacional ly de 

las lComunidades lCampesinas ly lNativas l(Ley l26505), lentre lotras, 

siguió lla lmisma ltendencia lde lprivilegiar lla linversión lprivada la 

través lde ldisposiciones lque lrelegaron lclaramente lal lmedio 

ambiente. 

 

En lel laño l1993, lpor lmotivo lde lla lConstitución lPolítica, lse 

estableció lcomo lderecho lfundamental lel lacceso la lla linformación 

pública lambiental, lacorde lal lnumeral l5 ldel lartículo l2 lde lla 

Constitución, lasegurando lel lderecho lque ltiene ltoda lpersona lde 

acceder la lla linformación lde lcarácter lambiental lpresente len 

cualquier lentidad lpública lque ladministre ldicha linformación, lsin 

necesidad lde linvocar ljustificación lde lninguna lclase.  

 

También en el año 1993, se reglamentó por primera vez la obligación 

de aprobar un Plan de Abandono para el termino de actividades del 

subsector hidrocarburos en Perú, a través del primer reglamento para 



14 

 

la protección ambiental, aprobado por Decreto Supremo lN° l046-93-

EM, lque ltuvo lpor lobjeto lregular llas lobligaciones ly lprocedimientos 

que ldeben lcumplir llos ltitulares lde lla lactividad lpetrolera lpara lla 

elaboración, lpresentación le limplementación ldel lplan lde labandono 

y lla lconstitución lde llas lgarantías lambientales lcorrespondientes, 

que laseguren lel lcumplimiento lde llas linversiones lque 

comprende,conlsujeciónlalloslprincipiosldelprotección,lpreservaciónly 

recuperación ldel lambiente ly lcon lla lfinalidad lde lmitigar lsus 

impactos lnegativos la lla lsalud lde lla lpoblación, lel lecosistema 

circundante ly lla lpropiedad, lque lpudieran lderivarse ldel lcese lde 

las loperaciones. 

 

Desde lese lentonces, lel lplan lde labandono les lun linstrumento lde 

gestión lambiental lcomplementario lconformado lpor lacciones 

técnicas ly llegales, lque ldeben lser lefectuadas lpor lel ltitular lde lla 

actividad lpetrolera, la lfin lde lrehabilitar llas láreas lutilizadas lo 

perturbadas lpor lsu lactividad, lpara lque léstas lalcancen 

características lde lecosistema lcompatible lcon lun lambiente 

saludable ly ladecuado lpara lel ldesarrollo lde lla lvida ly lla 

conservación ldel lpaisaje. lLa lrehabilitación lse lllevará la lcabo 

mediante lla lejecución lde llas lmedidas lque lsea lnecesario lrealizar 

antes, ldurante ly ldespués ldel ltérmino lde loperaciones, lpara 

asegurar lel lcumplimiento lde llos lobjetivos lde labandono.  

 

Sin embargo, recién en el año 2008 se aprobaron disposiciones 

particulares de acceso a la información y participación ciudadana para 

los planes de abandono de actividades de hidrocarburos, con el 

�³�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R�� �G�H�� �3�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�y�Q�� �&�L�X�G�D�G�D�Q�D�� �S�D�U�D�� �O�D�� �5�H�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �G�H��

Actividades �G�H�� �+�L�G�U�R�F�D�U�E�X�U�R�V�´ aprobado por Decreto Supremo N° 

012-2008-EM, y sus lineamientos aprobados por Resolución 

Ministerial N° 571-2008-MEM/DM. Con este mecanismo, sólo podían 

recibirse aportes de la ciudadanía de manera escrita, directamente en 

el Ministerio de Energía y Minas, lo cual no garantizaba el ingreso de 

comunicaciones orales que bien podrían haber enriquecido o 
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advertido aspectos ambientales o sociales rescatables para la 

evaluación técnica, y contribuir con un documento con mejor 

consistencia, rigurosidad, inclusiva, con enfoques de interculturalidad 

y de género. 

 

Luego de más de 10 años, en el año 2019, se aprobó un nuevo 

reglamento de participación ciudadana para las actividades de 

hidrocarburos, a través del Decreto Supremo N° 002-2019-EM, que, 

si bien se incluyeron disposiciones más particulares para los planes 

de abandono, tampoco prevé alguna especificidad para aquellos 

planes de abandono más complejos para el abandono definitivo de 

áreas extensas de los lotes petroleros, persistiendo similares 

aspectos que con el reglamento anterior. 

 

En el año 2020, la situación se complicó más aún, cuando el 11 de 

marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud calificó el brote 

del Coronavirus (COVID-19) como una pandemia tras extenderse en 

más de 100 países en el mundo en un breve periodo de tiempo, por 

lo que el Estado Peruano decretó Emergencia Sanitaria a nivel 

nacional con el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogado hasta 

el momento, dictando medidas de prevención y control de la COVID-

19. 

 

A pesar de esta situación de emergencia sanitaria, el Estado mediante 

�'�H�F�U�H�W�R�� �/�H�J�L�V�O�D�W�L�Y�R�� �1�ƒ�� ������������ �³�'�H�F�U�H�W�R�� �/�H�J�L�V�O�D�W�L�Y�R�� �T�X�H�� �H�V�W�D�E�O�H�F�H��

medidas especiales para reactivar, mejorar y optimizar la ejecución de 

los proyectos de inversión pública, privada y público privada ante el 

impacto del COVID-�����´�����H�Q���D�G�H�O�D�Q�W�H�����'�/���������������H�V�W�D�E�O�H�F�L�y�����H�Q�W�U�H���R�W�U�D�V����

medidas especiales para facilitar la tramitación, evaluación, 

aprobación o prórroga de las certificaciones ambientales; así como, 

para mejorar y optimizar la ejecución de proyectos de inversión 

(pública, privada y público privada) a fin de mitigar el impacto y 

consecuencias ocasionados por la propagación de la COVID-19. 
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A mayor detalle, el artículo 6 del DL 1500 mencionado, dispone la 

adecuación de los mecanismos de participación ciudadana len 

atención la llas lcaracterísticas lparticulares lde lcada lproyecto lde 

inversión, lde lla lpoblación linvolucrada ly ldel lentorno ldonde léste 

se lubica, lpudiendo lutilizarse lmedios lelectrónicos, lvirtuales lu lotros 

medios lde lcomunicación, lsegún lsea lposible ly lasí llo ldetermine lla 

autoridad lcompetente, lsin leximir lel lpleno lcumplimiento lde llas 

obligaciones loriginales lde lparticipación lpara linstrumentos lde 

gestión lambiental lsegún llas lnormas lreglamentarias, lsino lcon 

acciones ladicionales len lestricto lcumplimiento lde llas lmedidas 

sanitarias, lsegún lla lrealidad ldel lárea lde linfluencia. 

 

En la misma línea de implementar la participación ciudadana en el 

contexto de la COVID-19, los mecanismos de participación ciudadana 

�³�S�U�H�V�H�Q�F�L�D�O�H�V�´�� �V�H�F�W�R�U�L�D�O�H�V�� �S�X�H�G�H�Q�� �V�H�U�� �D�G�H�F�X�D�G�R�V�� �H�Q�� �V�X��

�L�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q���D���P�H�G�L�R�V���³�Q�R���S�U�H�V�H�Q�F�L�D�O�H�V�´�����H�O�H�F�W�U�y�Q�L�F�R�V�����Y�L�U�W�X�D�O�H�V���X��

otros medios de comunicación), según sea posible, y considerando 

algunos criterios adicionales, como que la convocatoria de los Talleres 

Participativos y las Audiencias Públicas, a través de medios 

electrónicos, virtuales u otros medios de comunicación, deben 

considerar los plazos, etapas y actuaciones establecidas en los 

dispositivos normativos originales; así como, las características 

sociales, culturales y económicas del área de influencia de cada 

proyecto de inversión.  

 

Entre los criterios para la implementación de los mecanismos de 

participación ciudadana en instrumentos de gestión ambiental, es 

preciso destacar la posibilidad de implementar para el mismo proyecto 

más de una modalidad para su ejecución; así como, para la recepción 

de aportes y comentarios. Asimismo, considerar que el Taller 

Participativo o la Audiencia Pública puede llevarse a cabo en más de 

una sesión, preservando siempre las condiciones necesarias para el 

cumplimiento de su objetivo y finalidad.  
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Asimismo, en el desarrollo de la partición ciudadana, se podrán 

emplear, de ser el caso, otras herramientas de comunicación 

didácticas adecuadas al lenguaje audiovisual o radiofónico (como 

animaciones, videos, ilustraciones, narraciones, maquetas, etc.), 

según el medio y la población objetiva. Además, se considera que el 

medio para el envío de preguntas debe ser difundido en el mismo taller 

o audiencia, y previamente en la convocatoria; con la finalidad de 

asegurar la presentación de aportes y comentarios, y la absolución de 

estos durante su ejecución, así como para el envío de algún 

documento relacionado a la actividad. 

 

Sin lembargo, lde lacuerdo lcon lla lDefensoría ldel lPueblo l(2020), 

�³���«�� lEl ldéficit lde lconfianza ly llas lrelaciones l�³�Y�L�U�W�X�D�O�H�V�´�� llos lniveles 

de lconfianza len llas linstituciones lpúblicas ldel lpaís les luno lde llos 

más lbajos lde lla lregión. lContribuyen la lello lla linestabilidad lde llos 

procesos lde ldiálogo, lel llento lavance lde llas lnegociaciones, lel 

incumplimiento lde lcompromisos, ly ldos laspectos lclaves: lla 

interculturalidad ly lla lparticipación lde llas lmujeres. lLa lcontinuidad 

de llos lprocesos lde ldiálogo la ldistancia lrequiere lcondiciones 

mínimas lde ltransparencia ly lhorizontalidad. lLas lpartes 

involucradas lestarán lfísicamente ldistanciadas, lpero lno 

necesariamente len ltérminos lemocionales, lintelectuales lo lmorales, 

aspectos lque lfortalecen ly lle ldan lsolidez lal ldiálogo ���«���.́ 

 

Persiste lun lgran ldesafío lpara lsuperar lel ldéficit lde lconfianza len 

nuestro lpaís, lconsiderando lque lcualquier lproceso lde ldiálogo 

requiere lla lvoluntad lde llas lpartes lpara lrealizar lun lespacio len lel 

que lse lbrinde linformación, lse ldebata, lse lcreen lopciones ly lse 

negocien lacuerdos lde lmanera lcolaborativa. lEl ldiálogo les, lpor 

tanto, lun linstrumento lfundamental lpara labordar lproblemas ly 

producir lsoluciones lque lgocen lde lun lamplio lconsenso. lSin 

embargo, lel ldiálogo, lcomo lproceso lcomunicativo ly lde ltoma lde 

decisiones lentre llas lpartes, lnecesita lde lesfuerzos lpermanentes 
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para lcrear ly lmantener lniveles lde lconfianza lentre llos lactores 

sociales.  

 

Estos indicadores que expresan la crítica realidad del derecho de 

acceso a la información ambiental entorno al plan de abandono del ex 

lote 1-AB, que se constituye en la actualidad como un problema que 

requiere urgente tratamiento jurídico, para determinar qué factor o 

factores deben ser tomados en cuenta para propuestas de mejora en 

las obligaciones procedimentales o sustantivas del mecanismo per se.  

 

ii.  Delimitación del problema  

ii.a. Delimitación temática y unidad de estudio 

La temática está circunscrita al derecho de acceso a la información 

pública ambiental en los planes de abandono por término de contrato 

de lotes para las actividades de hidrocarburos; asimismo, la unidad de 

estudio son los planes de abandono de para los lotes de 

hidrocarburos. 

 

ii.b. Delimitación espacial 

La investigación se realiza sobre el derecho de acceso a la 

información pública ambiental en los planes de abandono del ex Lote 

1-AB. 
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ii.c. Delimitación temporal 

La recolección de datos se realizó ex post, básicamente sobre los 

planes de abandono del ex Lote 1-AB, desaprobados en los años 

2015 y 2019. 

 

ii.d. Delimitación teórica 

 

El lproblema lde lesta ltesis lse lcircunscribe lteóricamente len lla 

lefectividad lde lla lparticipación lciudadana lpara lla ltoma lde 

ldecisiones ldel lEstado lsobre linstrumentos lde lgestión lambiental 

lde lnaturaleza lcorrectiva lde lactividades lextractivas. lPor lello, lse 

linvestigó lrespecto ldel lderecho lde lacceso la lla linformación 

lambiental len lla levaluación ly laprobación lde llos lplanes lde 

labandono lpor ltérmino lde lcontrato ldel lex llote lpetrolero l1-AB, 

lporque lse lconsideró lnecesario lconocer lqué lmecanismos lde 

lparticipación lciudadana lsirven lmejor lpara lel linvolucramiento lde 

llas lpartes linteresadas, lincluyendo la llos lpueblos lindígenas, ly lla 

ladecuada lrehabilitación lambiental lde láreas lque lfueron 

limpactadas lpor lestas lactividades lcon lmás lde l30 laños len lla 

lselva lperuana. 

 

La lConstitución lPolítica ldel lPerú lfundamenta llos lderechos 

lfundamentales lal lacceso lde linformación lpública ly la lun lambiente 

ladecuado ly lequilibrado lestá lfundamentado len lla lConstitución 

lPolítica ldel lPerú, ltal lcomo lse lpuede lver lsu lartículo l2. lLa ltutela 

lconstitucional la lestos lderechos, les ldinámica ly lestá lasociada la 

llos lpropios lcondicionamientos lculturales ly lpersonales, lque lse 

lestablezcan len lcada lépoca le lirá lacompañada lde lla ltutela la 

lotros lderechos lcomplementarios, lcomo lla lprotección lde lla lsalud, 

lel ltrabajo, lal lagua, la lla lcalidad ldel laire, la lla lconservación lde lla 
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ldiversidad lbiológica, la lla linformación, lel ldesarrollo la lpartir lde 

luna lactividad leconómica lconsiderada lcomo lmenos limpactante, 

lentre lotros laspectos lregulados. 

 

Por lsu lparte, lla lCorte lInteramericana lde lDerechos lHumanos l(en 

adelante, lCIDH) ldestaca lla lrelación lindivisible le linterdependiente 

entre lla lprotección ldel lmedio lambiente, lel ldesarrollo lsostenible ly 

los lderechos lhumanos. lLa ldegradación lambiental lafecta la ltodos 

los lderechos lhumanos, lporque lsu lpleno ldisfrute ldepende lde lun 

entorno lpropicio. lDe lacuerdo lcon lla lopinión lconsultiva lN° l23 

CIDH, llos lEstados ltienen lla lobligación lde ltener len lcuenta lcómo 

la ldegradación lambiental lpuede lafectar lde lmanera ldiferente la 

varias lcomunidades. lEsto les lnecesario lpara lque lpuedan lcumplir 

con lsus lobligaciones lambientales lde luna lmanera lque lrespete ly 

garantice lel lprincipio lde ligualdad lante lla lley, lasí lcomo lla 

prohibición lde lla ldiscriminación. 

 

Los lejes ltemáticos lque llos lEstados ldeben lcumplir lpara lrespetar 

y lgarantizar llos lderechos len lel lcontexto lde lla lprotección ldel 

medio lambiente, lde lacuerdo lcon lla lopinión lconsultiva lN° l23, lson 

los lsiguientes: 

 

(i) Respecto la llas lobligaciones lprocesales lpara lproteger llos 

lderechos lhumanos ly lal lambiente, lse ltienen lla 

lobligación lal lacceso la lla linformación, la lla lparticipación 

lpública, ly la lla ljusticia lambiental. l 

 

(ii) Sobre lla lobligación lde lrespetar ly lgarantizar lel lacceso la 

lla linformación lrelacionada lcon llos lposibles limpactos 

lambientales, lgarantizando lque ltodas llas lpersonas 

lsujetas la lla ljurisdicción ldel lEstado laccedan la lla 

linformación, lde lmanera laccesible, lefectiva ly loportuna 

lmanera, ly lsin lque lel lsolicitante ltenga lque ldemostrar lun 

linterés lespecífico. lEsto limplica lque lse lprovean llos 
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lmecanismos ly lprocedimientos lpara lque llas lpersonas 

lpuedan lacceder la lla linformación lrequerida, lpero 

ltambién la lque lel lEstado lrecopile ly ldifunda lactivamente 

linformación lque lposea. lEsta lobligación lno les labsoluta, 

lporque ladmite lrestricciones lsiempre lque lestén 

lpreviamente lestablecidos lpor lley, lrespondan la lun 

lobjetivo lespecífico lpermitido lpor lla lCIDH ly lsean 

lnecesarios ly lproporcionales lpara lresponder la lun linterés 

lgeneral len luna lsociedad ldemocrática. 

 

(iii) Sobre lla lobligación lde lgarantizar lla lparticipación lpública, 

los lEstados ltienen lel ldeber lde lasegurar lla lparticipación 

en llos lprocesos lde ltoma lde ldecisiones ly lformulación lde 

políticas lque lpuedan lafectar lel lmedio lambiente, lsin 

discriminación, lde lmanera lequitativa, lsignificativa ly 

transparente. lPara lcumplir lcon lesta lobligación, llos 

Estados ldeben lgarantizar lel lacceso la lla linformación 

relevante. lLos lEstados ldeben lgarantizar loportunidades 

para luna lparticipación lefectiva ldesde llas lprimeras etapas 

del lproceso lde ltoma lde ldecisiones le linformar lal lpúblico 

sobre llas loportunidades lde lparticipación. 

(iv) Sobre lla lobligación lde lacceso la lla ljusticia lambiental, lla 

mayoría lde llas lobligaciones lrelacionadas lcon lel lmedio 

ambiente lse lbasan len lel lprincipio lde lla ldebida ldiligencia 

(due ldiligence, lentendida lcomo luna lobligación lde 

comportamiento lmás lque lde lresultado). lLos lEstados 

tienen lla lobligación lde lgarantizar lel lacceso la lla ljusticia 

con lrespecto la llas lobligaciones ldestinadas la lla 

protección ldel lmedio lambiente. lPara lhacer lesto, ldeben 

garantizar la llas lpersonas lel lacceso la lrecursos ljudiciales, 

fundamentados lde lacuerdo lcon llas lreglas ldel ldebido 

proceso lpara: limpugnar lcualquier lnorma, ldecisión, lacto u 

omisión lde llas lautoridades lque lcontravengan llas 

obligaciones lde lla lley lambiental; lgarantizar lla lplena 



22 

 

realización lde llos ldemás lderechos lprocesales; ly, 

remediar lcualquier lviolación lde lsus lderechos, lcomo 

consecuencia ldel lincumplimiento lde llas lobligaciones lde 

la lley lambiental. lCabe lprecisar lque, lbajo lla lobligación 

general lde lno ldiscriminar, llos lEstados ldeben lgarantizar 

el lacceso la lla ljusticia la llas lpersonas lafectadas lpor 

daños ltransfronterizos loriginarios lde lsu lterritorio, ly deben 

hacerlo lsin ldiscriminación lbasada len lla lnacionalidad, 

residencia lo llugar lde lorigen ldel ldaño. 

 

a) Respecto a la obligación de prevención de daños ambientales 

significativos, la CIDH definió el daño ambiental significativo como 

cualquier daño al medio ambiente que pueda implicar una 

violación de los derechos a la vida o la integridad personal, de 

acuerdo con el contenido y el alcance de dichos derechos. La 

existencia de daños significativos en estos términos es algo que 

debe determinarse en cada caso específico, con atención a las 

circunstancias particulares de los mismos. A partir de esta 

obligación, se desprenden deberes para la gestión de efectos 

significativos, como es el deber de regular, de supervisar y 

monitorear, de exigir y aprobar estudios de impacto ambiental, de 

establecer un plan de contingencia y finalmente el deber de 

mitigar. 

 

b) Respecto al principio de precaución, una interpretación pro 

persona de la CIDH lleva a los Estados a actuar de acuerdo con 

el principio de precaución, ante posibles efectos negativos sobre 

el derecho a la vida y el derecho a la integridad personal. Esto 

implica que, frente al posible daño ambiental, los Estados deben 

actuar cuando existan indicadores plausibles de que una actividad 

podría causar daños graves e irreversibles al medio ambiente, 

incluso en ausencia de certeza científica; asimismo, que los 

Estados deben adoptar medidas efectivas para prevenir posibles 

daños serios o irreversibles. 
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c) Respecto a la obligación de cooperar, los Estados deben notificar 

a otros Estados potencialmente afectados por daños significativos 

originados en su jurisdicción; y, además, deben consultar y 

negociar con los estados potencialmente afectados por daño 

transfronterizos. Esta obligación no es profundizada más en la 

tesis, porque el plan de abandono del ex Lote 1-AB no supone 

impactos transfronterizos. 

 

Ahora bien, ciertos grupos sufren con mayor intensidad las violaciones 

del derecho a un medio ambiente saludable en comparación con el 

resto de la población. Esto se debe a sus situaciones particulares de 

vulnerabilidad o circunstancias geográficas, económicas y de otro tipo 

que los afectan. Los grupos vulnerables a la degradación ambiental 

incluyen: i) Pueblos indígenas, que a menudo tienen una relación 

espiritual y cultural especial con sus territorios; ii) Niños y jóvenes, ya 

que el daño ambiental puede aumentar los riesgos para su salud y 

socavar sus estructuras de apoyo; iii) Mujer, porque están 

particularmente en riesgo debido a los roles de género asignados; iv) 

Comunidades dependientes de los recursos naturales, para su 

economía o supervivencia, incluidas las pequeñas viviendas en islas 

y las comunidades costeras; y, v) Grupos o individuos históricamente 

vulnerables a la discriminación, como aquellos que viven en la 

pobreza y las personas con discapacidad. 

 

En específico para los pueblos indígenas, de acuerdo con Snoeck 

(2013), quién revisa documentación variada de la Organización de las 

Naciones Unidas, el derecho a la participación de los pueblos 

indígenas tiene dos dimensiones: una interna y otra externa, según el 

posicionamiento del objeto sobre el que se toma una decisión.  
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Cuadro 2. Dimensiones del derecho general de participación 

indígena 

Dimensión Derechos específicos 
Interna Autogobierno (autonomía) 

Justicia indígena 
Externa Participación internacional 

Participación pública general Derechos electorales 
Participación acerca de 
medidas que afectan sus 
derechos o intereses 

Consulta previa 
Participación en asuntos 
que les conciernen 

Fuente: Snoeck (2013) 
 

Esta tesis se encuentra delimitada en la dimensión externa de los 

derechos de participación indígena, específicamente sobre la 

participación de asuntos que le conciernen, que es un proceso 

continuo durante la elaboración, ejecución y evaluación de las 

políticas públicas o medidas que les conciernen. Cabe precisar que 

para la presente tesis no se abordan los siguientes niveles de derecho 

porque éstos son mejor aplicados de manera individual previo a la 

ejecución de una medida, lo cual ya no es posible de efectuar en los 

planes de abandono porque éstos suponen la desafección de los 

pueblos indígenas. 

 

Por su parte, en el caso del plan de abandono del ex Lote 1-AB, no se 

han seguido las directrices de la opinión de la CIDH, ya que el 

procedimiento de evaluación del plan de abandono, en las tres 

oportunidades que no se aprobó, se realizó enteramente en gabinete, 

desde las oficinas del Ministerio de Energía y Minas, y la participación 

ciudadana en el proceso sólo contempló la difusión del plan de 

abandono en las localidades y sedes de las comunidades nativas 

presentes en el área de influencia directa. Con este mecanismo, sólo 

podían recibirse aportes de la ciudadanía de manera escrita, 
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directamente en el Ministerio, lo cual no garantizaba el ingreso de 

comunicaciones orales que bien podrían haber enriquecido o 

advertido aspectos ambientales o sociales rescatables para la 

evaluación técnica, y contribuir con un documento con mejor 

consistencia, rigurosidad, inclusiva, con enfoques de interculturalidad 

y de género 

 

Para este tipo de planes de abandono para el término de contrato 

petrolero, de manera general, sólo se proponen mecanismos de 

participación ciudadana que no requieren la presencia de la autoridad 

ambiental, que por su naturaleza, lo cual puede desencadenar a 

desconfianza al derecho de acceso a la información pública 

ambiental, en un momento tan decisivo del ciclo de vida de la actividad 

petrolera, que es el retiro definitivo con el riesgo de abandonar pasivos 

ambientales, por no haber involucrado significativamente a la 

ciudadanía en el procedimiento de evaluación. 

 

Por tanto, sería éticamente plausible considerar la revisión de la 

normativa aprobada aplicable para los planes de abandono por 

termino de contrato del lote, considerando la opinión consultiva de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, adoptando como 

mínimo un esquema de participación proporcional y similar al de los 

estudios de impacto ambiental, que tienen consigo mayor desarrollo y 

complejidad en sus mecanismos de participación ciudadana. 

 

Por tanto, es importante determinar cuáles deben ser los mecanismos 

formales de participación ciudadana que resguarden el derecho de 

acceso a la información ambiental en el plan de abandono por término 

del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB, proponer la inclusión 

de mecanismos de participación ciudadana formales, que involucren 

adecuadamente a las partes interesadas, especialmente pueblos 

indígenas, para garantizar el derecho de acceso a la información 

pública ambiental en el territorio superpuesto al ex Lote 1-AB, y con 

ello contribuir a una adecuada rehabilitación ambiental de áreas de la 
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selva peruana que fueron impactadas por las actividades petroleras 

durante más de 30 años. 

 

 

iii.  Formulación del problema  

iii.a. Problema General 

¿Cuáles deben ser los mecanismos formales de participación 

ciudadana que resguarden el derecho de acceso a la información 

ambiental en el plan de abandono por término del contrato de 

hidrocarburos del ex lote 1-AB? 

iii.b. Problemas Específicos 

�x ¿Cuáles deben ser las acciones de acceso a la información que 

resguarden la transparencia en la gestión ambiental en el plan de 

abandono por término del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-

AB? 

 

�x ¿Cuáles deben ser las acciones de participación pública que 

resguarden la toma de decisiones bien informadas en el plan de 

abandono por término del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-

AB? 

 

�x ¿Cuáles deben ser las acciones de opinión sobre aspectos 

ambientales que resguarden la prevención de daños e impactos 

ambientales en el plan de abandono por término del contrato de 

hidrocarburos del ex lote 1-AB? 
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�x ¿Cuáles deben ser las acciones de acceso a garantías de 

cumplimiento ambiental que resguarden la justicia ambiental en el 

plan de abandono por término del contrato de hidrocarburos del ex 

lote 1-AB? 

 

iv.  Justificación de la investigación  

Justificación teórica 

 

Determinar llos lmecanismos lformales lde lparticipación lciudadana 

que lresguarden lel lderecho lde lacceso la lla linformación lambiental 

en lel lplan lde labandono lpor ltérmino ldel lcontrato lde lhidrocarburos 

contribuirá lal lconocimiento len lel lsistema lde levaluación ldel 

impacto lambiental ly lsus lmecanismos lde lparticipación lque 

protejan lel lderecho lde lacceso la lla linformación lpública lambiental, 

fortaleciendo lo indicado por el Ministerio del Ambiente (2016), 

respecto a las medidas para garantizar la sostenibilidad desde la 

gestión ambiental.  

 

Justificación práctica 

 

Los resultados de la investigación servirán a los funcionarios, 

directivos y autoridades de las entidades ambientales competentes, 

de modo que sirva para contribuir a una administración de recursos 

más eficiente, favoreciendo al resguardo del derecho de acceso a la 

información ambiental en el plan de abandono por término del contrato 

de hidrocarburos. 
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Justificación Social 

 

Los resultados de la investigación servirán a las entidades 

ambientales competentes para la formulación y propuesta de políticas 

públicas que impacten en la calidad de vida. 

v. Objetivo s 

v.a. Objetivo general  

�x Determinar los mecanismos formales de participación ciudadana 

que resguarden el derecho de acceso a la información ambiental 

en el plan de abandono por término del contrato de hidrocarburos 

del ex lote 1-AB. 

v.b. Objetivos específicos 

�x Determinar las acciones de acceso a la información que 

resguarden la transparencia en la gestión ambiental en el plan de 

abandono por término del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-

AB. 

 

�x Determinar las acciones de participación pública que resguarden la 

toma de decisiones bien informadas en el plan de abandono por 

término del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB. 

 

�x Determinar las acciones de opinión sobre aspectos ambientales 

que resguarden la prevención de daños e impactos ambientales en 

el plan de abandono por término del contrato de hidrocarburos del 

ex lote 1-AB. 
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�x Determinar las acciones de acceso a garantías de cumplimiento 

ambiental que resguarden la justicia ambiental en el plan de 

abandono por término del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-

AB. 

 

 

vi.  Metodología aplicada 

vi.a. Enfoque, tipo y diseño de la investigación  

La presente es una tesis dogmática jurídica, reconocida por la Unidad 

de Postgrado de Derecho3, que plantea un problema normativo o 

doctrinario (teórico), según corresponda, cuya propuesta de solución 

fundamentada o tesis propiamente dicha. Se evalúan aspectos de la 

esfera abstracta del derecho objetivo, que después se proyecta en la 

realidad, basándose esencialmente, en la legislación y la doctrina 

como fuentes del derecho objetivo, y eventualmente comprendería 

muy contados precedentes vinculantes en la medida que tenga similar 

impacto que la legislación, por ser muy general. Así, la tesis dogmática 

jurídica en sentido amplio no comprende ni a la jurisprudencia ni la 

costumbre, debido a que éstas se evalúan desde la perspectiva de 

una tesis socio-jurídica. 

 

Esta tesis dogmática jurídica es propositiva, ya que pretende 

cuestionar una norma o institución jurídica vigente para, luego de 

analizar sus falencias, proponer cambios normativos (Cortés & 

Álvarez, 2017). De acuerdo con la teoría, esta tesis contempla el 

paradigma crítico, que según Bonilla (2011) se caracteriza por no 

 
3 De acuerdo con la �^���]�Œ�����š�]�À�����•�}���Œ�����o�}�•���>�]�v�����u�]���v�š�}�•���D���š�}���}�o�•�P�]���}�•���‰���Œ�����o�������o�����}�Œ�����]�•�v���������o����tesis 

para la obtención del Grado de Magister y Doctor en Derecho�_�U�� ���‰�Œ�}���������� �‰�}�Œ��Resolución del 
Decanato N° 027-D-FD-2020 de fecha 14 de enero de 2020. 
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aspirar el estudio de la validez absoluta del sistema jurídico, sino a 

través de diversos autores se buscan respuestas a las preguntas de 

investigación sobre el derecho. Este paradigma plantea que la 

solución de cuestiones sobre el derecho necesita diversos puntos de 

vista, partiendo de la premisa que dentro de una sociedad pueden 

existir diversos argumentos o formas jurídicos para solucionar los 

casos. Asimismo, desde la epistemología, hacia la década de los 

setenta, se dio la irrupción del pensamiento postmoderno, que 

conllevaba la especialización de las disciplinas, contemplando una 

mirada clásica de multidisciplinariedad e interdisciplinariedad; sin 

embargo, esta investigación aprecia el paradigma de la complejidad, 

que según Botero (2004) se traduce en que las disciplinas interactúan 

entre sí, se interrelacionan y complementan logrando aproximarse 

mejor a la realidad hipercompleja como lo es lo humano. 

 

Tipo de estudio 

�x Según el enfoque de estudio: esta investigación es mixta; ya que 

la tesis dogmática jurídica por sí es cualitativa, donde el estudio 

del fenómeno consiste en la descripción de las características y 

propiedades de las variables de la investigación tal como se 

encuentra en la realidad, no busca datos cuantificables para su 

estudio por lo que su análisis e interpretación se realiza de 

conformidad al desarrollo del fenómeno, logrando una teoría 

fundamentada sobre la base de estudio de casos, alineándose a 

la jurisprudencia o a la realidad por plenos jurisdiccionales, 

resoluciones, desde las características del fenómeno, como se 

entienden o interpretan las cualidades del fenómeno, de cómo 

emergen. Asimismo, se recogen algunos elementos del enfoque 

cuantitativo, ya que usa la recolección y el análisis objetivos de 

los datos de los hechos para una revisión crítica de la evaluación 

de los planes de abandono, consecuencia de la aplicación de la 

normativa actual, mirándola convenientemente como parte de 

una realidad única y objetiva, que es externa y susceptible de 
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ser conocida, acercándonos a la jurisprudencia generalizable, 

procurando evaluar ¿Cuánta jurisprudencia se ha dictado sobre 

un tema?, operacionalizando esto en variables objetivas. 

 

�x Según su finalidad: es básica toda vez que los objetivos buscan 

nuevos conocimientos a partir de los hechos y no resolver 

inmediatamente un problema práctico de la realidad, sino que 

los resultados de esta tesis son una de las tantas contribuciones 

confiables para sentar las bases del planteamiento de solución 

a problemas prácticos a través estrategias, planes, programas o 

proyectos del Estado. Esta investigación observa los hechos 

suscitados en los procedimientos administrativos previos, sin 

intervención o manipulación de las variables. 

 

�x Según nivel de investigación científica: es explicativa en la 

medida de que se trata de describir el fenómeno del estudio, 

pero explicando las causas del por qué ocurre los hechos que se 

sustentan en el problema, esto es, no solo se trata de describir 

el fenómeno tal como se encuentra sino también la de identificar 

el porqué de la situación que estamos estudiando. Se parte de 

la interpretación de normas y sentar bases de conceptos 

jurídicos para la organización coherente del sistema jurídico. 

 

Diseño de estudio 

En cuanto al diseño de la investigación la tesis es no experimental y 

transversal en la medida que el estudio de la investigación no realizara 

ningún acto proclive a llevar el estudio del fenómeno a una 

manipulación que pueda alterar o modificar el estado natural del 

objeto de estudio y será trasversal por que la recolección u obtención 

de la información o datos se realizara en un único momento. En 

términos más sencillos no se manipularán las variables de la 

investigación sino contrariamente a abordar el estudio del fenómeno 

de acuerdo con lo que sucede en la realidad tomándose en cuenta 
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que el análisis de información disponible se dará en un único 

momento. 

 

 

 

vi.b. Método de investigación 

La investigación se realizó con el método funcional, que busca el 

acercamiento al fenómeno jurídico, así como la comprobación de la 

hipótesis, tomando en cuenta la realidad, que se obtiene de la 

jurisprudencia, toda vez que los administradores del derecho se 

pronuncian sobre casos concretos, y ese caso concreto representa 

un acercamiento de cómo funciona el derecho respecto a la realidad. 

De acuerdo con Ramos (2007), el método funcional intenta una 

redefinición de los conceptos que se usan en la indagación científica, 

ya que el análisis recae sobre los casos directamente, 

clasificándolos, determinando su origen y naturaleza. Mientras el 

método dogmático, en sentido amplio, se mueve entre conceptos 

abstractos, preocupándose más por la arquitectura de un reloj, 

adonde van las manecillas y los valores que arrojan; mientras que, 

el método funcional, para ciertas tesis jurídicas, se interesa más bien 

en conocer cómo funciona el reloj, procura explicar cuál es el extraño 

mecanismo que hacer que las manecillas giren; es decir, cómo es 

entendida la cuestión de la tesis por el grupo social, jueces o 

doctrina. 

 

vi.c . Población, tamaño de la muestra y muestreo  

De forma análoga a la investigación científica, esta investigación 

jurídica tiene por unidad de estudio al derecho de acceso a 
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información pública ambiental en el plan de abandono, y la población 

es la entidad que pertenece al ámbito espacial de la tesis, que 

corresponde a la circunscripción del ex Lote 1-AB. Según ello, 

considerando además la delimitación del problema y la institución 

jurídica, el derecho de acceso a la información pública ambiental en 

el término de contrato del Lote 1-AB es la única entidad jurídica que 

representa la población de la tesis, por lo que no es razonable el 

concepto de muestreo; sin embargo, los tres (03) planes de abandono 

por término de contrato de hidrocarburos en el ex Lote 1-AB son las 

unidades de información, a partir de los cuales se obtendrán datos. 

 

vi.d . Variables e indicadores  

Variable 1: Mecanismos formales de participación ciudadana  

Dimensiones e indicadores: 

Obligación al acceso a la información 

�x Provisión de mecanismos y procedimientos para que las 

personas puedan acceder a la información requerida. 

�x Provisión de mecanismos y procedimientos para que el 

Estado recopile y difunda activamente información que 

posea 

�x Provisión de mecanismos y procedimientos necesarios y 

proporcionales para responder a un interés general en 

una sociedad democrática 

Obligación a la participación pública 

�x Delegación al público del control democrático sobre las 

acciones estatales  

�x Incorporación de observaciones y opiniones orientadas al 

cumplimiento de las funciones públicas en la gestión 

ambiental 
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�x Provisión de adecuado soporte basado en la participación 

de la ciudadanía 

Obligación de prevención de daños ambientales significativos 

�x Deber de regular las acciones 

�x Deber de evaluar el impacto ambiental 

�x Deber de mitigar los impactos y riesgos negativos 

�x Deber de supervisar y monitorear 

Obligación de acceso a la justicia ambiental 

�x Sustento ejecutivo de cualquier decisión o acto de la 

autoridad sobre obligaciones ambientales 

�x Recursos necesarios para ejecutar las obligaciones 

ambientales 

�x Compromiso de fiel cumplimiento para asegurar 

cumplimiento de obligaciones 

 

Variable 2: Derecho de acceso a la información ambiental 

Dimensiones e indicadores: 

Transparencia en la gestión ambiental 

�x Garantía que todas las personas sujetas a la jurisdicción 

del Estado accedan a la información 

�x Garantía que todas las personas sujetas a la jurisdicción 

del Estado accedan de manera accesible, efectiva y 

oportuna manera 

�x Garantía que todas las personas accedan sin que el 

solicitante tenga que demostrar un interés específico 

Toma de decisiones bien informadas 

�x Garantía de acceso a información relevante 

�x Garantía de oportunidades para una participación efectiva 

desde las primeras etapas del proceso de toma de 

decisiones 

�x Garantía de informar al público sobre las oportunidades 

de participación 
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Prevención de daños e impactos ambientales 

�x Garantía de considerar todas las acciones con potencial 

de dejar daños graves e irreversibles al medio ambiente 

�x Garantía de anticipar los riesgos ambientales y a la salud 

humana 

�x Garantía de mitigar daños graves al ambiente 

�x Garantía de supervisión y monitoreo del cumplimiento de 

las medidas 

Cumplimiento del acuerdo de Escazú 

�x Garantías para impugnar cualquier norma, decisión, acto 

u omisión de las autoridades que contravengan las 

obligaciones de la ley ambiental 

�x Garantías de plena realización de los demás derechos 

procesales 

�x Garantías de remediar cualquier violación de los 

derechos, como consecuencia del incumplimiento de las 

obligaciones de la ley ambiental 

 

vi.e . Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Técnica de recolección de datos  

La técnica de recolección de datos que se utilizó fue el análisis de 

fuentes documentales, que es un tipo de técnica documental que está 

diseñado para recolectar información y datos de libros, revistas, 

informes, periódicos entre otros fuentes documentales y 

bibliográficos. Están estructurados en cuadros bien delimitados para 

su análisis e interpretación. 
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Instrumento de recolección de datos  

Fichas de análisis documentales. �± Este instrumento tal como 

señala su propio nombre es una ficha estructurada y delimitada por el 

mismo investigador, donde se establece los criterios de información 

obtenida en la infestación, así como su interpretación, análisis y 

conclusiones.  

 

vi.f. Métodos de análisis e interpretación de datos 

Los datos que se recopilen del trabajo en la presente investigación 

fueron analizados de acuerdo con los métodos interpretativos, tales 

como el sociológico principalmente y el sistemático de forma 

secundaria, de acuerdo con la metodología funcional de la 

investigación. De acuerdo con Ramos (2007), �³���«�����Hl intérprete se 

distancia de su estilo tradicional de razonamiento y se coloca en la 

perspectiva del observador o del científico social. No necesita un 

aparato teórico muy sofisticado, pero sí cierta sensibilidad por lo 

evidente. ���«���.́ Asimismo, el mismo autor señala que �³���«���� �(l 

intérprete, pues, se convierte en sociólogo, en una suerte de 

termómetro de la cultura y sus prácticas sociales. En un país que se 

reclama pluricultural como el Perú habría sido absurdo prescindir de 

este método interpretativo que entrelaza Derecho y realidad social. 

���«�����Wodo interprete recurre intuitivamente al método sociológico. La 

posibilidad de contar con la ayuda de peritos antropólogos o de otros 

estudiosos es todavía reciente y sus alcances promisorios ���«���.́ 
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CAPÍTULO 1: ESTADO DE LA CUESTIÓN 

1.1 Antecedentes de la investigación 

1.1.1 Investigaciones internacionales 

Basterra (2004), en su artículo �³Los límites al ejercicio del derecho 

�G�H���D�F�F�H�V�R���D���O�D���,�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���3�~�E�O�L�F�D�����(�O���F�D�V�R���³�&�K�H�Y�U�R�Q�´, se analizaron 

medidas para dos casos de acceso a la información pública 

ambiental. En ambas, los actores pidieron acceder a los acuerdos 

de inversión entre la empresa estatal de hidrocarburos y una 

transnacional. El articulo revisa las dos medidas dictadas, viendo los 

argumentos e interpretaciones realizadas por las partes 

involucradas, a la luz de las normas sobre el derecho de acceso a la 

información pública, entre obligaciones y excepciones. El aspecto 

resaltante es que los pedidos de acceso a la información fueron 

negados por contrariar el secreto comercial de la empresa, lo cual 

es una situación controversial versus el derecho de acceso a la 

información. 

 

Bermúdez (2010), en el artículo �³�(�O���D�F�F�H�V�R���D���O�D���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���S�~�E�O�L�F�D��

�\�� �O�D�� �M�X�V�W�L�F�L�D�� �D�P�E�L�H�Q�W�D�O�´ en Chile, indica que este derecho es base 

para lograr justicia ambiental, incluso comprueba que su origen 

radica en el derecho ambiental internacional, pero extendido al 

derecho administrativo general. Reformas de la institucionalidad 

ambiental del motivaron cambios en la forma como se sistematizaba 

la información, incidiendo favorablemente en desarrollar de un 

concepto propio de justicia ambiental. Por esta razón, se anota que 

la justicia ambiental estaría fortalecida en sus vertientes distributiva 

y procedimental, evidenciándose su llamado en los procedimientos 
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administrativos y en las acciones contencioso-administrativas 

ambientales. 

 

Casado (2013), en el artículo titulado �³�(�O�� �D�F�F�H�V�R�� �D�� �O�D�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q��

�D�P�E�L�H�Q�W�D�O�� �H�Q�� �(�V�S�D�x�D���� �O�X�F�H�V�� �\�� �V�R�P�E�U�D�V�´, revisa minuciosamente el 

marco legal sobre el derecho de acceso a la información ambiental 

en España, emanada de la ley 27/2006, de 18 de julio, distinguiendo 

claramente la vertiente activa del acceso a la información ambiental 

(la obligación de las autoridades en difundir información ambiental) 

y la vertiente pasiva (el derecho de cualquier persona para acceder 

a la información ambiental), anotando las particularidades en el 

ejercicio de ambas, de forma sola o conjunta. 

 

Sereno (2013), en el artículo �³�(�O���$�F�F�H�V�R���D���O�D���,�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���$�P�E�L�H�Q�W�D�O����

Un Estudio Comparado México-�(�V�S�D�x�D�´, se señala que el acceso a 

la información ambiental se impulsó con mayor énfasis en Europa a 

partir de la firma del Convenio de Aarhus en 1998. A partir de dicho 

instrumento internacional, los países firmantes se obligaron a 

desarrollar legislaciones internas específicas en materia de 

información, participación ciudadana y justicia medioambiental, 

procurando la verdadera tutela del derecho al ambiente sano y 

equilibrado. España, en el año 2006, publicó la Ley 26/2006, de 18 

de julio, sobre los derechos de acceso a la información pública, de 

participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente, con lo cual cumplió con sus obligaciones internacionales. 

México, por su parte, a pesar de que cuenta con una Ley de 

Transparencia que permite acceder a toda la información pública, no 

cuenta con una legislación específica en materia de acceso a 

información ambiental, por lo que un análisis comparativo se hace 

necesario para conocer las fortalezas y debilidades de una y otra 

legislación. 
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1.1.2 Investigaciones nacionales 

Orellana (2013), en su artículo �³El Derecho de Acceso a la 

�,�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �3�~�E�O�L�F�D�� �$�P�E�L�H�Q�W�D�O�´, resalta el impacto del derecho de 

acceso a la información como un derecho fundamental, llegando a 

señalar que el acceso oportuno y veraz garantiza: �³la transparencia 

en la gestión ambiental, la toma de decisiones bien informadas, la 

participación de la ciudadanía, así como la prevención de daños e 

impactos que, de no ser detectados de manera oportuna, podrían 

provocar consecuencias graves e irreversibles� .́ 

 

Torres (2014) en su �D�U�W�t�F�X�O�R���³�(�O���'�H�U�H�F�K�R���G�H���$�F�F�H�V�R���D���O�D��Información 

Pública Ambiental y el Rol que Desempeñan las Entidades Públicas 

�F�R�Q���&�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D���H�Q���0�D�W�H�U�L�D���$�P�E�L�H�Q�W�D�O�´, señala que �³���«����el derecho 

a la Información Pública es un derecho constitucional que tiene 

respaldo a nivel internacional en distintos instrumentos y 

ordenamientos jurídicos. En ese sentido, el Derecho a la Información 

Pública Ambiental se presenta dentro de nuestro ordenamiento 

como una herramienta de control y fiscalización de los distintos 

actores interesados, por lo cual resulta altamente importante 

conocer tanto los derechos como las obligaciones ���«���.́ 

 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 

2018) de la Organización de las Naciones Unidas, publicó el Estudio 

Técnico Independiente (ETI) del ex Lote 1-AB, a solicitud del 

Ministerio de Energía y Minas (Minem). El PNUD, con financiamiento 

del Minem, coordinó y movilizó un equipo interdisciplinario de 

especialistas para elaborar el ETI, el cual tuvo una duración de 6 

meses. El objetivo general del ETI es desarrollar lineamientos que 

coadyuven en el proceso de remediación de las áreas afectadas por 

la actividad petrolera en el ex Lote 1-AB, considerando las mejores 

técnicas disponibles. El análisis de la información compilada y la 

evaluación de los resultados de campo, permitieron elaborar el 
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diagnóstico de la situación socioambiental del área, el cual se 

sintetiza en las siguientes ideas fuerza: 

 

�x El desarrollo de la actividad petrolera en el ex Lote 1AB, ha 

producido diferentes impactos socioambientales que se han 

manifestado de diversas maneras. 

�x Existe evidencia de contaminación por metales pesados e 

hidrocarburos en las aguas, suelos y sedimentos del ex Lote 1-

AB, lo cual puede aumentar la exposición de la biota acuática y 

terrestre. 

�x Los cuerpos de agua constituyen el componente físico natural 

más vulnerable en el ecosistema amazónico, dado que son 

receptores de las salidas que se generan en las diferentes 

actividades antrópicas en las cuencas. 

�x Las actividades de remediación aplicadas no fueron del todo 

efectivas e incluso en algunos casos fueron contraproducentes. 

�x La percepción que tiene la población sobre la remediación parte 

de una visión holística de su entorno que difiere del concepto 

técnico que manejan el Estado y la comunidad internacional, lo 

cual podría dificultar el alcance de consensos sobre los niveles 

objetivos de la remediación entre las partes involucradas. 

�x Diversos factores producto de la historia en el lote han generado 

que las comunidades indígenas sientan una gran desconfianza 

hacia las empresas y las instituciones del Estado, lo que podría 

dificultar la remediación. 

�x La desinformación, los frecuentes derrames y las deficientes 

prácticas de remediación han contribuido a generar 

percepciones, a veces erróneas, sobre los impactos y la 

toxicidad del petróleo. 

�x Los estándares de calidad ambiental (ECA), establecidos por el 

Estado peruano son claves para la protección del ambiente y la 

salud de las personas; es recomendable que se adecúen sus 
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niveles de concentración a las características del ecosistema 

amazónico. 

�x Las condiciones fisicoquímicas particulares, el desconocimiento 

acerca de las especies receptoras y de los complejos modelos 

conceptuales del movimiento de los contaminantes, que incluyen 

al ser humano, deben contemplar evaluaciones de riesgo por 

contaminantes, que estén acordes a la realidad de la Amazonía 

peruana. 

 

El ETI propone cuatro grandes lineamientos estratégicos que 

orienten las acciones de remediación: 

�x La aproximación a la remediación se debería basar en la 

singularidad del ex Lote 1-AB. 

�x La remediación debe considerar la participación de las 

poblaciones locales bajo el enfoque intercultural. 

�x Las acciones de remediación deben ser compatibles con el 

marco normativo socioambiental e institucional. 

�x El uso de recursos económicos para la remediación debería 

optimizarse, considerando como prioridad la protección de la 

salud. 
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1.2 Regulación actual sobre los planes de abandono de 

actividades de hidrocarburos 

1.2.1 Evolución de la regulación del plan de abandono 

La presente investigación jurídica es propositiva, ya que se pretende 

cuestionar una norma o institución jurídica vigente para, luego de 

analizar sus falencias, proponer cambios normativos (Cortés & 

Álvarez, 2017), por lo que revisaremos la regulación actual sobre el 

plan de abandono para las actividades de hidrocarburos, así como 

la regulación sobre su participación ciudadana, a efectos de 

resguardar el derecho de acceso a la información ambiental. 

 

De acuerdo con el �³�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R���G�H���O�D���/�H�\���1�ž�����������������/�H�\���G�H�O Sistema 

�1�D�F�L�R�Q�D�O�� �G�H�� �(�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �,�P�S�D�F�W�R�� �$�P�E�L�H�Q�W�D�O�´ (en adelante, 

Reglamento de la Ley del SEIA ), aprobado por Decreto Supremo 

N° 019-2009-MINAM, la evaluación de impacto ambiental es �³���«�����X�Q��

proceso participativo, técnico-administrativo, destinado a prevenir, 

minimizar, corregir y/o mitigar e informar acerca de los potenciales 

impactos ambientales negativos que pudieran derivarse de las 

políticas, planes, programas y proyectos de inversión, y asimismo, 

intensificar sus impactos positivos. Este proceso además comprende 

medidas que aseguren, entre otros, el cumplimiento de los 

Estándares de Calidad Ambiental, los Límites Máximos Permisibles 

y otros parámetros y requerimientos aprobados de acuerdo con la 

�O�H�J�L�V�O�D�F�L�y�Q���D�P�E�L�H�Q�W�D�O���Y�L�J�H�Q�W�H�����«���´. Asimismo, el �³�5�H�J�Oamento para 

�O�D�� �3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�� �$�P�E�L�H�Q�W�D�O�� �H�Q�� �O�D�V�� �$�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V�� �G�H�� �+�L�G�U�R�F�D�U�E�X�U�R�V�´ (en 

adelante, RPAH) (D.S. N° 039-2014-EM), señala que la actividad de 

hidrocarburos es aquella �³���«���� �O�O�H�Y�D�G�D�� �D�� �F�D�E�R�� �S�R�U�� �H�P�S�U�H�V�D�V��
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debidamente autorizadas que se dedican a la Exploración, 

Explotación, Procesamiento, Refinación, Almacenamiento, 

Transporte o Distribución de Hidrocarburos, así como a las 

�$�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���G�H���&�R�P�H�U�F�L�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���G�H���+�L�G�U�R�F�D�U�E�X�U�R�V�´. Para ello, según 

Jordano (1995), la evaluación del impacto ambiental es un proceso 

complejo para determinar la viabilidad ambiental de la acción 

propuesta, para todo el ciclo de vida de estas actividades, incluido el 

abandono. 

 

En el año 1993, a efectos de brindar predictibilidad a la promoción 

de inversión en el sector hidrocarburos, según la Ley Orgánica de 

Hidrocarburos y el Código de Medio Ambiente, el Ministerio de 

Energía y Minas, tan solo incorporó un artículo para regular la 

terminación de actividades, en el Reglamento aprobado por Decreto 

Supremo N° 046-93-EM, lo cual no contemplaba textualmente el 

supuesto cuando culmina el contrato de un lote petrolero. En este 

artículo se establecieron las siguientes condiciones: 

a) Respecto lal lsupuesto lde lpresentación, lel lúnico lsupuesto 

para lpresentar lel lplan lde labandono, lera lcuando llos 

operadores lque lhayan ldecidido lfinalizar lsus lactividades, 

debiendo lpresentarlo ldentro lde llos l45 ldías lcalendario 

posteriores la ldicha ldecisión. lEl lplan ldebe lser lconsistente 

con llos lindicadores len lel lEIA. 

b) Respecto lal lcontenido, lel lplan lde labandono ldebe ltener len 

cuenta lel luso lque lse lle ldará lmás ltarde lal lárea, llas 

condiciones lgeográficas lactuales ly llas lcondiciones loriginales 

del lecosistema, lla ldescontaminación lpropuesta, lrestauración, 

reforestación, lremoción lde linstalaciones ly lotras lacciones que 

sean lnecesarias lpara labandonar lel lárea, lasí lcomo, lel 

cronograma lde lejecución. 

c) Respecto lal lprocedimiento lde levaluación, lel lMinisterio lde 

Energía ly lMinas ldebía lemitir luna lresolución ldentro lde lun 
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plazo lmáximo lde l45 ldías lcalendario, laprobando lel lplan lo 

no. lSi lno lse lemitía luna lresolución, lel lPlan lse lconsideraba 

aprobado. lEn lcaso lde lno laprobación, lel loperador ltenía l45 

días lcalendario lpara lmejorar lel lplan lde labandono, lpara lque 

la lautoridad ltenga lnuevamente l45 ldías lcalendario lcomo 

máximo lpara lemitir luna lnueva lresolución, ldictando len lúltima 

instancia llas lacciones ladicionales lque lse ltomarán. lejecutar 

a lla lpersona lresponsable lde labandonar lel lárea, lasí lcomo el 

período lde lejecución ldel lPlan lde lAbandono. 

d) Respecto la lla lverificación ldel lcumplimiento ldel lPlan lde 

Abandono, lse ldebía lefectuar lpor lun lauditor lregistrado 

entonces len lla lDirección lGeneral lde lHidrocarburos4; lque 

alcanzaba lun linforme la lla lautoridad lcompetente. 

e) Respecto la llas lgarantías lpara lel lcumplimiento ldel lplan, lsólo 

se lindicaba lde lforma lcondicionada lque len lcaso lde lque lel 

operador lhubiera lemitido lcartas lde lcrédito len lfiel 

cumplimiento ldel lPlan lde lAbandono, lno lpodía lretirarlas 

hasta lque lla lAutoridad lCompetente lacepte lcomo laceptado 

el linforme ldel lauditor lsobre lel labandono lde lla lzona. 

 

En lel lsubsector lhidrocarburos, lse lha ldado lun limportante 

crecimiento ldesde linicios ldel lsiglo lXX, ldestacándose len llos 

últimos ltiempos lla lactividad lgasífera lcon lla lpuesta len lmarcha lde 

la lexplotación ldel lgas lde lCamisea. lPor lla lubicación lde 

importantes lyacimientos lde lhidrocarburos len lzonas lque lcontienen 

gran ldiversidad lbiológica ly lque lson laltamente lvulnerables, lse 

vienen lpresentando lproblemas lpor llos limpactos lnegativos len lel 

ambiente ly lla lsalud; loriginados ltanto lpor lel lafloramiento lde llos 

hidrocarburos lcomo lpor lsu lconducción la ltravés lde lductos lque 

sufren lrupturas. lPor lestas lrazones, lfue lnecesario lactualizar lla 

 
4 lEste lauditor lequivale la llo lque lahora lsería lla lautoridad lcompetente len lmateria lde 
lfiscalización lambiental. 
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normativa lambiental lsectorial la lla lluz lde ltodos llos lcambios 

normativos lque lsurgieron ldesde lla ldécada lanterior. 

 

Esta lsituación lha lhecho lque lla lregulación lsobre lprotección 

ambiental len llas lactividades lde lhidrocarburos lmadure lmás lsobre 

aspectos lde lla levaluación lambiental lex lante lel lproyecto, lmas lno 

en ligual lmedida len lel ltérmino lde llas lactividades, lconsiderando 

que lun llote lpetrolero lpuede ltener lhasta l30 laños lde ltiempo lde 

vida. lLos ltitulares lde ltodas llas lactividades leconómicas ldeben 

garantizar lque lal lcierre lde lactividades lo linstalaciones lno 

subsistan limpactos lambientales lnegativos lde lcarácter lsignificativo, 

debiendo lconsiderar ltal laspecto lal ldiseñar ly laplicar llos 

instrumentos lde lgestión lambiental lque lles lcorrespondan lde 

conformidad lcon lel lmarco llegal lvigente. lEl lMinisterio lde lEnergía 

y lMinas, len lcoordinación lcon lel lMinisterio ldel lAmbiente, establece 

disposiciones lespecíficas lsobre lel labandono ly lpost-abandono lde 

actividades lo linstalaciones, lincluyendo lel lcontenido lde llos 

respectivos lplanes ly llas lcondiciones lque lgaranticen lsu ladecuada 

aplicación, lde lacuerdo lcon lla lLey lGeneral ldel lAmbiente. 

 

Es así que, en el año 2006, luego de 13 años del primer reglamento 

ambiental de hidrocarburos, y tras la experiencia de construcción del 

proyecto de Camisea, se aprobó un nuevo reglamento de protección 

ambiental, con Decreto Supremo N° 015-2006-EM, donde se 

agregaron las siguientes condiciones para el término de actividades: 

a) Respecto la lla lverificación ldel lcumplimiento ldel lPlan lde 

Abandono, la llo llargo lde lsu lejecución ly lla lverificación ldel 

logro lde lsus lobjetivos leran lrealizadas lpor lel lOSINERGMIN. 

Asimismo, lcuando lno lse lcumple lel lplan lde labandono, 

supone luna linfracción lal lreglamento. 

b) Respecto la llas lgarantías lpara lel lcumplimiento ldel lplan, lla 

presentación lde lgarantías lde lfiel lcumplimiento lse lvolvió 

obligatoria, lque lrespalde lel lcumplimiento lde llos compromisos 
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contenidos len lel lPlan lde lAbandono. lIncluso, lse lprecisaba 

que lla lGarantía ldebía lser lextendida la lfavor ldel lMinisterio 

de lEnergía ly lMinas, lpor luna lentidad ldel lsistema lfinanciero 

nacional, lpor lun lmonto ligual lal l30% ldel lmonto ltotal lde llas 

inversiones linvolucradas len lel lPlan lde lAbandono lpropuesto, 

y lválida lhasta lpor lnoventa l(90) ldías lcalendario ldespués lde 

la lfecha lprogramada lpara lla lfinalización lde llas lactividades 

consideradas len lel lPlan lde lAbandono. lAdemás, lse lprecisó 

que lesta lgarantía lde lcumplimiento lno lpodía lliberarse lhasta 

que lse lreciba len linforme lde lconformidad lde lejecución ldel 

plan ly lcumplimiento lde lobjetivos, lpor lparte ldel 

OSINERGMIN. 

c) Respecto lal lprocedimiento lde levaluación, lse lestableció lque 

durante lla lelaboración ldel lPlan lde lAbandono ly lel lproceso 

de laprobación, lla lpersona la lcargo lu loperador lmantendrá lla 

vigilancia lde llas linstalaciones ly lel lárea lpara levitar, ly lel 

control lde lser lel lcaso, lla locurrencia lde lincidentes lde 

contaminación lo ldaños lambientales. 

d) Respecto lal lsupuesto lde lpresentación, lse lagregaron ldos 

supuestos lde labandono lparcial lde lactividades ly lla 

suspensión lde llas lmismas l(en ltodo lo len lparte), la ltravés ldel 

plan lde labandono lparcial ly lplan lde lcese ltemporal lde 

actividades, laplicándosele llas lmismas lcondiciones lde lun plan 

de labandono, lsalvo lla lgarantía lde lcumplimiento lpara lel lplan 

de labandono lparcial.. 

 

Sin embargo, hasta el 2014, con todos estos avances, no se 

contemplan condiciones específicas para resarcir daños 

ambientales por el termino de actividad de lotes de explotación de 

hidrocarburos, que tienen un tiempo de vida entre 30 y 40 años, por 

lo que el reciente reglamento de protección ambiental, 

coincidentemente al entonces próximo término de contrato del ex 

Lote 1-AB, reguló el supuesto de plan de abandono para término de 
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contrato del lote, señalando que dentro de los 5 años previos al 

término, el operador debe presentar el plan de abandono, pero se 

incluyó una disposición transitoria para que permitiera al Lote 1-AB 

y entre otros operadores a que presenten el plan en 3 meses desde 

la dación del reglamento, en caso se encuentren con menos de 5 

años de contrato. 

 

Todo titular de actividad petrolera, dentro de los cinco (5) años 

previos al término del plazo del contrato del lote debe presentar ante 

el Ministerio de Energía y Minas el plan de abandono, y lograr su 

aprobación con tiempo suficiente para realizar el cierre de las áreas, 

labores e instalaciones de su lote, restaurando las áreas a lo más 

cercano a su estado original o en condiciones aceptables para su 

nuevo uso. 

 

A lmayor ldetalle, lel lPlan lde lAbandono les lel linstrumento lde 

gestión lambiental len lel lque lse levalúa lla lviabilidad lambiental lde 

las lacciones lpara ldejar ldefinitivamente linstalaciones, láreas lo 

lote lde lhidrocarburos. lEste lplan lcontiene llas lmedidas necesarias 

para lcorregir llos limpactos lambientales lnegativos ly 

reacondicionar lel lentorno lpara lvolverlo la lsu lestado lnatural lo 

dejarlo lapto lpara lsu lnuevo luso, lpreviendo lno lsólo llos lresiduos 

sólidos, llíquidos lo lgaseosos lque lpuedan lexistir, lsino ltambién 

aquellos lque lpuedan lperdurar lluego ldel lcierre. lUna lsituación 

donde lse lpresenta lobligatoriamente lel lplan lde labandono les 

cuando lse latiende lla lfecha ldel lvencimiento ldel lContrato ldel 

Lote. 

 

Asimismo, len llos lplanes lde labandono les lpertinente ltratar lsobre 

los lpasivos lambientales, lsegún lla lLey lN° l29134 ly lsu 

reglamento, lque lson laquellas linstalaciones, lefluentes, lemisiones, 
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restos lo ldepósitos lde lresiduos lproducidos lpor loperaciones 

petroleras lmal labandonadas, lque len lla lactualidad lse lencuentran 

aún linactivas ly lque lconstituyen lun lriesgo lpermanente ly potencial 

para lla lsalud lde lla lpoblación, lal lecosistema lcircundante ly lla 

propiedad. lPara lestos laspectos, ltambién lse ldispone lla 

evaluación ly laprobación lde lun lplan lde labandono, lque lse 

elabora lsobre lla lbase lde lestudios, lacciones ly lobras 

correspondientes lpara lcontrolar, lmitigar ly leliminar, len llo lposible, 

los lriesgos ly lefectos lcontaminantes ly ldañinos la lla lpoblación ly 

al lecosistema len lgeneral. lLos lestudios ltendrán lcomo lreferencia 

los lLMP lo lECA lestablecidos lpor llas lautoridades lambientales 

competentes; lcon lopinión ltécnica lcorrespondiente ldurante lsu 

evaluación. lLos ltitulares lque ldejen lpasivos lambientales lal 

término lde lsus lactividades labandonadas, ldeberán lpresentar len 

un lsolo lplan lde labandono llas lmedidas lde lsus lactividades 

ordinarias, llos lpasivos lambientales lque lles lcorrespondan, ly lde 

ser lel lcaso llos lpasivos lambientales lque lconsideren 

voluntariamente. lIncluso, les lmejor lque lantes ldel ltérmino lde 

contrato ldel llote lincorpore ltodos llos lplanes lde labandono lparcial 

dentro ldel lplan lde labandono ltotal ldel llote, lpara luna levaluación 

más leficiente. 

 

La lautoridad lcompetente lpara laprobar lel lplan lde labandono lpara 

el ltérmino lde lcontrato lde llote lde lhidrocarburos les lla lDirección 

General lde lAsuntos lAmbientales lde lHidrocarburos l(DGAAH), lla 

que lemitirá lsu lResolución lDirectoral len lun lplazo lmáximo lde 

treinta ldías lhábiles, lampliables lsegún lla lcomplejidad ldel lcaso. 

Previo la lsu laprobación lremite lejemplares lal lSernanp lpara lque 

emita lopinión len llos laspectos lde lsu lcompetencia; lpudiendo 

también lrequerir lopiniones lsimilares la lotras lautoridades lpúblicas 

de lser lel lcaso. 
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Particularmente, lla lrevisión lde llos lplanes lde labandono lse realiza 

por lla lautoridad lambiental lcompetente len lun lplazo lmáximo lde 

treinta l(30) ldías lhábiles, ldentro ldel lcual lse ldebe lrequerir lla 

opinión ltécnica lprevia lal lServicio lNacional lde lÁreas lNaturales 

Protegidas lpor lel lEstado l(SERNANP), lasí lcomo la llas lentidades 

que lcorrespondan lsegún lla lubicación lde llos lcomponentes ly 

actividades ldel ldocumento. lExiste lla lposibilidad lde lprorrogar lel 

plazo lmencionado, lde loficio, lde lacuerdo lcon llas lcaracterísticas 

particulares ly lla lcomplejidad ldel lcaso. lPor lsu lparte, lel 

administrado ltiene lla loportunidad lde lsubsanar lobservaciones que 

pudieran lexistir len lun lplazo lmáximo lde lveinte l(20) ldías lhábiles, 

bajo lriesgo lde ldeclarar lel labandono ldel lprocedimiento. lA 

continuación, lse lmuestra luna lfigura lque lrepresenta lel 

procedimiento lde lrevisión. 

 

 

Figura 3 Flujograma del procedimiento administrativo para la 
aprobación del plan de abandono 

Fuente. Elaboración propia. 
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Luego de aprobar la versión original del reglamento en el 2014, se 

modificaron diversos artículos relacionados con el término de la 

actividad, recogiendo la experiencia del Lote 1-AB, entre ellas, el 

tratamiento para cuando un plan de abandono por termino de 

contrato de lote no se apruebe luego de varios intentos, así como la 

disposición de la garantía de cumplimiento en favor del Estado, tal 

como se aprobó en la modificación del reglamento, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 023-2018-EM de setiembre de 2018. 

 

a) Respecto a la exigencia de abandonar correctamente los 

hallazgos del OEFA, se precisa que estos debieran ser aquellos 

incumplimientos detectados, los reportes de emergencias 

ambientales, otra información relevante obtenida en las acciones 

de fiscalización ambiental que se hayan realizado a sus 

actividades. 

b) Para las actividades de exploración y explotación de 

hidrocarburos, se dispone que el operador del lote debe 

coordinar oportunamente con PERUPETRO la emisión de un 

informe que determine los componentes del lote que se deban 

retirar y abandonar, referido al cierre de pozos, abandonos 

técnicos y otros aspectos relacionados. 

c) Se permite que las comunidades y los gobiernos locales, 

regionales o nacional puedan solicitar el uso alternativo y 

económicamente viable de alguna instalación o infraestructura a 

cargo del operador del lote, para fines de uso o interés público, 

a efectos que no se retire tras el término de actividades. Esto se 

refiere básicamente a facilidades logísticas que puedan ser 

útiles a la población local, como campamentos, vías de acceso, 

entre otros, cuya responsabilidad ambiental será asumida por la 

población, a través de sus autoridades, liberando al Titular de tal 

obligación. 

d) Se incorpora el artículo 100-A con un procedimiento especial 

para asegurar la elaboración y cumplimiento del Plan de 
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Abandono, en caso de resolverse sin aprobación. En esto cabe 

resaltar que, luego de resolverse el plan no aprobado, tras la 

vigencia de la modificación, el operador debe presentar un nuevo 

plan de abandono con una carta fianza de 100% del monto que 

asegure la elaboración del Plan de Abandono en caso no se 

apruebe, así como del monto de la ejecución de los 

compromisos contenidos en el Plan de Abandono que se 

apruebe. Esta disposición surtió efecto tras la desaprobación del 

segundo plan de abandono presentado, a inicios del 2019, 

cuando ya se encontraba vigente esta modificación. 

 

Como se puede apreciar, la evolución de la regulación sobre planes 

de abandono ha respondido a la realidad sobreviniente, pero sería 

bueno además examinar de forma prospectiva las necesidades al 

futuro, donde existe la necesidad de remediar o rehabilitar distintos 

ecosistemas afectados por actividades históricas. Según Webler & 

Tuler (2018), tres fuerzas suelen tener un impacto significativo en la 

mejora de la participación ciudadana: i) un énfasis emergente en la 

deliberación democrática; ii) una transición del pensamiento 

dicotómico sobre ciencia versus política a una perspectiva integrada; 

y, iii) el reconocimiento de que las diferentes partes en el proceso de 

toma de decisiones aportan contribuciones epistemológicas válidas. 

 

La promesa de participación pública en la toma de decisiones de 

riesgo se ve desafiada por la pérdida de confianza en las 

instituciones y los individuos y por una amplia dinámica sociopolítica 

que debilita los valores y procesos democráticos. Estos incluyen la 

escasez de actitudes y aptitudes que apoyan la participación pública 

entre individuos e instituciones; un ambiente político antidemocrático 

que promueve la falta de respeto; búsqueda de intereses privados 

sobre el bien común; no apreciar las limitaciones del diálogo y el 
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aprendizaje; infrautilización de los conocimientos existentes; y 

conocimiento insuficiente de cómo importa el contexto. 

 

En lese laspecto, lla lregulación lsobre lla lparticipación lciudadana 

del lplan lde labandono lha lquedado lalgo lretrasada lrespecto la llos 

avances ly lnecesidades, lafirmando lque lla lúnica lobligación lque 

tienen llos loperadores les lponer lel lcontenido lde ldichos 

instrumentos la ldisposición lde lla lpoblación len ldeterminados 

lugares ly/o la ltravés ldel lPortal lInstitucional lde lla lAutoridad 

Ambiental lCompetente la lfin lde lque lbrinden lsus lcomentarios. 

Para lello, lel loperador lobtiene ldel lMinisterio lde lEnergía ly lMinas 

el lformato lde laviso lde lpublicación lrespectivo ly lacredita lque lha 

cumplido lcon lentregar lcopia ldel linstrumento len llos llugares 

comprendidos len lel lÁrea lde lInfluencia lde lla lActividad lde 

Hidrocarburos. 

 

Dentro de los siete (7) días calendario después de obtener el aviso, 

el operado lo publica en el Diario Oficial El Peruano y en un diario de 

mayor circulación de las que comprende el Área de Influencia, para 

que el público interesado pueda alcanzar observaciones, propuestas 

y sugerencias al Ministerio en los próximos diez (10) días calendario 

siguientes, que son publicados en el Portal Institucional. 

 

Es un avance del actual Reglamento de Participación Ciudadana, 

aprobado por Decreto Supremo N° 002-2019-EM, permitir que de 

manera adicional a la obligación antes señalada, el operador de 

manera voluntaria pueda aplicar algunos mecanismos de 

participación, pero aún queda mucho por hacer frente al hecho que 

se exceptúa de éstos a la Audiencia Pública y el Taller Participativo, 

que son los únicos mecanismos bajo la conducción de la autoridad 

ambiental. Por ello, es posible afirmar que la regulación deja a 
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criterio de la empresa operadora, la posibilidad de efectuar la 

participación ciudadana para una decisión tan crítica como el término 

de la actividad, que tiene riesgos de dejar pasivos ambientales. 

 

Sobre los terceros administrados según las disposiciones de 

Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 0 04-

2019-JUS 

Desde el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-

2019-JUS, se tiene también la posibilidad de involucrarse en el 

procedimiento como un tercero administrado, que según artículo 71 

del TUO, se le deberán comunicar la tramitación y los actuados 

mediante citación, sin interrumpir el procedimiento, siempre que se 

advierta la existencia de éstos, no comparecientes, con derechos o 

intereses legítimos a ser afectados por la resolución que se dicte, 

pues la decisión podría beneficiarlos o perjudicarlos. 

 

De otro lado, en caso que a un tercero administrado no determinado, 

a los que la decisión no afecte sus derechos intereses legítimos, sólo 

existe la obligación de comunicarle mediante publicación, 

información pública o audiencia pública, pero no por eso negándole 

su interés, ya que de todas se encuentra en una categoría más 

general, donde la trascendencia de la controversia genera ciertos 

intereses individuales o colectivos es determinados sectores de la 

sociedad civil. Es aquí que su interés bien puede ser canalizado a 

través de los mecanismos de participación ciudadana regulados en 

las normas procedimentales o reglamentarias de un determinado 

tipo de actividad. 
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De lo anterior se desprende que no todo ciudadano puede ostentar 

la condición de tercero administrado, para ello deberá demostrar que 

tiene un interés legítimo en la causa que se discute en la sede 

administrativa; En otras palabras, se demuestra que su derecho o 

interés legítimo puede verse afectado por la decisión que se adopte 

en dicho procedimiento, ello en conformidad con el numeral 2 del 

artículo 62 del TUO de la Ley N° 27444. Cabe señalar que la 

incorporación de un tercero administrado a un procedimiento iniciado 

a solicitud de un administrado (es decir, promovido por un 

administrado, para satisfacer sus intereses o derechos), no hace que 

dicho proceso sea trilateral (en los cuales prevén conflictos de 

interés de dos o más administrados). Su actuación supone la 

defensa de un derecho que considera legítimo y, asimismo, permite 

que la decisión de la autoridad administrativa sea en estricta 

conformidad con el interés público que protege y al que debe 

responder. Es por ello que, el numeral 71.3. del artículo 71 del TUO 

de la LPAG prevé que su incorporación no implica la interrupción del 

trámite, es decir, que su ingreso se realice en el estado en que se 

ubique el trámite, respetando las etapas del trámite regulado según 

la normativa de la materia. 

 

Es importante señalar que el procedimiento administrativo para la 

Evaluación del Plan de Abandono se encuentra regulado, entre 

otros, en: (i) el Reglamento de Protección Ambiental para 

Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N ° 

039-2014-EM, así como (ii) el Reglamento de Participación 

Ciudadana para el desarrollo de Actividades de Hidrocarburos. Si 

bien le faculta para defender su interés legítimo, también implica 

respetar las etapas procesales, como la formulación de 

observaciones y el levantamiento de las mismas, así como las 

competencias de las autoridades administrativas, que son las únicas 

que pueden realizar observaciones de carácter técnico del proyecto 

durante el desarrollo del procedimiento de evaluación. 
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Ahora bien se debe tener en cuenta que de acuerdo con el artículo 

71 y 120 del TUO de la Ley N° 27444, la oportunidad de contradecir 

la decisión de la autoridad administrativa se presenta solo al final del 

procedimiento, a través de recursos administrativos, ante un acto 

que se supone viola, afecta, ignora o lesiona un derecho o interés 

legítimo, procede su contradicción en la ruta administrativa en la 

forma prevista del TUO de la LPAG. Ello bajo el Principio de ejercicio 

de poder legítimo, el cual ampara que la autoridad administrativa 

ejerce única y exclusivamente las atribuciones que a los efectos 

previstos en la normativa que le otorgan facultades o facultades le 

atribuyen, evitando el uso abusivo de las mismas, ya sea para fines 

distintos de los establecidos en las disposiciones generales o contra 

el interés general. 

 

1.2.2 Aspectos técnicos de mayor pertinencia encontrados tras 

evaluar los planes de abandono presentados 

El resultado de esta evolución normativa de más de 27 años, sobre 

los planes de abandono del subsector hidrocarburos, previno se 

aprueben planes deficientes para el ex Lote 1-AB, lo cual 

sustantivamente sí es efectivo para la protección ambiental a primera 

vista, pero es posible que desde una lógica transaccional y 

transactiva para el Estado no es muy eficiente porque éste deberá 

liderar ahora las acciones para elaborar y lograr la aprobación del 

plan, teniendo aun en suspenso quién gestará la eventual ejecución 

de dicho plan y los mecanismos judiciales o arbitrales que podrían 

seguir en caso el ex operador no reconozca su responsabilidad 

plenamente. 
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Sobre la participación ciudadana realizada, sólo se puso el plan de 

abandono en la página web del Minem, se entregó el plan de 

abandono a las localidades o comunidades del área de influencia 

(que por cierto no estuvieron bien identificadas en su totalidad). 

Asimismo, los aportes sobre la gestión ambiental fueron a través de 

un canal durante diez (10) días calendario luego de publicar en los 

periódicos. De acuerdo con lo consignado en los informes finales de 

evaluación de los planes de abandono, no se aprecia el registro de 

observaciones de parte de la población del área de influencia del 

plan de abandono. 

 

Como resultado, el aspecto de mayor pertinencia es que todos los 

planes de abandono del ex Lote 1-AB no fueron aprobados, tras el 

proceso de evaluación y sus acciones de participación ciudadana. 

Esto puso en evidencia el riesgo de que el titular del lote 1-AB no 

reconoció la totalidad de componentes que deben ser abandonados, 

y que las medidas de manejo, así como el seguimiento es deficiente. 

De esta manera, el aspecto más resaltante de los planes de 

abandono desaprobados, es que a pesar de que el lote tiene más de 

40 años de actividad, el entonces operador tan sólo propuso el 

abandono de 17 pozos (04 con abandono de la locación de 

perforación, así como instalaciones, equipos y facilidades inactivas), 

13 rellenos orgánicos (residuos sólidos) y 19 emplazamientos con 

residuos sólidos enterrados (residuos industriales). 

 

Lo más resaltante de todo esto es que el plan de abandono debió 

considerar no solo instalaciones petroleras, sino también sitios 

contaminados para remediar, como todos los hallazgos de 

supervisión determinados entonces por el OEFA, debiendo el Titular 

incluir la información requerida reiteradamente sobre las acciones de 

remediación y descontaminación aplicables en las áreas que serán 

objeto de abandono que están determinadas por los sitios 
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contaminados determinados en las evaluaciones reiteradas de los 

planes, así como los 1199 hallazgos identificados en las acciones de 

fiscalización ambiental, tal como fue ya revisado y ratificado luego 

por el Ministerio de Energía y Minas en el Informe N° 0091-2019-

MEM-DGAAH-DEAH, que sustentó la Resolución Directoral N° 067-

2019-MEM/DGAAH:  

a) Respecto de la inclusión de los 1199 hallazgos de OEFA, se 

debían incluir éstos, en la medida que el OEFA, en el marco de 

sus competencias, había determinado la existencia de 

responsabilidad administrativa por parte del Titular por los 

referidos sitios contaminados en el ex Lote 1-AB, en tanto que se 

configuraron conductas infractoras a la normativa ambiental, 

conforme a lo establecido en la Resolución Directoral N° 1551-

2016-OEFA/DFSAI, confirmada a través de la Resolución N° 046-

2017-OEFA/TFA-SME. Por tanto, se desprende que estos 

hallazgos debían ser incorporados en el plan de abandono y, 

como consecuencia de ello, proponer las medidas de remediación 

y descontaminación correspondiente a ser aplicados en dichos 

sitios. 

b) Respecto a la inclusión de sitios contaminados, en el marco de la 

normativa sobre gestión de sitios contaminados según los 

Estandares de Calidad Ambiental (ECA) de suelo, de acuerdo con 

el pronunciamiento realizado por el Ministerio del Ambiente a 

través del Informe N° 006-2015-MINAM/VMGA/DGPNIGA, en el 

cual se señaló que, en el marco de la aplicación del Decreto 

Supremo N° 002-2014-MINAM para las Declaratorias de 

Emergencia Ambiental, que cuanto Pluspetrol Norte S.A. de la 

actividad de hidrocarburos se encuentra en etapa de cierre de sus 

operaciones, la remediación de los sitios contaminados deberán 

ser realizada a través del Plan de Abandono y no a través del Plan 

de Descontaminación previsto en el Decreto Supremo N° 002-

2014-MINAM (ahora, Decreto Supremo N° 012-2017-MINAM), 

toda vez que, por el plazo que dura éste último proceso, se podría 
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poner en riesgo el cumplimiento de las obligaciones estipuladas 

en el referido Plan de Descontaminación, debido a que, para ese 

entonces, Pluspetrol Norte S.A. dejo de ser el titular de la actividad 

de hidrocarburos. En ese sentido, considerando que el Titular ya 

no es operador del Ex Lote 1-AB y conforme a lo señalado por el 

MINAM, en su calidad de ente rector del sector ambiente, 

correspondía que los sitios identificados en el informe de 

Identificación de Sitios Contaminados del Lote 1-AB sean 

incorporados y evaluados en el plan de abandono. 

 

El Plan de Abandono no ha considerado adecuadamente el 

componente social que involucra las actividades de abandono, a 

pesar de que constituye un aspecto crucial para el análisis dada la 

ubicación del Lote y de las actividades realizadas que involucran un 

riesgo a la población circundante. Prueba de ello, es que no se ha 

presentado todo lo actuado en los procesos de comunicación y 

difusión de la actividad, considerando la participación de los 

pobladores locales y de las comunidades nativas, en la contratación 

de mano de obra local calificada y no calificada. Inclusive, los planes 

de abandono no tratan información sobre las compensaciones a 

realizarse a los propietarios durante el abandono, por el uso de las 

áreas de las comunidades nativas, propiedad privada, así como los 

procesos de indemnizaciones a las poblaciones locales, 

comunidades nativas y propietarios privados por alguna ocurrencia 

o daño producido en el abandono. 

 

De llo lmencionado len llos lpárrafos lprecedentes, lse ldesprende 

que llos lPlanes lde lAbandono lpresentado lson ldeficientes, lsin 

información lfundamental lpara lidentificar ly levaluar limpactos 

adversos lal lambiente lpor lacción lde llos lresiduos lsólidos, líquidos 

o lgaseosos lque lpuedan lexistir lo lque lpuedan laflorar lcon 

posteridad. lAsimismo, llos lplanes lde labandono lno lhan lcumplido 
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con lbrindar llos llineamientos lidóneos lpara lla lejecución lde llas 

acciones lde ldescontaminación, lrestauración, lreforestación, lretiro 

de linstalaciones ly lotras lque lsean lnecesarias lpara labandonar lel 

Lote l1-AB len latención la lla lfecha ldel lvencimiento ldel lContrato 

del lLote la lfin lde lcorregir lcualquier lcondición ladversa len lel 

ambiente le limplementar lel lreacondicionamiento lque lfuera 

necesario lpara lvolver lel lárea la lsu lestado lnatural lo ldejarla len 

condiciones lapropiadas lpara lsu lnuevo luso. lAdemás, len ldicha 

documentación lno lse lsustentan llos lmedios lsuficientes lpara lla 

verificación ldel lcumplimiento ldel lPlan lde lAbandono la llo llargo 

de lsu lejecución, lasí lcomo lla lverificación ldel llogro lde lsus 

objetivos, llo lcual lserá lmateria lde lsupervisión ly lfiscalización lpor 

parte lde lla lentidad lde lfiscalización lambiental. 

 

En el contexto particular del presente trabajo de investigación, es 

relevante enfatizar que la viabilidad del abandono definitivo de los 

territorios y las áreas disturbados por la explotación de hidrocarburos 

durante casi 40 años en el ex Lote 1-AB debe permitir mantener las 

relaciones de interdependencia que existen entre las poblaciones 

indígenas de las comunidades nativas y sus medios de existencia 

intrínsecos en la naturaleza exterior, ya que desde una aproximación 

de ecología política expresada por Composto y Navarro (2014), para 

superar conflictos socioambientales originados por el avance de 

proyectos de inversión en territorios indígenas,  �³���«�����U�H�V�X�O�W�D���F�U�X�F�L�D�O��

fortalecer los modos de irradiación del hacer común y de los 

procesos de reapropiación de los medios de existencia 

experimentados en estas luchas hacia otros segmentos de la 

�V�R�F�L�H�G�D�G�����S�D�U�D���Y�L�D�E�L�O�L�]�D�U���O�D���V�R�E�U�H�Y�L�Y�H�Q�F�L�D���K�X�P�D�Q�D�����«���´. 

 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo sobre las 

razones objetivas por las que ningún plan de abandono del ex Lote 
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1-AB fue aprobado, gracias al filtro resultante de la evolución de la 

normativa actual sobre la materia: 
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Cuadro 3. Cuadro comparativo de los diferentes planes de abandono que han sido presentados para el Lote 1-AB  y las 

razones objetivas por las que no han sido aprobados 

REQUISITO 
OBJETIVO 

PRIMER PLAN SEGUNDO PLAN TERCER PLAN RESULTADO FINAL 

Condiciones 
geográficas actuales y 
las condiciones 
originales del 
ecosistema 

No se analizó la data 
histórica 
socioambiental a lo 
largo de las 
operaciones del Lote. 

Se analizó de forma 
incompleta la data 
histórica 
socioambiental a lo 
largo de las 
operaciones del Lote. 

Se analizó de forma 
incompleta la data 
histórica socioambiental 
a lo largo de las 
operaciones del Lote. 

En los 3 Planes 
presentados, no se cumplió 
con presentar información 
respecto de las 
condiciones originales del 
ecosistema 
correspondientes al área a 
abandonar, tales como 
componente físico - suelo, 
agua y aire -, componente 
biológico y componente 
social. 

Para actividades de 
exploración y 
explotación de 
hidrocarburos, el Plan 
de Abandono deberá 
comprender las 
instalaciones que 
PERUPETRO S.A., en 
coordinación con el 
Titular de las 
Actividades de 
Hidrocarburos 
determine que se 

PERUPETRO señaló 
en su Informe Legal N° 
LEGL-0747-2014, de 
forma genérica, que el 
operador es 
responsable de todos 
sus compromisos y 
obligaciones que 
devienen del Contrato 
de Servicios Petroleros 
con Riesgo del Lote 1-
AB; sin embargo, esto 
no conllevo a un debido 

No hubo un 
pronunciamiento final o 
definitivo de 
PERUPETRO que 
ratificara y aclarara el 
contenido de los 
informes del 
OSINERGMIN (2015 y 
2016) sobre qué 
información específica 
de pozos, 
componentes e 
instalaciones del ex 

No hubo un 
pronunciamiento final o 
definitivo de 
PERUPETRO que 
ratificara y aclarara el 
contenido de los 
informes del 
OSINERGMIN (2015 y 
2016) sobre qué 
información específica 
de pozos, componentes 
e instalaciones del ex 

En los 3 Planes 
presentados, no hubo una 
determinación clara ni 
específica de qué 
componentes debían 
retirarse y abandonarse 
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REQUISITO 
OBJETIVO 

PRIMER PLAN SEGUNDO PLAN TERCER PLAN RESULTADO FINAL 

deban retirar y 
abandonar 

abandono de todos los 
pozos, componentes e 
instalaciones 
petroleras del lote, que 
fueron advertidos en su 
momento por el 
OSINERGMIN en 
2015. 

Lote 1-AB que debían 
ser objeto de 
abandono. 

Lote 1-AB que debían 
ser objeto de abandono. 

Acciones de 
remediación, 
descontaminación, 
restauración, 
reforestación, retiro de 
instalaciones y/u otras 
que sean necesarias 
de acuerdo a las 
características del área 
para su abandono 

El Plan no incorporó la 
remediación de: 
- Los sitios 

consignados en el 
Informe de 
Identificación de 
Sitios Contaminados 
(IISC), presentado 
en 2014, en el marco 
de los Estándares de 
Calidad Ambiental 
(ECA) para Suelos. 

- Los 92 sitios 
contaminados 
identificados por el 
OEFA en el marco 
de las Declaratorias 
de Emergencia 
Ambiental de las 4 
cuencas. 

El Plan no incorporó la 
remediación de: 
- Los 190 sitios 

determinados en el 
Informe de 
Identificación de 
Sitios Contaminados 
(IISC), en el marco 
de los ECA Suelo. 

- Los 1199 hallazgos 
del OEFA, 
correspondientes a 
incumplimientos de 
las obligaciones 
ambientales 
fiscalizables del 
operador del Lote 1-
AB. Cabe precisar 
que esto fue 
producto de un largo 

El Plan no incorporó la 
remediación de: 
- Los 190 sitios 

determinados en el 
Informe de 
Identificación de Sitios 
Contaminados (IISC), 
en el marco de los 
ECA Suelo. 

- Los 1199 hallazgos 
del OEFA, 
correspondientes a 
incumplimientos de 
las obligaciones 
ambientales 
fiscalizables del 
operador del Lote 1-
AB. Cabe precisar que 
esto fue producto de 

En los 3 Planes 
presentados, no se cumplió 
con presentar la 
información relacionada a 
las acciones de 
remediación y 
descontaminación 
aplicables en las áreas que 
serán objeto de abandono. 
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REQUISITO 
OBJETIVO 

PRIMER PLAN SEGUNDO PLAN TERCER PLAN RESULTADO FINAL 

- Los más de 2000 
sitios señalados ante 
el OEFA como 
pasivos ambientales 
por el mismo 
operador del lote. 

proceso de arbitraje 
internacional. 

un largo proceso de 
arbitraje internacional. 

Declaración Jurada, 
adjuntando la 
documentación 
sustentatoria, de no 
tener compromisos 
pendientes que estén 
regulados en el 
Instrumento de Gestión 
Ambiental con las 
poblaciones del área 
de influencia del 
proyecto. En defecto 
de ello, se puede 
presentar una 
declaración jurada que 
incluya el cronograma 
de ejecución de los 
compromisos 
pendientes. 

No se presentó la 
declaración jurada 
exigida, indicando en 
su lugar que a su 
entender no tienen 
compromisos 
pendientes. 

No se presentó la 
declaración jurada 
exigida, indicando en 
su lugar que a su 
entender no tienen 
compromisos 
pendientes. 

No se presentó la 
declaración jurada, 
indicando que los 
instrumentos de gestión 
ambiental no 
contemplaron 
compromisos sociales 
con las poblaciones del 
área de influencia. 

En los 3 Planes, no se 
cumplió con presentar una 
declaración jurada de no 
tener compromisos 
pendientes con las 
poblaciones del área de 
influencia del Proyecto ni 
mucho menos se 
mostraron los medios 
probatorios de no tenerlos. 

Conjuntamente con la 
presentación de la 
nueva solicitud de 

Se presentó una carta 
fianza por el monto de 
�8�6���� ���
�������¶�������������� �T�X�H��

Se presentó una carta 
fianza por el monto de 
�8�6���� ���
�������¶�������������� �T�X�H��

Se presentó una carta 
fianza por el monto de 
�8�6���� ���¶�������¶�������������� �T�X�H��

En los 3 Planes 
presentados, no se cumplió 
con presentar una carta 
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REQUISITO 
OBJETIVO 

PRIMER PLAN SEGUNDO PLAN TERCER PLAN RESULTADO FINAL 

aprobación del Plan de 
Abandono, el Titular de 
la Actividad de 
Hidrocarburos deberá 
otorgar una Garantía 
por el monto que 
asegure la elaboración 
del Plan de Abandono 
y/o su ejecución en 
caso sea aprobado. 

no correspondía al 
75% del alcance real 
que debía tener el 
abandono. 

no correspondía al 
75% del alcance real 
que debía tener el 
abandono. 

no correspondía al 100% 
del alcance real que 
debía tener el abandono. 
Cabe precisar que la 
exigencia de 100% es 
por mandato normativo 
dada la reiterada 
desaprobación. 

fianza que cubra el monto 
de dinero necesario para 
remediar, al no haberse 
reconocido todos los 
componentes que debían 
ser abandonados. 
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1.3 Revisión crítica de la evaluación de los p lanes de 

abandono del ex Lote 1- AB y su efecto en el derecho de 

acceso a la información ambiental 

La presente investigación jurídica propositiva contempla el 

paradigma crítico, que según Bonilla (2011) se caracteriza por no 

aspirar el estudio de la validez absoluta del sistema jurídico, sino a 

través de diversas fuentes se buscan respuestas a las preguntas de 

investigación sobre el derecho. Por ello, la investigación se realizó 

con el método funcional, que busca el acercamiento al fenómeno 

jurídico, así como la comprobación de la hipótesis, tomando en 

cuenta la realidad, que se obtiene de la jurisprudencia y los casos, 

toda vez que los administradores del derecho se pronuncian sobre 

casos concretos, y ese caso concreto representa un acercamiento 

de cómo funciona el derecho respecto a la realidad. En esta 

investigación comenzaremos con una revisión crítica de los 

procesos de evaluación de los planes de abandono del ex Lote 1-

AB, a la luz de la normativa vigente, y su efecto en qué tan bien 

resguarda el derecho de acceso a la información. Luego, 

revisaremos el estado actual de las propuestas doctrinarias o 

teóricas con una orientación jurisprudencial para decantar las 

hipótesis. 
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1.3.1 Objetivo 

La presente es una revisión crítica de las deficiencias de los planes 

de abandono presentados, resultantes de las discrepancias entre las 

actuales obligaciones procesales de participación ciudadana y la 

protección del derecho de acceso a la información ambiental. La 

cuestión de la revisión es explicar, de antemano a la tesis 

propositiva, cómo influye la actual obligación de participación 

ciudadana de los planes de abandono, exceptuada de taller 

participativo y audiencia pública, en resguardar el derecho de acceso 

a la información ambiental en el plan de abandono del lote 1-AB. 

 

La evaluación técnica de los planes de abandono presentados tiene 

por finalidad determinar si es viable ambientalmente la terminación 

de actividades del operador del Lote 1-AB según el conjunto de 

acciones de abandono propuestas para evitar impactos adversos al 

ambiente, según un cronograma de ejecución. Respecto a las 

obligaciones de participación ciudadana, la evaluación de los planes 

presentados sólo fue difundida en la página web institucional del 

Ministerio de Energía y Minas, Diario Oficial El Peruano, diarios 

locales y comunicados por escrito a las autoridades regionales y 

locales comunales en los distritos de Andoas, Trompeteros y Tigre, 

en las provincias de Loreto y Datem del Marañón, departamento de 

Loreto, así como las autoridades comunales sobre las cuencas 

hidrográficas de los ríos Pastaza, Corrientes y Tigre. En ese sentido, 

el objetivo de la revisión crítica es determinar si esta participación 

ciudadana aplicada, exceptuada de taller participativo y audiencia 

pública, resguardó el derecho de acceso a información ambiental. 
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1.3.2 Justificación 

El Titular que termina su Actividad de Hidrocarburos y abandona su 

lote, instalaciones y áreas, debe corregir cualquier condición adversa 

en el medio ambiente e implementar cualquier reacondicionamiento 

necesario para devolver el área a su estado natural o dejarla en 

condiciones apropiadas para su nuevo uso, considerando que se 

realiza actividad petrolera en el área desde hace más de 40 años, 

que desde el primer momento, se perforaron pozos de explotación y 

se construyeron instalaciones petroleras, se desbrozó bosque para 

abrir paso a tuberías, vías de acceso y campamentos, que 

convirtieron al Lote 1-AB en el mayor productor de petróleo en la 

selva peruana. 

 

En dicho contexto, esta revisión se justifica como un punto de partida 

para demostrar los defectos en la realidad originados por la 

aplicación actual de la normativa, que exceptúa la ejecución del taller 

participativo y de la audiencia pública en la evaluación de los planes 

de abandono, para lo cual se analizará el resultado de sólo haber 

realizado la difusión de la evaluación de los planes de abandono 

sobre el resguardo del derecho de acceso a la información ambiental 

en la determinación de la viabilidad ambiental del término de la 

actividad petrolera en el ex Lote 1-AB. 

 

1.3.3 Criterios para la revisión crítica 

Para la revisión crítica, se plantearon criterios basados en las 

obligaciones indicadas en la delimitación teórica de la tesis: i) 

Obligaciones procesales; ii) Obligación de prevención de daños 

ambientales significativos; iii) Principio de precaución. Estas 
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obligaciones fueron utilizadas como criterios para la presente 

revisión crítica debido a que son avaladas por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, en su opinión consultiva N° 

23. 

 

Estos criterios fueron utilizados para revisar la evaluación técnica de 

los planes de abandono y su efecto en el resguardo jurídico del 

derecho de acceso a la información ambiental, a efectos de analizar 

las discrepancias entre las normas especiales del derecho positivo 

versus los valores y principios vinculados al derecho fundamental de 

acceso de información ambiental. 

 

En primer lugar, respecto a qué tan transparente es la gestión 

ambiental resultante de las disposiciones normativas específicas 

sobre acceso a la información en la evaluación de los planes de 

abandono, es importante demostrar apertura y exposición a la 

ciudadanía del ejercicio de las funciones del Estado en todos sus 

niveles del servicio a la ciudadanía, tras respetar y garantizar el 

acceso a la información relacionada con los posibles impactos 

ambientales. Esto se ve en cómo la excepción de talleres 

informativos y de audiencias públicas en la evaluación del plan de 

abandono: 

- Asegura los mecanismos para conocer la situación actual de las 

actividades petroleras, del ambiente y de las comunidades en el 

lote, garantizando que todas las personas accedan a dicha 

información. 

- Asegura los mecanismos para que las autoridades recopilen y 

difundan activamente el conocimiento actual de las actividades 

petroleras, del ambiente y de las comunidades en el lote, 

garantizando que las personas accedan a dicha información de 

manera efectiva y oportuna. 
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- Asegura los mecanismos necesarios y proporcionales al interés 

general de la sociedad, garantizando el acceso a la información 

sin demostrar un interés específico. 

 

En segundo lugar, respecto a qué tan informada es la toma de 

decisión resultante de las disposiciones específicas sobre acciones 

de participación ciudadana en la evaluación de los planes de 

abandono, se debe asegurar la participación en los procesos de 

toma de decisiones y formulación de medidas que puedan afectar el 

medio ambiente, sin discriminación, de manera equitativa, 

significativa y transparente. Esto se ve en cómo la excepción de 

talleres informativos y de audiencias públicas en la evaluación del 

plan de abandono: 

- Permite el control democrático del público sobre el diseño de las 

acciones de abandono de acuerdo con las características del 

área, garantizando el acceso a información relevante para la toma 

de decisión. 

- Permite la incorporación de observaciones y opiniones sobre el 

diseño de las acciones de abandono, garantizando oportunidades 

de participación efectiva lo más antes posible.  

- Permite la provisión de un adecuado soporte sobre los aspectos 

ambientales (residuos, efluentes, recursos utilizados, entre otros) 

de las acciones del abandono, garantizando informar al público 

sobre las oportunidades de participación. 

 

En tercer lugar, respecto a qué tan efectiva es la prevención de 

impactos y daños ambientales, resultante de las disposiciones 

específicas sobre intercambio de información técnica en la 

evaluación de los planes de abandono, se debe asegurar la 

prevención de daños e impactos detectados oportunamente para 

evitar consecuencias graves e irreversibles, o pasivos ambientales 
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luego de culminada una actividad en su territorio, tras gestionar los 

efectos significativos al medio ambiente que pueda implicar una 

violación de los derechos a la vida o la integridad personal. Esto se 

ve en cómo la excepción de talleres informativos y de audiencias 

públicas en la evaluación del plan de abandono: 

- Contribuye en la caracterización de los impactos ambientales de 

las acciones de abandono, garantizando considerar todas las 

acciones con potencial de dejar daños graves e irreversibles al 

ambiente. 

- Contribuye en la evaluación de los impactos ambientales de las 

acciones del abandono, garantizando anticipar los riesgos 

ambientales y a la salud humana. 

- Contribuye en el establecimiento de medidas de manejo 

ambiental y social de los impactos negativos de las acciones de 

abandono, garantizando la mitigación de daños graves al 

ambiente. 

- Contribuye en el establecimiento de medidas de seguimiento 

durante y post abandono, garantizando la supervisión y monitoreo 

del cumplimiento de las medidas de manejo ambiental y social 

para las acciones de abandono. 

 

En cuarto y último lugar, respecto a qué tan efectivo es el acceso a 

la justicia ambiental, resultante de las disposiciones específicas 

concordantes al acuerdo de Escazú en la evaluación de los planes 

de abandono, se debe garantizar a las personas el acceso a 

recursos legales, fundamentados de acuerdo con las reglas del 

debido proceso, respecto a las obligaciones destinadas a la 

protección del medio ambiente. Esto se ve en cómo la excepción de 

talleres informativos y de audiencias públicas en la evaluación del 

plan de abandono: 

- Permite definir el sustento ejecutivo en un cronograma de 

ejecución de acciones de abandono para la toma de decisión, 
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garantizando la posibilidad de impugnar el acto final en caso 

contravenga algún derecho. 

- Permite definir los recursos necesarios en un presupuesto para la 

ejecución del abandono, garantizando la plena realización de los 

demás derechos procesales en un correcto término de la actividad 

en el lote. 

- Permite definir compromisos de fiel cumplimiento en cartas 

fianzas, garantizando la remediación de cualquier violación de 

derechos por incumplimiento de la normativa del abandono. 

 

1.3.4 Riesgo de escasa transparencia en la gestión ambiental por la 

excepcion del taller participativo y de la audiencia publica en 

la evaluación de los planes de abandono 

Hay escasa transparencia en la gestión ambiental por las actuales 

disposiciones normativas específicas sobre acceso a la información 

en la evaluación de los planes de abandono del ex Lote 1-AB, 

exceptuada del taller participativo y de la audiencia pública, ya que 

éstos mostraron serias deficiencias técnicas en su alcance y 

objetivos, al no reconocerse toda la información relacionada con los 

componentes y actividades petroleros existentes en el lote hasta el 

momento del término del contrato. No se cumplió la exigencia de 

presentar toda la información para explicar la actividad petrolera del 

lote, a fin de garantizar el acceso a la información relacionada a 

todas las personas interesadas sobre el plan, incluso entidades del 

mismo Estado. Similar situación sufre la información de los factores 

sociales y ambientales dentro del lote, ya que, la descripción de las 

condiciones del ecosistema no cumplió con presentar la totalidad de 
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información requerida para explicar adecuadamente las condiciones 

del ambiente frente a la continua operación del ex Lote 1-AB5. 

 

La excepción del taller participativo y de la audiencia pública no 

asegura los mecanismos para conocer la situación actual de las 

actividades petroleras, del ambiente y de las comunidades en el lote, 

no garantizando que todas las personas accedan a dicha 

información, ya que ésta se encontró incompleta, sin un alcance 

apropiado de las áreas a abandonar, sin suficiente detalle, sin un 

cuadro resumen, ni un mapa integral de ubicación de las áreas, 

instalaciones y facilidades inactivas que permanecerán y las 

instalaciones a abandonar definitivamente6, así como las sueltas de 

áreas del lote en 20117, a fin de que permita diferenciar la situación 

actual y la situación proyectada de los componentes del ex Lote 1-

AB8, según los instrumentos de gestión ambiental aprobados9 hasta 

el momento de su extinción con fecha 29/08/2015. Entre esta 

información incompleta, se puede destacar lo siguiente: 

 

- El Titular no había reconocido cuáles son las condiciones actuales 

y estructurales de todos los pozos en producción, así como de 

otros pozos que hasta el 29/08/2015 no estuvieron en producción 

(productores) y que más adelante serán instalaciones 

operativas10. Esto es considerando que el Plan de Adecuación y 

Manejo Ambiental del Lote 1-AB, al momento de su aprobación 

en 1996, reconocía que en el lote existían más de 122 pozos 

activos en producción, localizados en 10 campos principales de 

producción11. 

 
5 Observación N° 2.2 de la Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
6 Observaciones N° 2.6 y N° 2.7 de la Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
7 Observación N° 10 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
8 Observaciones N° 23 y N° 36 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE; Observación 

N° 9 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH; y, Observación N° 1 del Informe Técnico N° 
445-2015-ANA-DGCRH/EEIGA 

9 Observación N° 2.3 de la Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
10 Observación N° 2 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH y N° 8 del Informe N° 427-2015-

MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
11 Observación N° 6 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
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- El Titular no incorporó, analizó ni descartó si la totalidad de los 

pozos inactivos (candidatos a reinyectores) y las instalaciones 

inactivas, pueden ser abandonadas12, a efectos de dimensionar el 

alcance de los procedimientos de abandono, incluso la posible 

descontaminación del suelo circundante13. Inclusive, sí debieron 

demostrar la pertinencia los componentes implicados en la 

comunicación de suspensión temporal de actividades que el 

Titular realizó en el 2015, el cual abarcaba 65 pozos en estado de 

suspensión en el Lote; así como las instalaciones del campo 

Bartra14, ubicado al extremo noreste del Lote y superpuesto con 

la Reserva Nacional Pucacuro y su Zona de Amortiguamiento. 

Todo esto ocurrió a pesar que los organismos del Estado, 

OSINERGMIN y Perupetro, recopilaron y alcanzaron activamente 

información al Ministerio de Energía y Minas, que poseían sobre 

los componentes que debían ser abandonados definitivamente, 

sobre instalaciones inactivas. 

 

Asimismo, los planes de abandono evaluados no contienen 

suficiente información ambiental del lote, lo cual no permite que la 

ciudadanía pueda entender el estado actual del lote, y tener una 

noción integral del estado actual respecto a las condiciones 

originales que sustentan a los ecosistemas, como la fisiografía15 y la 

hidrografía16, para justificar la ubicación de puntos para evaluación 

de la calidad del agua superficial17 que sirvan para caracterizar de 

 
12 Observación N° 67 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH; Observaciones N° 122 y N° 123 

del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE; y, Observaciones N° 2.4 y N° 2.5 de la 
Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 

13 Observaciones N° 7, N° 9 y N° 11 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE; 
Observaciones N° 4 y N° 8 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH; Observación N° 5 del 
Informe N° 699-2019-MEM/DGAAH/DEAH; y, Observación N° 2.8 de la Opinión Técnica N° 303-
2015-SERNANP-DGANP 

14 Observaciones N° 7 y N° 66 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH y N° 59 del Informe N° 
427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 

15 Observación N° 12 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
16 Observación N° 13 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE; y, N° 2 del Informe 

Técnico N° 445-2015-ANA-DGCRH/EEIGA 
17 Observación N° 14 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
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calidad de agua en los cuerpos de agua próximos al abandono18, 

según la red de monitoreo de calidad de agua y sedimentos en los 

instrumentos de gestión ambiental19, información de los sectores de 

hidrogeología20, considerando perfilado mostrando conductividad 

hidráulica y porosidad21, así como la identificación de suelos 

contaminados22, por ejemplo, en la zona SHIPPING LINE RS-1523 

 

La excepción del taller participativo y de la audiencia pública no 

asegura los mecanismos para que las autoridades recopilen y 

difundan activamente el conocimiento actual de las actividades 

petroleras, del ambiente y de las comunidades en el lote, no 

garantizando que las personas accedan a dicha información de 

manera efectiva y oportuna, ya que se percibe mayor cantidad de 

componentes a ser abandonados, adicionales a las instalaciones y 

pozos petroleros, que son los 1199 sitios potencialmente 

contaminados, sitios de las Declaratorias de Emergencia Ambiental 

y sitios impactados por instalaciones petroleras, declarados de 

responsabilidad administrativa del titular por el OEFA en sus 

acciones de supervisión y fiscalización ambiental24 25.  

 

A pesar de que estos sitios fueron identificados inicialmente por el 

titular26 27, éste no los reconoció en el plan de abandono, para 

consulta por las poblaciones que viven en el área de influencia de la 

actividad petrolera. Entre ellas, destacan varios emplazamientos con 

 
18 Observación N° 6 de la Matriz de información complementaria N° 073-2017-ANA-DGCRH-EEIGA 
19 Observaciones N° 12, N° 13 y N° 14 del Informe Técnico N° 445-2015-ANA-DGCRH/EEIGA 
20 Observación N° 22 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
21 Observación N° 5 de la Matriz de información complementaria N° 073-2017-ANA-DGCRH-EEIGA 
22 Observación N° 16 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
23 Observación N° 20 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
24 Observación N° 4 del del Informe N° 699-2019-MEM/DGAAH/DEAH; Observaciones N° 14 y N° 

65 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH; y, Observación N° 121 del Informe N° 427-
2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 

25 Observación N° 5 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
26 Observación N° 2.1 de la Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
27 Observaciones N° 3 y N° 88 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE; y, N° 14 del 

Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
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residuos enterrados28, principalmente material metálico, rellenos 

orgánicos e instalaciones inactivas29, que según su nivel de riesgo 

deben ser cerradas. Asimismo, no se contó con información del 

volumen pendiente de residuos en general que debía ser retirado del 

lote30; a pesar que el titular señaló haber efectuado un proyecto de 

limpieza de aproximadamente 320 toneladas de residuos en todo el 

Lote, constituidos por instalaciones previamente desmontadas y 

residuos acondicionados31. 

 

Por su parte, tampoco existe información accesible sobre las 

condiciones de estructura, composición y funcionalidad de los 

ecosistemas de forma clara, sencilla y oportuna, ni se determinan las 

áreas naturales protegidas y zona de amortiguamiento superpuestas 

a los compontes a ser abandonados de forma precisa y a escala 

adecuada32. Entre ello, no se describen tampoco las unidades de 

vegetación en las áreas a ser intervenidas, ni se analizan como 

vinieron siendo afectadas por el avance progresivo de las 

actividades petroleras en todo el tiempo de vida del lote33, sobre la 

base de información de abundancia y riqueza de flora y fauna en 

cada unidad de vegetación dentro del lote34.  

 

La excepción del taller participativo y de la audiencia pública no 

asegura los mecanismos necesarios y proporcionales al interés 

general de la sociedad, no garantizando el acceso a la información 

de los sitios que deben ser abandonados, como todas las áreas con 

suelos contaminados  por hidrocarburos dentro del lote, entre ellos 

los sitios PAC35, que deben manejarse a través de un programa 

dirigido a la remediación en el marco de los �³�&�U�L�W�H�U�L�R�V���S�D�U�D���O�D���*�H�V�W�L�y�Q��

 
28 Observación N° 82 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
29 Observación N° 69 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
30 Observación N° 86 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
31 Posiblemente en el marco del proyecto de retiro de instalaciones inactivas (2014-2015) 
32 Observación N° 17 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
33 Observaciones N° 18 y N° 19 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
34 Observación N° 26 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
35 Observación N° 89 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
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�G�H���6�L�W�L�R�V���&�R�Q�W�D�P�L�Q�D�G�R�V�´, aprobados por Decreto Supremo N° 012-

2017-MINAM, con las medidas de remediación de suelo, aguas 

subterráneas, sedimentos u otros componentes ambientales, 

conforme a un estudio de caracterización sobre la base de un 

muestreo de detalle y una Evaluación de Riesgos a la Salud y el 

Ambiente (ERSA)36, considerando además la realidad del modo de 

vida de los pueblos indígenas presentes37. 

 

Para ello, el plan de abandono tampoco brinda información sobre 

realidad, intereses, expectativas y temores de las poblaciones del 

área de influencia del lote, ya que ésta se encuentra incompleta 

desde el inicio de operaciones y autorizaciones en el lote38; y, no se 

consideran a todos los grupos de interés, tales como los centros 

poblados independientes a las comunidades nativas39, tales como 

Jardines, Nuevo Andoas, Nuevo Porvenir, entre otros40. 

 

Como se puede ver, el intercambio de información en los planes de 

abandono no proveen los mecanismos y procedimientos para contar 

con información de las condiciones socioambientales del lote 1-AB, 

ni útil para la formulación de las acciones de abandono, ni accesibles 

a las personas, por lo que la transparencia y acceso a la información 

necesarios para la gestión ambiental del plan de abandono no sean 

proporcionales para atender el interés general de la Nación en 

proteger el ambiente en el área de influencia del lote. Esta carencia 

de información conlleva al riesgo de que el titular no reconozca como 

suyos los impactos a estos componentes socioambientales, tras la 

acción de desmantelamiento de instalaciones, descontaminación y 

otras medidas, pudiendo desencadenar daños y pasivos 

 
36 Observación N° 4 del Informe N° 699-2019-MEM/DGAAH/DEAH; y, N° 5 del Informe N° 427-2015-

MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
37 Observación N° 4 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
38 Observación N° 20 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
39 Observación N° 28 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
40 Observación N° 21 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
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ambientales con serias repercusiones en las poblaciones indígenas, 

así como generar y agravar conflictos sociales. 

 

 

1.3.5 Riesgo de tomar decisiones mal informadas sobre las 

acciones de abandono por la excepción del taller participativo 

y de la audiencia pública en la evaluación de los planes de 

abandono 

 

Hay posibilidad de tomar decisiones mal informadas sobre las 

acciones propuestas para el abandono por las actuales 

disposiciones normativas específicas sobre acceso a la información 

en la evaluación de los planes de abandono del ex Lote 1-AB, 

exceptuada del taller participativo y de la audiencia pública, ya que 

no se explican detalladamente las acciones a realizar, tales como 

retiro de instalaciones, descontaminación, reforestación y 

restauración de ecosistemas41. Esta es información fundamental 

para identificar y evitar impactos adversos al ambiente por acción de 

los residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan existir o que 

puedan aflorar con posterioridad, especialmente respecto a los 

cuerpos de agua, uso actual de la tierra y las unidades de 

vegetación42, así como los usos de las poblaciones indígenas 

ubicadas dentro del lote43. 

 

 
41 Observaciones N° 1 y N° 30 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE; y, N° 4 del 

Informe N° 699-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
42 Observación N° 32 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
43 Observación N° 2 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
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La excepción del taller participativo y de la audiencia pública no 

permite la incorporación de observaciones y opiniones sobre el 

diseño de las acciones de abandono, garantizando oportunidades de 

participación efectiva lo más antes posible, ya que la descripción de 

las acciones de abandono de instalaciones y áreas no se ha 

dimensionado apropiadamente, tal como se pudo apreciar en los 

planos y mapas que no tienen suficiente detalle de las áreas donde 

corresponde actualmente realizar el cierre de pozos (incluye pozos 

reinyectores44), plataformas, retiro de residuos enterrados, vías de 

acceso terrestre, entre otros45. 

 

Como se puede apreciar en los planes de abandono evaluados, fue 

la autoridad ambiental quien advirtió dentro del mismo procedimiento 

de evaluación sobre la necesidad de cerrar más pozos de los que 

propuso el Titular, basándose en reportes del OSINERGMIN y 

PERUPETRO, que básicamente consistiría en implementar dados 

de cemento en los cabezales del pozo, con habilitación de la zona 

de mezcla de concreto, transporte y colocación de la mezcla, 

prevención de calidad de agua46, entre otros47; asimismo, fue la 

autoridad ambiental quien tuvo que exigir el reconocimiento de la 

totalidad de facilidades superficiales en desuso a retirarse, como un 

ducto de 3.95 km  ubicado en el pozo SANJ-07 en la plataforma J48 

y otro ducto de 3 60 km ubicado en el pozo   TAM8-01XD  en  la  

plataforma  O49. Incluso, recién durante la evaluación de los planes, 

se advirtió que no se habían identificado los cuerpos de agua 

cercanos a estos componentes, ni su distancia relativa50, para 

descartar impactos a los recursos hídricos51. 

 
44 Observación N° 15 del Informe Técnico N° 445-2015-ANA-DGCRH/EEIGA 
45 Observación N° 46 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
46 Observación N° 3 del Informe Técnico N° 445-2015-ANA-DGCRH/EEIGA 
47 Observación N° 32 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
48 Observación N° 49 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
49 Observación N° 50 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
50 Observación N° 31 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
51 Observación N° 11 del Informe Técnico N° 445-2015-ANA-DGCRH/EEIGA 
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La excepción del taller participativo y de la audiencia pública no 

permite el control democrático del público sobre el diseño de las 

acciones de abandono de acuerdo a las características del área, no 

garantizando el acceso a la información relevante para la toma de 

decisión, como el  abandono de extensas áreas de terrenos 

comunales de pueblos indígenas con residuos industriales y otros 

elementos enterrados, al no detallar su extensión ni las medidas 

específicas para cada uno de ellos52, según su caracterización53, 

considerando que son muy distintos entre sí y con diferente 

naturaleza, incluso hasta equipos de bombeo enterrados debajo de 

cuerpos de agua54. Asimismo, no se describen apropiadamente las 

acciones para el abandono de los rellenos de residuos orgánicos, ni 

las ubicaciones precisas de los rellenos existentes ni la cantidad de 

residuos orgánicos a ser retirados, acopiados procesados 

(incineración o compostaje), lixiviados, disposición final y las 

medidas de manejo según la normativa de la materia55. 

 

Esta limitada información relevante se relaciona con la escasa 

caracterización ambiental del entorno donde está cada uno de los 

rellenos orgánicos, como el nivel de la napa freática frente a la 

profundidad de los rellenos, cobertura vegetal circundante, cuerpos 

de agua cercanos para el manejo de lixiviados, entre otros 

aspectos56; asimismo, esta escasez no permite establecer 

adecuadamente las medidas de prevención de contaminación por 

lixiviados57 y gases58, la metodología de estabilidad para el vaciado 

 
52 Observación N° 83 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE; y, N° 49 del Informe N° 
091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
53 Observación N° 71 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
54 Observación N° 29 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
55 Observaciones N° 4.1.1, N° 4.1.6, N° 4.1.7, N° 4.1.8, N° 4.1.9 y N° 4.1.10 del Informe N° 5721-

2016/DSA/DIGESA; y, N° 5.1 del Informe N° 1285-2015/DSB/DIGESA; y, Observación N° 67 del 
Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 

56 Observación N° 45 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
57 Observación N° 10 del Informe Técnico N° 445-2015-ANA-DGCRH/EEIGA 
58 Observación 4.1.2 del Informe N° 5721-2016/DSA/DIGESA 
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de los rellenos existentes y el llenado del relleno sanitario donde se 

llevaría a cabo la disposición final resultante59, así como la 

restauración de la cobertura vegetal y sus procesos funcionales60. 

 

No se tienen tampoco elementos para determinar la relevancia de 

sitios a ser abandonados, al no considerar mayores análisis del 

suelo, lixiviados, perfiles, escenarios de exposición para cada 

emplazamiento61, tales como: i) Residuos enterrados 

superficialmente (hasta 03 metros  de profundidad), adjuntar 

procedimiento de abandono, impactos ambientales identificados  y 

medidas  de prevención  y mitigación; ii) Residuos sólidos enterrados 

debajo de la napa freática ubicada entre 1.5 a 3.00 metros, adjuntar 

procedimiento de abandono, Impactos ambientales identificados,  

medidas de prevención  y mitigación; si en caso se queda enterrado 

el residuo deberá presentar un estudio de riesgo a la salud de la 

población,   a la flora  a la calidad del agua subterránea  y a la calidad 

de suelo producto de la corrosión de los residuos sólidos enterrados; 

y, iii) Residuos sólidos enterrados  a más  de  5 metros  de  

profundidad, adjuntar procedimiento de abandono, impactos 

ambientales identificados.  medidas de prevención y mitigación. En 

caso se opte dejar el residuo enterrados deberá presentarse un 

estudio de análisis de riesgo a la salud de la población, a la flora y a 

la calidad de suelo producto de la corrosión de los residuos sólidos 

enterrados. De otro lado, no se explica el diseño de las acciones de 

abandono para evitar impactos que puedan aflorar con posterioridad, 

como la limpieza y descontaminación de los suelos contaminados 

con sustancias peligrosas62 o por derrames de crudo63 que resulten 

para el abandono, según la normativa sobre sitios contaminados del 

Ministerio del Ambiente64, para lo cual hay que considerar el análisis 

 
59 Observación N° 81 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
60 Observación N° 72 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
61 Observación N° 84 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
62 Observación N° 2.8 de la Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
63 Observación N° 2.20 de la Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
64 Observación N° 34 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
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de riesgos para establecer la profundidad adecuada de 

remediación65, en función a las características de la zona y de la 

naturaleza de los contaminantes. 

 

La excepción del taller participativo y de la audiencia pública no 

permite la provisión de un adecuado soporte sobre los aspectos 

ambientales de las acciones de abandono, no garantizando informar 

al público sobre las oportunidades de participación, ya que no se 

brinda información completa sobre residuos y efluentes a generarse, 

mano de obra local a requerirse, así como los recursos naturales a 

utilizarse como movimientos de tierra, consumo de agua, entre otros, 

a efectos de involucrar a la población para conocer las percepciones 

locales y mejorar las medidas del plan, destacándose el transporte 

fluvial para el transporte logístico y el retiro de residuos del lote. Esto 

frente a que las comunidades del área de influencia dependen 

bastante del transporte fluvial; sin embargo, el titular no explicó de 

forma detallada los procedimientos de transporte, identificación de 

embarcaciones, puntos de vigilancia en la ruta y zonas de 

descanso66; asimismo, no se precisan los puntos acopio ni el 

volumen de carga de los materiales a ser transportados67. 

 

Tampoco se estimaron ni cuantificaron los esfuerzos necesarios de 

restauración y reforestación de los ecosistemas luego del 

abandono68, el movimiento de tierras, los equipos necesarios y los 

cuerpos de agua cercanos69, ya que no hay certeza sobre todas las 

áreas que corresponden ser antes estabilizadas70, como por ejemplo 

 
65 Observación N° 43 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH; y, Observación N° 2.9 de la 
Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
66 Observación N° 51 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH; y Observación N° 2.18 de la 

Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
67 Observación N° 28 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
68 Observación N° 2.10 de la Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP; y, Observación N° 

57 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
69 Observación N° 9 del Informe Técnico N° 445-2015-ANA-DGCRH/EEIGA; y, Observación N° 90 

del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
70 Observación N° 2.13 de la Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
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el derecho de vía de ductos y líneas de conducción a retirarse71, los 

rellenos y emplazamientos con residuos enterrados72, así como los 

usos potenciales de las áreas restauradas después del cierre73. 

 

Los planes de abandono presentados no explican la disponibilidad 

hídrica para el consumo en la ejecución de las actividades del 

abandono (balance hídrico)74, considerando la ubicación especifica 

de los puntos de captación de agua75, el caudal, volumen y nivel 

freático76 de las quebradas, ríos, y la necesidad de modificar 

cauces77, a efectos de evitar y mitigar el impacto a los recursos 

hídricos78. Asimismo, no se describen con suficiente detalle las 

cantidades de efluentes a generarse durante el proceso de 

abandono, su tratamiento, su vertimiento y disposición final, ni los 

esquemas de los sistemas para el tratamiento y disposición de aguas 

residuales domésticas e industriales en los frentes de obra79. En el 

caso de efluentes domésticos, no se sustentó adecuadamente la 

posibilidad de infiltrar las descargas, toda vez que no se presentaron 

test de percolación ni la profundidad de la napa freática80, así como 

el manejo de lixiviados81. 

 

De acuerdo con todo lo señalado, los planes de abandono no 

conciben el conjunto de actividades de descontaminación, retiro de 

instalaciones, restauración y reforestación, toda vez que no se han 

considerado todos los componentes de las actividades petroleras del 

lote 1-AB que garanticen la participación efectiva para conocer las 

percepciones locales y mejorar las medidas de manejo ambiental. 

 
71 Observación N° 41 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
72 Observación N° 5.2 del Informe N° 1285-2015/DSB/DIGESA 
73 Observación N° 4.1.4 del Informe N° 5721-2016/DSA/DIGESA 
74 Observaciones N° 4, N° 5, N° 6 y N° 7 del Informe Técnico N° 445-2015-ANA-DGCRH/EEIGA 
75 Observación N° 34 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
76 Observación N° 92 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
77 Observación N° 94 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
78 Observación N° 7 de la Matriz de información complementaria N° 073-2017-ANA-DGCRH-EEIGA 
79 Observaciones N° 35 y N° 97 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
80 Observación N° 4 de la Matriz de información complementaria N° 073-2017-ANA-DGCRH-EEIGA 
81 Observación N° 4.1.3 del Informe N° 5721-2016/DSA/DIGESA 
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Por tanto, existe el riesgo de que las medidas propuestas no sirvan 

para evitar efectivamente los impactos adversos al ambiente por 

acción de residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan existir o 

que puedan aflorar durante la ejecución del abandono y luego del 

mismo. 

 

1.3.6 Riesgo de inefectiva prevención de daños e impactos 

ambientales por la excepcion del taller participativo y de la 

audiencia publica en la evaluación de los planes de abandono 

 

Hay riesgo de inefectiva prevención de daños e impactos 

ambientales, posibles violaciones a los derechos a la vida o a la 

integridad personal, por las acciones de abandono, hecho que 

resulta el intercambio de información deficiente ocasionado por las 

disposiciones de especificaciones de participación ciudadana en la 

evaluación de los planes de abandono del ex Lote 1-AB, exceptuada 

del taller participativo y de la audiencia pública. Esto es debido a que 

no se dimensionado el alcance de los componentes y áreas sujetas 

a las acciones de descontaminación, restauración, reforestación, 

retiro de instalaciones y otras que sean necesarias, para abandonar 

el área82, los impactos acumulativos y sinérgicos83, así como el post-

abandono. Frente a esto, tampoco se han establecido medidas de 

manejo que responden a la totalidad de los efectos inmediatos y 

tardíos previsibles84, existiendo de riesgo de no prevenir daños 

ambientales significativos por un inadecuado manejo de los residuos 

 
82 Observación N° 55 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH; y, N° 99 del Informe N° 427-

2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
83 Observación N° 100 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
84 Observación N° 57 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH; y, N° 104 del Informe 

N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
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sólidos, líquidos o gaseosos durante el abandono y los que puedan 

quedar con posterioridad, conllevando a la violación de los derechos 

a la vida o la integridad personal. 

 

La excepción del taller participativo y de la audiencia pública no 

contribuye con la caracterización de impactos de las acciones de 

abandono lo que no garantiza considerar todas las acciones con 

potencial de dejar daños graves e irreversibles al ambiente, a pesar 

que se tiene la notoria certeza científica de afectaciones a la calidad 

del suelo, por la presencia de sustancias contaminantes desde antes 

del abandono85, debida a pozos inactivos indicados por el 

OSINERGMIN y de sitios contaminados determinados por el 

OEFA86. De misma manera, la caracterización no reconoce las 

afectaciones a los cuerpos de agua, por componentes próximos a 

ríos y quebradas87, así como por obras captación88, vertimientos89; 

asimismo, no identifican los impactos socioambientales en las rutas 

fluviales en las actividades de desmovilización, toda vez que se 

retirarán los equipos de las plataformas hacia el campamento base, 

para luego llevarlos vía fluvial hasta Iquitos90. 

 

La excepción del taller participativo y de la audiencia pública no 

contribuye en la evaluación de los impactos ambientales de las 

acciones de abandono no garantizando analizar el nivel de riesgo 

ambiental y a la salud humana, para sustentar en un debido análisis 

ambiental de los emplazamientos y el proceso de abandono, al no 

considerar estudios detallados del suelo, lixiviados, perfiles, 

escenarios de exposición para cada sitio, incorporando además 

 
85 Observación N° 87 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE; y, Observación N° 2.14 

de la Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
86 Observación N° 102 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE; y, Observación N° 2.19 

de la Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
87 Observación N° 9 de la Matriz de información complementaria N° 073-2017-ANA-DGCRH-

EEIGA; y, N° 17 del Informe Técnico N° 445-2015-ANA-DGCRH/EEIGA 
88 Observación N° 35 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
89 Observación N° 8 del Informe Técnico N° 445-2015-ANA-DGCRH/EEIGA 
90 Observación N° 98 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
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aspectos sociales, económicos y culturales objetivos, así como las 

expectativas, temores y comentarios de las poblaciones locales 

involucradas91.  

 

La excepción del taller participativo y de la audiencia pública no 

contribuye en el establecimiento de medidas de manejo ambiental y 

social frente a los impactos negativos de las acciones de abandono, 

lo que no garantiza la mitigación completa de daños graves al 

ambiente en el abandono y luego del mismo, como medidas para el 

control de erosión92 en las áreas a ser cerradas para evitar 

deslizamientos y derrumbes por lluvias intensas; asimismo, no se 

contemplan medidas frente al posible incremento de material 

particulado (polvo) en el aire de las poblaciones más cercanas93. 

Tampoco se han precisado las medidas para la protección de la 

biodiversidad, toda vez que no se indica el origen de semillas y 

plantones a ser utilizados para la revegetación, considerando las 

características ecológicas, estacionalidad, entre otros factores, 

habiendo riesgo de depredar el medio natural, por lo que es 

necesario considerar la provisión con viveros94. 

 

Las medidas de manejo no explican acciones efectivas para atender 

los compromisos sociales pendientes de cumplimiento95, presentes 

desde los instrumentos de gestión ambiental más antiguos del lote 

1-AB96. Entre ellos, es relevante considerar los compromisos 

socioambientales que se establecieron en el Acta de Dorissa97, 

suscrita el 22 de octubre de 2006, cuyos acuerdos pusieron fin a un 

conflicto notable entre las poblaciones indígenas del río Corrientes 

 
91 Observaciones N° 78 y N° 101 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
92 Observación N° 103 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
93 Observación N° 25 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
94 Observación N° 59 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH; y, N° 2.12 de la Opinión 

Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
95 Observación N° 15 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH; N° 124 del Informe N° 427-

2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE; y, N° 6 del Informe N° 699-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
96 Observación N° 112 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
97 Observación N° 113 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
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por la descarga de aguas de producción al río de mismo nombre, 

entre otros. 

 

Asimismo, las medidas de manejo social no dimensionan 

apropiadamente: i) Procesos de Comunicación e Información; ii) 

Procesos de contratación de Mano de Obra local; iii) Procesos de 

compensación e indemnización, por la ocupación de terrenos de las 

comunidades nativas y centros poblados; iv) Procesos de 

indemnización, durante el desarrollo del propio abandono; y, v) 

Programa de vigilancia ciudadana y monitoreo post-abandono98. 

 

La excepción del taller participativo y de la audiencia pública no 

contribuye en el establecimiento de medidas de seguimiento durante 

y post abandono, lo que no garantiza la supervisión y monitoreo del 

cumplimiento de las medidas de manejo ambiental frente a las 

acciones de abandono99, contemplando que las acciones inmediatas 

de abandono, como el retiro de instalaciones, pueden cumplirse en 

cuestión de meses, pero el post-abandono como la restauración y 

descontaminación suele cumplirse tras varios años, debiendo 

considerarse acciones de manejo adaptativo para lograr condiciones 

aceptables para el uso futuro100. 

 

Frente a las acciones más inmediatas de retiro de componentes e 

instalaciones, los planes de abandono no contemplan medidas de 

seguimiento de los altos niveles de ruido que puedan generarse 

debido al uso de maquinarias101; asimismo, no se establecen 

medidas sólidas para la vigilancia de la calidad del agua, 

sedimentos102 e hidrobiología103, de los cuerpos de agua104 a ser 

 
98 Observación N° 105 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
99 Observación N° 106 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
100 Observación N° 56 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
101 Observación N° 110 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
102 Observación N° 16 del Informe Técnico N° 445-2015-ANA-DGCRH/EEIGA 
103 Observación N° 10 de la Matriz de información complementaria N° 073-2017-ANA-DGCRH-

EEIGA; y, N° 18 del Informe Técnico N° 445-2015-ANA-DGCRH/EEIGA 
104 Observación N° 111 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
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intervenidas en el abandono, así como los que se encuentren 

adyacentes105 y que tengan riesgo de contaminación por lixiviados 

de los rellenos106. 

 

Ahora bien, en el caso de las medidas más prolongadas, como 

descontaminación y restauración de ecosistemas, los planes no 

establecen una red de monitoreo consistente para todos los sitios 

contaminados o con residuos enterrados que deberán abandonarse 

correctamente107, contemplando no sólo el área remediada, sino 

también los cuerpos de agua adyacentes108 y los demás factores 

ambientales directamente relacionados con la salud humana y de los 

ecosistemas109, a efectos de tener certeza de no dejar ningún 

componente que se convierta en un pasivo ambiental. 

 

No se considerar la medida necesaria para evidenciar el éxito de un 

correcto abandono, es el cumplimiento de la revegetación, sobre un 

terreno descontaminado y estabilizado, y tras varios años de manejo 

adaptativo. Sobre el particular, los planes no han establecido las 

medidas de seguimiento más adecuadas para verificar la 

recomposición de la cobertura vegetal misma110, a través de 

imágenes satelitales como mínimo o una metodología acreditada 

que permita interpretar la restauración integral de la biodiversidad de 

los ecosistemas111, incorporando factores de la fauna112. 

 

En función a lo analizado, se tiene que las medidas propuestas no 

sirvan para evitar los impactos adversos al ambiente por acción de 

residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan existir o que 

 
105 Observación N° 75 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
106 Observación N° 8 de la Matriz de información complementaria N° 073-2017-ANA-DGCRH-EEIGA 
107 Observación N° 63 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH; Observación N° 109 del 

Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE; y, Observación N° 2.17 de la Opinión Técnica 
N° 303-2015-SERNANP-DGANP 

108 Observación N° 76 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
109 Observaciones N° 62 y N° 108 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
110 Observación N° 61 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
111 Observación N° 74 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
112 Observación N° 2.11 de la Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
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puedan aflorar durante la ejecución del abandono y luego del mismo, 

conllevando a posibles daños ambientales significativos con riesgo 

alto de violación de los derechos a la vida o la integridad personal. 

Esto restringe enormemente la posibilidad de formular y presentar 

observaciones, propuestas y sugerencias de las poblaciones del 

área de influencia. 

 

1.3.7 Riesgo de limitado s acceso a la justicia ambiental frente a 

incumplimientos por la excepción del taller participativo y de 

la audiencia pública en la evaluación del plan de abandono 

 

Hay riesgo de limitado acceso a la justicia ambiental porque no se 

brindan los medios que garanticen el fiel cumplimiento de las 

obligaciones destinadas a la protección ambiental, fundamentados 

de acuerdo con las reglas del debido proceso y herramientas para la 

toma de decisiones técnicas, económicas y legales que aseguren el 

resarcimiento de los daños e impactos ambientales por el 

incumplimiento o la ineficacia de las acciones de abandono. 

 

La excepción del taller participativo y de la audiencia pública no 

permite definir un cronograma ejecutivo para la toma de decisión del 

abandono, lo que no garantiza la posibilidad de impugnar el acto final 

de la autoridad en caso contravenga algún derecho fundamental, al 

no establecer los medios probatorios suficientes para descartar 

omisiones de obligaciones ambientales fiscalizables del alcance real 

de las acciones de abandono, integradas y resumidas en un 

cronograma pormenorizado, sin reconocer la responsabilidad sobre 

la totalidad de pozos inactivos e instalaciones superficiales113, 

 
113 Observación N° 54 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
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emplazamientos de residuos enterrados114, remediación de los sitios 

contaminados y los hallazgos identificados por el OEFA y otras 

entidades115. 

 

La excepción del taller participativo y de la audiencia pública no 

permite definir los recursos necesarios en un presupuesto para la 

ejecución del abandono, lo que no garantiza la plena realización de 

los demás derechos procesales en un correcto término de la 

actividad petrolera en el lote, la no haber considerado la totalidad de 

elementos a ser abandonados ni las medidas de manejo ambiental 

y social que deben implementarse para prevenir los daños graves al 

ambiente y derechos humanos por la misma ejecución del 

abandono116. 

 

La excepción del taller participativo y de la audiencia pública no 

permite definir los compromisos de fiel cumplimiento en cartas 

fianzas necesarios, lo que no garantiza la remediación de cualquier 

violación de derechos por cualquier daño significativo que pudiera 

perdurar por incumplimiento de las obligaciones fiscalizables en el 

abandono, toda vez que no se cumplió con presentar las cartas 

fianzas por el monto que correspondían117, ni por el 75%118 del 

presupuesto en las dos primeras revisiones, ni mucho menos por el 

100%119 en la tercera y última revisión. El monto de la carta fianza 

siempre responde al monto y cronograma de ejecución para la 

totalidad de acciones del abandono y sus medidas, las que no fueron 

debidamente integradas a los planes de abandono. Así, el conjunto 

de deficiencias encontradas en los planes de abandono impiden 

 
114 Observación N° 77 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE; y, N° 4.1.5 del Informe 

N° 5721-2016/DSA/DIGESA 
115 Observación N° 63 del Informe N° 427-2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
116 Observación N° 2.21 de la Opinión Técnica N° 303-2015-SERNANP-DGANP 
117 Observación N° 11 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
118 Observación N° 13 del Informe N° 091-2019-MEM/DGAAH/DEAH; y, N° 64 del Informe N° 427-

2015-MEM-DGAAE/DNAE/DGAE 
119 Observación N° 7 del Informe N° 699-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
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garantizar el acceso a la justicia respecto al cumplimiento de las 

obligaciones ambientales fiscalizables, toda vez que no se 

establecen los fundamentos e información básica para un debido 

proceso en la elaboración y ejecución del plan de abandono por 

término del contrato del lote 1-AB, por la inadecuada información a 

ser difundida y comunicada, lo cual implicaría un limitación al 

derecho de participación ciudadana de las poblaciones del área de 

influencia, restringiendo la posibilidad de formular y presentar 

observaciones, propuestas y sugerencias, relevantes, efectivas y 

oportunas para la mejora del plan de abandono. 

 

1.3.8 Consecuencia de la no aprobación de los planes de abandono 

De forma general, la excepción del taller participativo y de la 

audiencia pública en el procedimiento de evaluación de los planes 

de abandono del ex Lote 1-AB no resguardó el derecho de acceso a 

la información ambiental en los riesgos precedentes, al constatarse 

que ninguno de ellos llego a tener la información suficiente para 

cumplir a cabalidad lo dispuesto en las disposiciones generales 

relativas a la protección de medio ambiente como la Ley N° 28611, 

Ley General de Ambiente, entre otras, lo cual se verifica por el 

incumplimiento de observaciones, analizadas previamente. Además, 

se debe tener en cuenta que los planes tampoco consideraron el 

cumplimiento de las disposiciones transectoriales como las relativas 

a los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, normativa 

de residuos sólidos, entre otras disposiciones. Así también, el Titular 

no cumple con observar apropiadamente la normativa del subsector 

Hidrocarburos relacionada con la temática ambiental como el 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM, 

sus modificatorias y demás normas complementarias. 
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La consecuencia de la no aprobación de los planes de abandono es 

que el Estado asuma las acciones para asegurar la elaboración y 

cumplimiento del plan de abandono, luego de la segunda 

desaprobación del plan, según el artículo 100-A del reglamento 

ambiental de hidrocarburos, se dispuso que se presente 

nuevamente, y por última vez, su solicitud de aprobación del plan de 

abandono, pero esta vez con una carta fianza por el monto del 100 

% que asegure la elaboración del Plan de Abandono, así como la 

ejecución de los compromisos contenidos en el Plan de Abandono 

aprobado. Sin embargo, el tercer plan de abandono se declaró como 

no presentado al no cumplir los requisitos de admisibilidad, incluso 

sin presentar una carta fianza por un monto menor al anterior, sin 

cumplir lo dispuesto por la autoridad. 

 

Frente a ello, la consecuencia de no contar con un plan de abandono 

aprobado, hace que el titular haya incumplido lo dispuesto en el 

reglamento ambiental de hidrocarburos, lo cual debería ser tratado 

dentro del marco de funciones y competencias de la entidad de 

fiscalización, aplicando las sanciones que hubiera lugar. Asimismo, 

la carta fianza presentada sería ejecutada por el Ministerio de 

Energía y Minas, encargando al Fondo Nacional del Ambiente u otra 

entidad pública o privada realizar las acciones necesarias para la 

elaboración y trámite del Plan de Abandono en nombre del Titular, 

transfiriendo los recursos para tal efecto. Esta situación es similar y 

reiterativa en caso el Titular tampoco decida ejecutar el plan de 

abandono que se apruebe. 

 

Sin embargo, a efectos de no percibir ello como un circulo vicioso de 

incumplimientos de obligaciones socio ambientales, es importante 

tratar de entender cómo el subsector hidrocarburos ha venido 

regulando situaciones similares, ampliando los posibles escenarios 

actualmente contenido en el artículo 100-A, donde el Estado encarga 
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al FONAM la elaboración y/o cumplimiento de los asuntos 

administrativos del plan de abandono, pero trasladando una suerte 

de contragolpe al ex operador a través del proceso de supervisión y 

fiscalización ambiental, donde es muy probable pueda darse una 

resolución firme. 

 

Ahora bien, para ver más allá de esta situación desde lo académico, 

podemos tomar como primera referencia, en orden, lo regulado en 

el artículo 16 del Reglamento de la Ley que regula los Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2011-EM, que describe que cuando hayan pasivos 

ambientales, identificados por el OEFA y declarados por el MINEM, 

cuya remediación sea urgente por su alto riesgo, es posible que el 

MINEM asuma directamente su remediación, a pesar de haberse 

identificado al responsable que se niegue a efectuarla, que en este 

caso sería el ex operador del lote, con un derecho de repetición. Esta 

lógica es en parte coherente con lo actualmente regulado en el 

articulo 100-A del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 

039-2014-EM y sus modificatorias. 

 

Inclusive, en el Reglamento de la Ley de Pasivos antes señalado, 

cuando el MINEM culmina la remediación, se prevé que la instancia 

correspondiente de dicha entidad notifique al responsable una carta 

notarial exigiendo de manera sustentada el pago total de lo invertido, 

en un plazo determinado, que de no cumplirse activará la posibilidad 

de tomar acciones necesarias para el cobro. Si bien este proceso 

podría ser prolongado en el tiempo, eventualmente, se habría 

asegurado el cumplimiento de la rehabilitación de las condiciones 

ambientales y sociales según el plan de abandono, para nuestro 

caso de investigación sobre el término de contrato de un lote. 
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Para contribuir en la solución de este problema, una variable 

importante, relacionada con la validez, credibilidad y seguridad del 

cumplimiento del plan de abandono es el deficiente acceso a la 

información ambiental entorno al término de la actividad del lote 1-

AB, por lo que una contribución desde esta investigación es 

comprometer el acompañamiento de la autoridad desde antes de la 

presentación de los planes de abandono, a través de mecanismos 

formales de participación ciudadana que permita el intercambio 

amplio de información, generación de consensos sobre el diseño del 

plan de abandono y las medidas de manejo contenidas en el mismo. 

Esta contribución va de la mano con garantizar la transparencia en 

la gestión ambiental, la toma de decisiones bien informadas, la 

protección ambiental y el cumplimiento del Acuerdo de Escazú, 

sustentado en aspectos normativos y temas técnicos e 

interdisciplinarios relacionados con la participación ciudadana. 

 

1.4 Estado actual de las propuestas doctrinarias de solución al 

problema de investigación 

1.4.1 Mecanismos formales de participación ciudadana en la 

evaluación ambiental 

Luego de efectuar una revisión crítica de los procesos de evaluación 

de los planes de abandono del ex Lote 1-AB, a la luz de la norma 

vigente, encontramos cuales son los riesgos que debemos 

contrarrestar desde la investigación jurídica, revisando aspectos de 

la esfera abstracta del derecho objetivo, que después se proyectará 

en la realidad, basándose esencialmente, en la legislación y la 

doctrina como fuentes del derecho objetivo, y eventualmente 
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comprendería jurisprudencia. Tomando como punto de partida que 

la regulación actual conllevó a que la participación ciudadana 

exceptuada del taller participativo y de la audiencia pública en la 

evaluación del plan de abandono no resguardara el derecho 

fundamental de acceso a la información ambiental, tal como se 

puede ver en la revisión crítica anterior, se describe a continuación 

el estado actual de las propuestas doctrinarias que contribuyen a 

solucionar este problema causada por la excepción normativa antes 

señalada. 

 

De acuerdo con el Reglamento de la Ley del SEIA, la participación 

ciudadana �³���«�����H�V���X�Q���S�U�R�F�H�V�R���G�L�Q�i�P�L�F�R�����I�O�H�[�L�E�O�H���H���L�Q�F�O�X�V�L�Y�R�����T�X�H���V�H��

sustenta en la aplicación de múltiples modalidades y mecanismos 

orientados al intercambio amplio de información, la consulta, el 

diálogo, la construcción de consensos, la mejora de proyectos y las 

decisiones en general, para contribuir al diseño y desarrollo 

responsable y sostenible de los proyectos de inversión, así como de 

las políticas, planes y programas de las entidades del sector público 

���«���.́ Asimismo, el RPAH señala que la participación �³���«�����V�H���U�H�D�O�L�]�D��

durante el ciclo de vida de la Actividad de Hidrocarburos, a través de 

la aplicación de variados mecanismos; teniendo por finalidad poner 

a disposición de la población involucrada información oportuna y 

adecuada respecto de las Actividades de Hidrocarburos proyectadas 

o en ejecución y promover el diálogo y la construcción de consensos; 

y conocer y canalizar las opiniones, posiciones, puntos de vista, 

observaciones o aportes respecto de las actividades para la toma de 

decisiones de la Autoridad Ambiental Competente, en los 

�S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�R�V���D���V�X���F�D�U�J�R�����«���´. 

 

De acuerdo con Reyes y Ríos (2016), se distinguen tres lógicas 

independientes, pero no incompatibles, que sustentan la idea de que 

establecer mecanismos institucionales de participación ciudadana 
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es deseable dentro de regímenes representativos, como los que 

caracterizan a las actuales democracias liberales 

 

Cuadro 4. Lógicas para el establecimiento de mecanismos de 

participación ciudadana 

 Fundamento Consecuencia 
Lógica 
lsustantiva l 

Acceder la 
linformación 
llocal l 

La lparticipación lmejorará lla lcalidad lde 
lla ldecisión, ldándole la llos ltomadores lde 
ldecisiones linformación lambiental lo 
lsocialmente lrelevante. l 

Incorporar 
lconocimiento 
lexperimental ly 
lbasado len 
lvalores l 

La lparticipación lmejorará lla lcalidad lde 
lla ldecisión lproveyendo la llos ltomadores 
lde ldecisiones lde lconocimiento lbasado 
len lla lexperiencia ly len lvalores ldel 
lpúblico. l 

Testear lla 
lrobustez lde lla 
linformación 
ldesde lotras 
lfuentes l 

La lparticipación lmejorará lla lcalidad lde 
lla ldecisión lal lcontrastar lla lcalidad lde lla 
linformación lpresentada lcon lotras 
lfuentes. l 

Lógica 
lNormativa l 

Influenciar 
ldecisiones l 

La lparticipación lpermitirá lque laquellos 
lque lse lverán lafectados lpor luna 
ldecisión lpuedan linfluir ldicha ldecisión l 

Potenciar lla 
lcapacidad 
ldemocrática l 

La lparticipación lpermitirá la llos 
lparticipantes ldesarrollar lsus lhabilidades 
lciudadanas ly lles lproveerá lde luna 
loportunidad lpara lejercer lsu lciudadanía 
lactivamente l 

Aprendizaje 
lsocial l 

La lparticipación lfacilitará lla ldeliberación 
lentre llos lparticipantes, lconduciendo lal 
laprendizaje lsocial l 

Empoderar ly 
lemancipar 
lindividuos ly/o 
lgrupos 
lmarginados l 

La lparticipación lalterará lla ldistribución 
lde lpoder ldentro lde lla lsociedad, 
lempoderando la laquellos lgrupos le 
lindividuos lantes lmarginados l 

Lógica 
linstrumental 

Generar 
llegitimidad l 

La lparticipación ldará llegitimidad lal 
lproceso lde ltoma lde ldecisión, llo lque 
lfacilitará lla limplementación ldel lproyecto 
l 

Prevenir lo 
lresolver 
lconflictos l 

La lparticipación lcontribuirá la lla 
lidentificación ly lresolución ldel lconflicto 
lantes lde lque llas ldecisiones lfinales 
lhayan lsido ladoptadas, llo lque lfacilitará 
lla limplementación ldel lproyecto l 

Fuente: Reyes y Ríos (2016) 
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El proceso de participación ciudadana es aplicable a todas las 

etapas del proceso de evaluación del impacto ambiental, y en caso 

existiera algún vacío en la aplicación de normativa especial, se 

pueden utilizar supletoriamente la Ley Nº 28611, �³�/�H�\�� �*�H�Q�H�U�D�O��del 

�$�P�E�L�H�Q�W�H�´, el �³�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R�� �V�R�E�U�H�� �7�U�D�Q�V�S�D�U�H�Q�F�L�D���� �$�F�F�H�V�R�� �D�� �O�D��

Información Pública y Participación y Consulta Ciudadana en 

�$�V�X�Q�W�R�V���$�P�E�L�H�Q�W�D�O�H�V�´, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2009-

MINAM y normas complementarias. 

 

Los mecanismos de participación ciudadana son instrumentos que 

sirven para difundir información, generar espacios para la 

formulación de opiniones, observaciones, sugerencias, comentarios 

y otros aportes necesarios para la toma de decisión sobre los 

instrumentos gestión ambiental. En el �³�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R���G�H���3�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�y�Q��

�&�L�X�G�D�G�D�Q�D���S�D�U�D���O�D���U�H�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���G�H���$�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���G�H���+�L�G�U�R�F�D�U�E�X�U�R�V�´ (en 

adelante, Reglamento de PPC ), aprobado por Decreto Supremo N° 

002-2019-EM, los mecanismos de participación ciudadana �³���«�����V�R�Q��

aquellos instrumentos destinados a garantizar el acceso a la 

información y la Participación Ciudadana responsable, oportuna y 

adecuada, con el fin que las Autoridades Competentes puedan 

�D�G�R�S�W�D�U���P�H�M�R�U�H�V���G�H�F�L�V�L�R�Q�H�V�����«���´. Asimismo, �³���«�����H�V�W�R�V���P�H�F�D�Q�L�V�P�R�V��

no implican derecho de veto alguno sobre los proyectos materia del 

proceso de participación ciudadana, ni impiden la formulación de 

informes de observaciones o de la Resolución que pone término al 

�S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�� �D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�R�� �F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H�� ���«���´, según el 

Reglamento de la Ley del SEIA. 

 

A mayor detalle, el Reglamento de PPC define al Taller Participativo 

como �³���«���� �O�D�� �U�H�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �X�Q�D�� �U�H�X�Q�L�y�Q�� �H�Q�W�U�H�� �H�O���O�D�� �7�L�W�X�O�D�U�� �G�H�� �O�D�V��

Actividades de Hidrocarburos y la población, en la cual se brinde 

información sobre las Actividades de Hidrocarburos, sus posibles 

impactos y las medidas de prevención, control, mitigación u otras a 
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adoptarse, según corresponda. La Autoridad Ambiental Competente 

puede acompañar al Titular en el desarrollo del Taller Participativo. 

A través de estos talleres se busca conocer las percepciones locales 

para mejorar las medidas de manejo ambiental, el Plan de 

Relaciones Comunitarias, entre otros aspectos que serán 

�H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V�� �H�Q�� �O�R�V�� �(�V�W�X�G�L�R�V�� �$�P�E�L�H�Q�W�D�O�H�V�� ���«���´. Por su parte, se 

define la Audiencia Pública como un �³���«���� �D�F�W�R�� �S�~�E�O�L�F�R�� �G�L�U�L�J�L�G�R�� �S�R�U��

un/una representante de la Autoridad Ambiental Competente, en el 

cual el/la Titular de las Actividades de Hidrocarburos presenta el 

Estudio Ambiental, registrándose las observaciones y sugerencias 

de los participantes, con la finalidad de valorarlas en la evaluación 

�G�H�O���(�V�W�X�G�L�R���$�P�E�L�H�Q�W�D�O�����«���´�� 

 

En ese orden de ideas, se tiene que los mecanismos de participación 

ciudadana formales son aquellos que necesariamente tienen la 

participación de la autoridad ambiental que conduce el proceso de 

evaluación del instrumento de gestión ambiental, la intervención 

directa de la autoridad en los mecanismos tiene una recepción más 

garantista sobre el acceso a la información ambiental que permite la 

toma de decisiones más apropiada y segura en asuntos ambientales, 

especialmente en escenarios donde se requiere además enfoque de 

género e interculturalidad. 

 

Sol (2012) considera que los mecanismos de participación 

ciudadana formales deben guardar relación entre las leyes y las 

políticas del país, cumpliendo las siguientes obligaciones que se 

desarrollan a continuación: 

 

a) La primera dimensión de los mecanismos formales de 

participación ciudadana son las acciones de acceso a la 

información, considerando que ésta es la base para que el 
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público adquiera conocimientos y tenga la oportunidad de 

participar en la gestión ambiental, frente al riesgo de escasa 

transparencia en la gestión ambiental por la excepción del taller 

participativo y de la audiencia pública en la evaluación de los 

planes de abandono. Esto significa ante todo que la información 

debe estar disponible para todas las personas sujetas a la 

jurisdicción del Estado, para que éstas puedan acceder a ella de 

forma efectiva y oportuna a través de los mecanismos y 

procedimientos que recopilen y difundan activamente la 

información. Asimismo, el acceso a la información debe ser para 

todo el público interesado, ya que la información sobre el 

ambiente es de interés general, por lo que no debe restringirse 

a nadie en una sociedad democrática. 

 

Para la presente investigación, es importante reconstruir las 

condiciones para una participación hacia un desarrollo 

sostenible en lo rural, que según Mack (1999), los conceptualiza 

a través de un triángulo de empoderamiento cultural: 

 

 

Población 
local

Medio 
Natural

Público en 
general

Academia y 
Profesionales
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Figura 4 Triangulo de empoderamiento cultural 

 

De acuerdo con Kamlage & Nanz (2017), la diversidad de 

diferentes objetivos, métodos y contextos de mecanismos de 

participación pública, hacen que sea necesario establecer un 

mecanismo satélite para enfocarlo a su éxito, sustentado en 

acciones que incrementen la calidad de las condiciones previas 

como contar con toda la información accesible. El factor clave 

que marca una diferencia significativa en esta calidad es el 

establecimiento de un mecanismo lo más claros posibles, 

teniendo en primer lugar los mecanismos de participación 

pública (reunión pública, consulta pública, distribución de 

información pública y canal de reclamos) y en segundo lugar 

mecanismos de divulgación de información (calendario de 

participación pública, partes interesadas identificadas, resumen 

de la reunión pública y resumen de consulta pública). Cuanto 

más se implementen los diferentes métodos y la divulgación de 

información, mayor será la calidad del desempeño en la 

participación pública (Suwanteep et al., 2017). 

 

b) La segunda dimensión de los mecanismos formales de 

participación ciudadana son las acciones de participación 

pública, considerando que es mediante la participación que las 

personas están en capacidad de expresar sus opiniones, 

cuestionar decisiones y modificar políticas que pueden afectar a 

sus comunidades y su ambiente, frente al riesgo de tomar 

decisiones mal informadas sobre las acciones de abandono por 

la excepción del taller participativo y de la audiencia pública en 

la evaluación de los planes de abandono. 
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Esto significa que además de asegurar el acceso a la 

información, se debe garantizar que esta información sea 

aquella realmente relevante para la toma de decisiones más 

democrática posible sobre las acciones estatales sobre el medio 

ambiente, tales como las acciones del abandono, de 

descontaminación, revegetación, retiro de instalaciones, entre 

otros. El contenido de esta información debe ser suficiente para 

determinar las oportunidades de participación, llevando consigo 

información sobre los aspectos ambientales, efluentes, 

emisiones, consumo de recursos y mano de obra local 

necesaria. Esta información debe ser intercambiada lo más 

temprano para permitir debatirla y mejorarla a través de una 

participación efectiva, a realizarse en mecanismos lo más 

abiertos posibles como el taller participativo y la audiencia 

pública. 

 

El propósito de la participación es informar a los interesados 

sobre la propuesta y sus posibles efectos; sondear sus aportes, 

opiniones y preocupaciones; a fin de tener en cuenta la 

información y las opiniones del público en la toma de decisiones. 

Mareddy (2017) señala que la participación puede tener siete 

objetivos que sirven para aclarar y proporcionar conceptos para 

el diseño y la evaluación de los mecanismos, que pueden 

agruparse en objetivos generales como: (1) el objetivo de 

relaciones públicas, (2) el objetivo de información; y, (3) el 

objetivo de resolución de conflictos: 
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Figura 5 Objetivos de la participación ciudadana 

 

c) La tercera dimensión de los mecanismos formales de 

participación ciudadana son las acciones de opinión sobre 

aspectos ambientales para orientar las medidas para asegurar 

el respeto de derechos en torno a la protección ambiental, frente 

al riesgo de inefectiva prevención de daños e impactos 

ambientales por la excepción del taller participativo y de la 

audiencia pública en la evaluación de los planes de abandono. 

 

Esto comprende necesidad de abarcar en la evaluación de 

impactos ambientales del abandono a todos los componentes y 

las áreas del lote con potencial de dejar daños graves e 

irreversibles, y mesurarlos a través de un análisis de riesgos 

ambientales y a la salud humana. Con esta información se puede 

cumplir con establecer las medidas necesarias para mitigar 

estos riesgos negativos, así como aquellas para hacer 

seguimiento del cumplimiento hasta lograr los objetivos del 

abandono. De acuerdo con Nadeem & Fischer (2011), es posible 

�{ Legitimización del rol
�{ Desarrollo de seguridad y confianza

Relaciones 
públicas

�{ Diagnóstico de problemas y necesidades
�{ Desarrollo de alternativas de solución
�{ Evaluación de consecuencias de las alternativas

Información

�{ Búsqueda de consenso
�{ Despolarizar intereses

Resolución 
de conflictos
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evaluar la participación pública de la evaluación ambiental 

considerando lo siguiente:  

 

Cuadro 5. Marco para evaluar la participación ciudadana en 

la evaluación ambiental 

N° Variable Criterio 
1 Contexto Requisitos legales 

Composición y conciencia del público 
involucrado 

2 Metodología Métodos y calidad de la información 
Momento y lugar de la consulta pública 
Métodos y marco de consulta 
Transparencia del proceso para la 
toma de decisión 

3 Resultado Consideración de preocupaciones 
públicas en el estudio ambiental 

4 Influencia Incorporación de preocupaciones 
públicas en la decisión final 

Fuente: elaboración propia 

d) La cuarta dimensión de los mecanismos formales de 

participación ciudadana son las acciones de garantías de 

cumplimiento ambiental, que son medios para el acceso a la 

justicia en la toma de decisiones ambientales; identificar la 

situación legal otorgada a los ciudadanos que desean plantear 

un asunto relativo al acceso a la información o a la participación, 

frente al riesgo de limitado acceso a la justicia ambiental frente 

a incumplimientos de obligaciones ambientales, por la excepción 

del taller participativo y de la audiencia pública en la evaluación 

del plan de abandono. 

 

Esto contribuye a que el plan de abandono sirva como 

instrumento para recuperar la paz desde el plano ambiental en 

un contexto posterior al conflicto que pudo existir durante tantos 

años de ocupación de las actividades petroleras. Para ello, el 

plan cuenta con la definición de recursos necesarios para 
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garantizar el cumplimiento de las obligaciones ambientales 

durante las acciones del abandono, las cuales serán medios 

probatorios suficientes para posteriormente impugnar o 

cuestionar cualquier decisión o acto de la autoridad, en caso se 

detecte algún incumplimiento de las obligaciones ambientales. 

Inclusive, se consideran las garantías de fiel cumplimiento 

dimensionadas para la remediación de cualquier daño 

significativo ocasionado por incumplimientos. 

 

Los mecanismos de acceso a la justicia ambiental son 

necesarios desde una óptica de transición, para sociedades que 

salen de un conflicto, donde la prioridad es de la construcción de 

la paz. Dada la naturaleza a naturaleza compleja de esto, es 

necesario reconocer que esta transición es un proceso continuo 

con permanente liminalidad, donde un �³punto final�  ́no siempre 

es alcanzable, o tal vez, para algunos, deseable. Las 

características de la liminalidad permanente se pueden 

identificar en tres áreas principales: imágenes políticas, 

regeneración física y espacio público como un escenario de 

conflicto. 

 

1.4.2 Derecho de acceso a la información pública ambiental 

El acceso a la información pública ambiental, acorde al derecho 

fundamental consagrado en el numeral 5 del artículo 2 de la 

Constitución y la normativa propia de acceso a información pública, 

es el derecho que tiene toda persona de acceder a la información 

que poseen el Ministerio del Ambiente, organismos adscritos y otras 

entidades del sistema nacional de gestión ambiental, con relación al 

ambiente directa o indirectamente, sin necesidad de invocar 

justificación de ninguna clase. Cabe precisar que el derecho también 
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se extiende a la información que posean personas jurídicas privadas 

que den servicio público. Ambos tipos de entidades están en la 

obligación de brindar la información ambiental a todo aquel que la 

solicite, sin distinción alguna, salvo supuestos previstos en las 

normativas especiales. 

 

La participación de los grupos ambientales de la comunidad local es 

importante en el proceso de consentimiento de planificación y que el 

acceso a la información y justicia ambiental puede desempeñar un 

papel en el empoderamiento de aquellos grupos que carecen de los 

medios para participar de manera efectiva. En virtud de su 

experiencia y habilidad profesional, y su posición como jugadores 

habituales en el proceso de planificación, los abogados pueden, 

entre otras cosas, aconsejar a los grupos sobre la mejor manera de 

presentar sus conocimientos y maximizar la influencia y, si 

corresponde, pueden representar a sus grupos en forma oral (Abbot, 

2020). 

 

Aunque la mayoría de las solicitudes de planificación están 

determinadas por representaciones escritas, los desarrollos más 

controvertidos aún se escuchan por consultas. Como estos son 

adversos e impulsados por la elaboración en términos técnicos, la 

experiencia legal es particularmente importante en este foro; no 

obstante, es importante advertir las comunidades introducen 

valiosos conocimientos en la planificación y es crucial que esto no 

se vea ensombrecido por la excesiva participación jurídica. 

 

El papel de los profesionales del derecho es posicionar su 

conocimiento dentro del marco legal relevante, la política y la 

orientación sin restarle valor al conocimiento técnico y local que 

pueda influir desde la realidad en los resultados de la planificación. 
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Lo que sin duda queda claro en la literatura es que existe una 

insatisfacción general con los procesos participativos en la 

planificación legalista, y que un mayor acceso a la experiencia legal 

desde la realidad ayudaría a cerrar la brecha participativa entre los 

que tienen y los que no tienen. Claramente, hay múltiples formas en 

que se puede mejorar el acceso a la experiencia legal. 

 

De esta manera, para perfeccionar los mecanismos, Chen y He 

(2014) recomiendan seguir completando el mecanismo educativo de 

participación pública para construir capital social. Esto es definido 

como características de la organización social como redes, normas 

y confianza social que facilitan la coordinación y la cooperación para 

el beneficio mutuo. En una sociedad posterior a un conflicto, los 

eventos públicos de participación ciudadana pueden ayudar a 

construir capital social (Devine y Quinn, 2019). 

 

Orellana (2013), anota la importancia del derecho de acceso a la 

información ambiental, indicando que el acceso oportuno y veraz, 

garantiza �³�Oa transparencia en la gestión ambiental�´�� �³�Oa toma de 

decisiones bien informadas�´�� y �³�Oa prevención de daños e impactos 

que, de no ser detectados de manera oportuna, podrían provocar 

consecuencias graves e irreversibles� .́ 

 

a) La primera dimensión del derecho de acceso a la información 

ambiental es la transparencia en la gestión ambiental es el 

resultado de cumplir la obligación de brindar acceso a la 

información, es la apertura y exposición a la ciudadanía del 

ejercicio de las funciones del Estado en todos sus niveles del 

servicio a la ciudadanía, por lo que se constituye en un elemento 

fundamental y básico en todas sus acciones. En asuntos 

ambientales, las entidades deben proporcionar la información 
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que haya sido creada u obtenida por ella en la ejecución de sus 

funciones, y que les sea requerida en cualquier formato, como 

en el caso de los procedimientos administrativos para la 

aprobación de instrumentos de gestión ambiental para 

actividades de hidrocarburos, como el plan de abandono por 

término del contrato de hidrocarburos. 

 

A través de la transparencia, en el contexto del Estado 

Democrático y Social de Derecho, se puede apreciar la gestión 

�D�P�E�L�H�Q�W�D�O�� �F�R�P�R�� �X�Q�D�� �V�X�H�U�W�H�� �G�H�� �³�F�D�V�D�� �G�H�� �F�U�L�V�W�D�O�´�� �I�U�H�Q�W�H�� �D�O��

escrutinio ciudadano. Esto incluye la obligación de colocar la 

información ambiental disponible, en el portal de transparencia 

de la entidad; asimismo, difundir información de funciones y 

actividades de la entidad, en particular, la relativa al 

procedimiento administrativo de planes de abandono, 

organización, competencias, dependencias, horarios de 

atención, entre otros. 

 

La transparencia ayuda a definir correctamente un problema en 

función de las necesidades sociales, considerando que los 

miembros del público han registrado durante siglos sus 

observaciones del mundo natural, incluida la distribución y 

fenología de plantas y animales, la calidad del agua, los datos 

meteorológicos y los fenómenos astronómicos. Para 

comprender mejor los cambios a largo plazo en los ecosistemas, 

los investigadores ahora están revisando muchos de estos 

conjuntos de datos históricos recopilados por no profesionales 

(Miller-Rushing, 2012). Un renovado interés en la ciencia 

ciudadana ampliará la participación del público en la 

investigación ecológica y conducirá a nuevas ideas y 

perspectivas para la solución de problemas en la sociedad. 
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Los resultados de la transparencia permiten una mejor 

comprensión de las diferencias entre los mecanismos de varios 

métodos de participación en términos de sus capacidades 

respectivas para exponer el conocimiento local e incorporar ese 

conocimiento en los resultados de la planificación. Según 

Berman (2017), las principales diferencias se encuentran en 

cuatro niveles, a saber, las capacidades de los métodos de 

participación para hacer lo siguiente: (i) Utilizar el conocimiento 

local como base para hacer que el conocimiento en la 

planificación sea lo más confiable, consolidado y corroborado 

para incorporarlo en los entregables de planificación; (ii) Avanzar 

en el consenso sobre el conocimiento operativo y los resultados 

de planificación; (iii) Construir capital social que promueva la 

acumulación del poder cívico y político de la comunidad, lo que 

a su vez establece la capacidad comunitaria para negociar con 

las partes interesadas externas sobre la incorporación del 

conocimiento local en los resultados legales y para promover la 

sostenibilidad de la comunidad; y, (iv) Fortalecer la sociedad 

civil. 

 

b) La segunda dimensión del derecho de acceso a la información 

ambiental es la toma de decisiones bien informadas, con un 

adecuado soporte basado en la participación de la ciudadanía, 

hace posible que el público tenga el control democrático de las 

acciones estatales, informándose, cuestionando, indagando y 

considerando sobre el adecuado cumplimiento de las funciones 

públicas en la gestión ambiental. Por tal motivo, la principal 

obligación relacionada con el actuar de la autoridad competente 

para este tipo de instrumento de gestión ambiental es facilitar el 

acceso del público a la información ambiental que se encuentre 

en el ámbito de su competencia, cautelando además el normal 
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desarrollo de sus actividades. Es así que la actuación del Estado 

se rige por los principios de publicidad y de transparencia, 

facilitando la opinión pública informada en la toma de decisiones 

sobre los temas que le conciernen. 

 

Esto ofrece la oportunidad de llegar a acuerdos políticos que 

fomenten una mayor inclusión de los grupos sociales, en 

particular las minorías étnicas o nacionales y los pueblos 

indígenas. Diferentes contextos provocarán narrativas únicas de 

grupos colocados de manera diferente, con respecto a la 

capacidad de compartir el poder territorial para difundir o 

acelerar más conflictos durante las negociaciones de solución, y 

que estas narrativas pueden dar forma a las elecciones que las 

partes y los mediadores toman durante los procesos de paz 

(Wise, 2018). 

 

Dreher & Mondal (2018) señalan que la ética de la 

responsabilidad está motivada por los límites de la política del 

discurso y la voz en los debates de libre expresión 

contemporáneos, y en los proyectos de justicia social en general. 

La responsabilidad es una orientación ética que media el acto de 

recepción de primer orden y la capta de manera tal que la 

respuesta de segundo orden está imbuida de una carga ética 

que transforma el proceso de recepción de las partes por la 

lógica del mismo. 

 

Busse & Schneider (2018) proponen criterios para evaluar la 

participación pública: 



109 

 

(i) Contexto: apoyo de funcionarios (políticos, administración 

pública) y restricciones contextuales (legales, sociales, 

políticas, financieras). 

(ii) Proceso: relación de los esfuerzos con los resultados 

(eficiencia, rentabilidad). 

(iii) Número y composición de los participantes 

(sociodemográficos, políticos). 

(iv) Calidad de deliberación. 

(v) Calidad de resultados. 

(vi) Resultados e impactos. 

(vii) Objetivos cumplidos (efectividad). 

(viii) Satisfacción de los participantes (proceso y resultados).. 

(ix) Impacto político 

(x) Educación cívica y capital social. 

 

c) La tercera dimensión del derecho de acceso a la información 

ambiental es la prevención de daños e impactos significativos es 

uno de los temas que conciernen a la ciudadanía, detectados 

oportunamente para evitar consecuencias graves e irreversibles, 

o pasivos ambientales luego de culminada una actividad en su 

territorio. Concretamente, transparencia y la participación 

auspicia la vigencia efectiva del derecho fundamental sobre el 

acceso a la información, cuando por ejemplo se expone un 

instrumento de gestión ambiental bajo la conducción del estado, 

permitiendo a la ciudadanía debatir en torno a las medidas de 

manejo que se asignan a determinados proyectos o acciones, 

que contribuyan a la protección ambiental de la ciudadanía. 

 

La participación pública y la divulgación también contribuyen en 

gran medida al desarrollo de un ambiente más propicio para el 

diálogo con diferentes partes interesadas en situaciones de 

conflicto. Con mucho menos trabajo en políticas que hacer, la 
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administración pública puede centrarse más en actividades 

constructivas como la investigación y el manejo de la vida 

silvestre (Arya ,2018). 

 

Cuppen et al. (2012) describen cuatro aspectos del proceso de 

evaluación del impacto ambiental que explican la diversidad de 

actitudes del público respecto un proyecto: 

(i) Primero, para los ciudadanos, la evaluación ambiental es la 

fase dominante en el proceso de toma de decisiones, para 

algunos el primero y quizás el único momento en la vida para 

ser parte de dicho proceso. Para los profesionales, las 

autoridades y los funcionarios públicos es quizás solo un 

paso en un proceso de planificación regional o incluso un 

elemento menor en un proceso nacional de formulación de 

políticas. En ese sentido, son las autoridades las que llevan 

mayor carga de responsabilidad en asegurar la influencia de 

la opinión del público en las decisiones que se tomarán. 

(ii) Segundo, debido a su estrecha conexión con la formulación 

de políticas nacionales, la evaluación ambiental se convierte 

en una plataforma para un debate político en el que se 

impugna el contenido a evaluar y los criterios que se 

utilizarían. 

(iii) Tercero, es posible que, al comparar alternativas de una 

acción propuesta, cada una sea respaldada por una 

constelación diferente de partes interesadas, dando la 

impresión de una situación todo o nada. Para aquellas partes 

interesadas cuya alternativa no fue elegida, su tiempo 

invertido, energía e insumos no suelen ser visibles de 

ninguna manera en el resultado final. 

(iv) Cuarto, el uso de la experiencia de los expertos en el diseño 

de procesos para generar entendimiento entre los 
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consultores. Es necesario investigar la relevancia de estos 

factores en otros entornos culturales. 

 

d) La cuarta dimensión del derecho de acceso a la información 

ambiental es el acceso a la justicia ambiental, completa las 

dimensiones del derecho de acceso a la información pública 

ambiental como derecho fundamental, por lo que su vulneración 

puede desencadenar inadecuadas decisiones sobre los 

instrumentos de gestión ambiental que el Estado aprueba, y por 

ende, a una deficiente protección ambiental. Ahora bien, de 

acuerdo con la Presidencia del Consejo de Ministros (2014), la 

vulneración de un derecho puede darse como consecuencia de 

�R�P�L�V�L�R�Q�H�V�� �W�R�W�D�O�H�V�� �R�� �S�D�U�F�L�D�O�H�V�� �H�Q�� �³�1�R�U�P�D�V�� �R�� �G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V��

�J�H�Q�H�U�D�O�H�V�´���� �³�0�H�G�L�G�D�V���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D�V�´���� �³�$�V�L�J�Q�D�F�L�y�Q���G�H���U�H�F�X�U�V�R�V��

�S�U�H�V�X�S�X�H�V�W�D�O�H�V�´���� �\�� �³�0�H�G�L�G�D�V���G�H���S�Rlíticas, como la adopción de 

políticas públicas orientadas a la protección de derechos 

�I�X�Q�G�D�P�H�Q�W�D�O�H�V�´�� 

 

En este contexto es importante ayudar a concretar la realización 

de los derechos colectivos de las poblaciones de un territorio, a 

lo que Walsh (2019) señala que, en algunos casos, los tribunales 

constitucionales toman decisiones centralizadoras donde 

autodeterminación territorial se utiliza como herramienta de 

gestión de conflictos, y que esta centralización puede explicarse 

en las investigaciones para hacerla generalizable. Esta 

autodeterminación territorial está arraigada fuertemente con los 

recursos y derechos provistos por el territorio, que según 

Henning (1987) serían: 

(i) Fuente de suministro de material genético para la evolución 

y nuevas formas de vida vegetal. 
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(ii) Hábitat de vida silvestre para aves y animales tan 

importantes. 

(iii) Fuente de plantas económicas como plantas de drogas y 

compuestos biológicos. 

(iv) Un entorno para la investigación biológica, hidrológica y 

ecológica fundamental. 

(v) Como regulador climático. 

(vi) Como protección de las zonas de captación de suministro 

de agua. 

(vii) Como fuente de materias primas, como la madera, frutas, 

celulosa, resinas, gomas, alcanfor. 

(viii) Proporcionar muestras representativas de la vegetación 

original de la selva tropical como parte del patrimonio 

nacional. 

(ix) Para recreación de varios tipos. 

 

En ese orden de ideas, las omisiones presentes en las medidas 

administrativas o mecanismos de participación contemplados de 

manera objetiva en las normas pueden superarse a través de la 

adopción de las instancias formales, con acompañamiento de la 

autoridad, necesarias para asegurar el cumplimiento del fin supremo 

del derecho de acceso a la información pública, con miras a la 

protección ambiental a través de apropiados espacios de 

participación ciudadana, acordes a la realidad y oportunidad que 

imperan en situaciones decisivas en las actividades humanas, como 

lo es el abandono definitivo de una empresa de una concesión 

petrolera a través del plan de abandono por término de contrato de 

lote, para garantizar igualdad de condiciones como procesos 

tempranos en la gestión ambiental como un estudio de impacto 

ambiental que sí tiene instancias con participación activa de la 

autoridad, bajo una lógica que obedece a la ética de Kant, donde la 

ley moral es el imperativo que actúe sobre todas las personas o 

situaciones, sin importar la motivación o el interés distintos, en este 
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caso, entre un plan de abandono por término de contrato de lote y 

un estudio de impacto ambiental. 

 

Por tanto, se encuentra que el derecho de acceso a la información 

pública está regulado por dispositivos normativos relacionados con 

la gestión ambiental, que a la fecha puede mejorarse bajo una 

revisión crítica del actual reglamento de participación ciudadana 

para actividades de hidrocarburos, cuya propuesta constituiría una 

base para garantizar la no vulneración del derecho de acceso a la 

información pública a tales derechos.  

 

Esta propuesta de tesis decanta en la necesidad de analizar el uso 

de los dos (02) mecanismos formales de participación ciudadana, es 

decir bajo la conducción directa de la autoridad, de Taller 

Participativo y Audiencia Pública en el procedimiento de evaluación 

del plan de abandono por término de contrato de lote de 

hidrocarburos, tomando como caso de estudio el respectivo plan 

para el ex Lote 1-AB. Se considera que la propuesta de estos 

mecanismos formales que mejor garantizan la transparencia en la 

gestión ambiental, la toma de decisiones bien informadas y la 

prevención de daños e impactos ambientales. 
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1.5 Orientación jurisprudencial entorno a la aplicación 

normativa 

 

Según el método funcional utilizado para acercarnos al fenómeno 

jurídico, tomamos en cuenta la realidad abordada en la 

jurisprudencia, toda vez que los administradores del derecho se 

pronuncian sobre casos concretos, y ese caso concreto representa 

un acercamiento de cómo funciona el derecho respecto a la realidad. 

Así, la propuesta doctrinaria para solución al problema de 

investigación de cuáles deben ser los mecanismos formales de 

participación ciudadana que resguarden el derecho de acceso a la 

información ambiental en el plan de abandono por término del 

contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB, se respalda en la 

jurisprudencia sobre los derechos de acceso a la información pública 

y al medio ambiente equilibrado, así como las libertades de 

información y de expresión, todas en un estado democrático. 

 

Respecto al derecho de acceso a la información pública, el Tribunal 

Constitucional, la Resolución N° 0959-2004-HD/TC, publicada el 16 

de agosto de 2005, señala que �³���«�����7�R�G�D�V���O�D�V���H�Q�W�L�G�D�G�H�V���S�U�L�Y�D�G�D�V���R��

públicas que manejen información de carácter pública tienen la 

obligación de otorgarla a cualquier individuo, salvo, en los supuestos 

excepcionales de seguridad nacional, afectación a la intimidad 

�S�H�U�V�R�Q�D�O���R���H�Q���D�T�X�H�O�O�R�V���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V���S�R�U���O�H�\�����«���´�� 

 

Asimismo, a través de la Resolución N° 01797-2002-HD/TC, 

publicada el 30 de setiembre de 2003, afirma que �³���«�����Hl contenido 

constitucionalmente garantizado por el derecho de acceso a la 

información pública no sólo comprende la mera posibilidad de 
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acceder a la información solicitada y, correlativamente, la obligación 

de dispensarla de parte de los organismos públicos ���«���.́ 

 

A criterio del Tribunal, �³���«����no sólo se afecta el derecho de acceso 

a la información cuando se niega su suministro, sin existir razones 

constitucionalmente legítimas para ello, sino también cuando la 

información que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, 

incompleta, imprecisa, falsa, no oportuna o errada. 

���«�� 

 

De ahí que si en su faz positiva el derecho de acceso a la información 

impone a los órganos de la Administración pública el deber de 

informar; y, en su faz negativa, exige que la información que se 

proporcione no sea falsa, incompleta, fragmentaria, indiciaria o 

confusa. 

���«���´�� 

 

Por su parte, la citada jurisprudencia también señala que �³���«����El 

derecho de acceso a la información pública tiene una doble 

dimensión. Por un lado, se trata de un derecho individual, en el 

sentido de que garantiza que nadie sea arbitrariamente impedido de 

acceder a la información que guarden, mantengan o elaboren las 

diversas instancias y organismos que pertenezcan al Estado, sin 

más limitaciones que aquellas que se han previsto como 

constitucionalmente legítimas. 

���«�� 

 

En segundo lugar, el derecho de acceso a la información tiene una 

dimensión colectiva, ya que garantiza el derecho de todas las 

personas de recibir la información necesaria y oportuna, a fin de que 

pueda formarse una opinión pública, libre e informada, presupuesto 

de una sociedad auténticamente democrática ���«���.́ 
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Respecto a las dimensiones antes señaladas, el mismo Tribunal 

Constitucional, a través de la Resolución N° 0959-2004-HD/TC, 

señala que en su perspectiva individual, �³���«����el derecho al acceso a 

la información constituye un medio para el ejercicio de otras 

libertades fundamentales, como puede ser la libertad de 

investigación, de opinión o de expresión, entre otras ���«���;́ mientras 

que desde una perspectiva colectiva, �³���«�� es consustancial al orden 

democrático, puesto que representa una garantía para todas los 

individuos de recibir la información necesaria y oportuna, para que 

pueda formarse una opinión pública, libre e informada ���«���.́ 

 

Por lsu lparte, lRáez-Luna ly lDammert l(2012) lafirman lque l�³���«�� 

Los lprocesos lde lconsulta, ldebate ly lnegociación lde lconvenios 

internacionales ly lde lgrandes linversiones lcontienen lgraves 

imperfecciones len lel lPerú. l���«�� len lel lcaso lde lproyectos lde 

inversión, lel lproceso lestá llimitado la lEstudios lde lImpacto 

Ambiental lindividuales ly laislados, ldonde llos linterlocutores lson 

las lempresas ly llos lpobladores llocales, ly ldonde llos ltérminos lde 

interlocución l�±meramente linformativos ly len llenguaje ltecnicista�± 

están lsesgados la lfavor lde llos lintereses lempresariales. lAquí lse 

expresa lla ldoble ltrampa lleguleyesca, lque lnos lpuede lllevar, lpor 

un llado, la linsistir len lel lcumplimiento lde lla lley l(la �³�I�R�U�P�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�´�� 

como lse ldice len lel lPerú) launque lla lley ldistorsione lla lrealidad 

y lno lsolucione llos lproblemas lde lfondo l(como len lel lcaso lde lla 

certificación lambiental), lo lque l�±en lel lotro lextremo�² nos lpuede 

llevar la lun linacabable lperfeccionamiento lde lleyes lque lnunca 

son laplicadas lbajo lpretexto lde lsu limperfección. lEn leste lcaso, 

el lproblema lde lfondo les lque lexiste lun lgolfo lde ldiferencia lentre 

los lprocesos lde lcertificación lambiental lcentrados len llos lEIA, 

donde llas lreuniones lcon llos lciudadanos lafectados lpor llos 

proyectos lson lexclusivamente linformativas; ly llos lprocesos lde 

consulta lprevia ly lnegociación lrequeridos lpara lgestionar llos 

conflictos lalrededor lde lgrandes lproyectos ���«���´�� 
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Esta situación es crítica no sólo para la protección ambiental sino 

también para los intereses del Estado, ya que se están por finalizar 

actividades de hidrocarburos en el territorio nacional, a la luz de 

nuevos estándares ambientales, que no solo protegen de manera 

más adecuada el medio ambiente, sino que promueven actividades 

económicas más competitivas y sostenibles, incluso luego de 

terminada la actividad de hidrocarburos, considerando el uso futuro 

previsible del territorio. 

 

En relación a las garantías para la toma de decisiones bien 

informadas, el Tribunal Constitucional ha emitido jurisprudencia 

sobre las libertades de información y de expresión. Sobre el 

contenido constitucional de la libertad de información, a través de la 

Resolución Nº 10034-2005-PA/TC, publicada el 21 de mayo de 

2007, el Tribunal señala que la �³���«����libertad de información, se 

refiere a la capacidad de emitir y recibir las noticias veraces, 

completas y asequibles, en la medida en que su objeto son los 

hechos, los mismos que pueden ser comprobables ���«���.́ 

 

Sobre la información relevante y de interés al público, el Tribunal a 

través de la Resolución N° 6712-2005- PHC/TC, publicada el 20 de 

enero de 2006, ha �³���«����establecido que, para evaluar la información 

vertida por los medios de comunicación, ésta debe constituir una 

base razonable para el mejoramiento social y personal de los 

miembros de la sociedad (�«��� .́ 

 

De otro lado, la libertad de expresión, según la Resolución N° 10034-

2005-PA/TC, �³���«����se refiere a la capacidad de recibir los puntos de 

vista personales del emisor que, en tanto son opinables, requieren 

un carácter básico de congruencia entre lo que se busca señalar y 

lo que finalmente se declara públicamente (�«��� .́ Sin embargo, es 
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pertinente señalar que a través de la Resolución N° 00905-2001-

AA/TC, publicada el 12 de setiembre de 2002, distingue que �³���«����

mientras que la libertad de expresión garantiza que las personas 

(individual o colectivamente consideradas) puedan trasmitir y 

difundir libremente sus ideas, pensamientos, juicios de valor u 

opiniones, la libertad de información, en cambio, garantiza un 

complejo haz de libertades, que, conforme enuncia el artículo 13º de 

la Convención Americana de Derechos Humanos, comprende las 

libertades de buscar, recibir y difundir informaciones de toda índole 

verazmente (�« )� .́ 

 

Roger Merino y Carlos Quispe, en su artículo �³�&�R�Q�V�X�O�W�D�� �3�U�H�Y�L�D�� �\��

Participación Ciudadana en Proyectos Extractivos. Los Límites De 

�/�D�� �*�R�E�H�U�Q�D�Q�]�D�� �$�P�E�L�H�Q�W�D�O�´, señalan que varios países 

latinoamericanos (Perú, Bolivia, Ecuador y Colombia) no han 

avanzado lo suficiente para reconocer el derecho de los pueblos 

indígenas al consentimiento libre, previo e informado, mientras que 

�V�y�O�R�� �L�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U�R�Q�� �O�D�� �I�L�J�X�U�D�� �G�H�� �³�F�R�Q�V�X�O�W�D�� �S�U�H�Y�L�D�´�� �F�R�Q�� �V�L�P�L�O�L�W�X�G�H�V���D��

mecanismos generales de participación ciudadana, ocasionando 

indirectamente desinformación en la opinión pública, y conllevando 

a mayor tensión y conflictos sociales alrededor de proyectos de 

inversión. Se anota que los espacios constitucionales de consulta 

deben ser adecuados para atender inquietudes sociales en general, 

no sólo al proyecto de inversión, por lo que se deberían formular 

políticas públicas que sirvan de base a una participación indígena 

con mayor impacto en la toma de decisiones. 
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Cuadro 6. Espacios institucionales de consulta en Perú 

Espacio 

institucional 

Definición 

Participación 

en materia 

ambiental 

�³�'�H�U�H�F�K�R���F�L�X�G�D�G�D�Q�R���T�X�H���W�L�H�Q�H���W�R�G�D���S�H�U�V�R�Q�D���F�R�Q���L�Q�W�H�U�p�V��

en los procesos de planificación y en el desarrollo de 

proyecto que puedan generar impactos ambientales. 

Se ejerce por medio de los canales institucionales 

establecidos por el Estado y la empresa involucrada, y 

�V�H�� �G�D�� �G�X�U�D�Q�W�H�� �O�D�� �H�O�D�E�R�U�D�F�L�y�Q�� �\�� �H�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �(�,�$�´��

(Merino y Quispe, 2018) 

Consulta previa �³�3�U�R�F�H�V�R���G�H���³�G�L�i�O�R�J�R�´���H�Q�W�U�H���H�O���(�V�W�D�G�R���\���O�R�V���S�X�H�E�O�R�V�����V�L�Q��

intervención de las empresas) mediante el cual el 

Estado Consulta a los pueblos respecto de su opinión 

sobre dispositivos legales o administrativos que 

puedan afectar derechos colectivos indígenas. Aunque 

el proceso de consulta debe buscar el consentimiento, 

este último no es necesario, salvo en casos 

excepcionales, como el desplazamiento de 

�S�R�E�O�D�F�L�R�Q�H�V�´�����0�H�U�L�Q�R���\���4�X�L�V�S�H�������������� 

Consentimiento �³�'�H�U�H�F�K�R�� �I�X�Q�G�D�P�H�Q�Wal de los pueblos indígenas 

mediante el cual el Estado tiene la obligación de 

obtener el consentimiento libre, previo e informado, en 

todos los casos en donde proyectos de gran escala 

puedan afectar una parte significativa del territorio y los 

recursos de poblaciones indígenas. El consentimiento 

reivindica el principio de autodeterminación, que es la 

base para el ejercicio de los demás derechos 

�L�Q�G�t�J�H�Q�D�V�´�����0�H�U�L�Q�R���\���4�X�L�V�S�H�������������� 

Fuente: Merino y Quispe (2018) 
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Aquí es necesario también citar la noción del tercero administrado, 

desarrollada por el Tribunal Constitucional en la Sentencia 01963-

2006-AA, donde invoca los artículos 56 y 60 de la Ley N° 27444120, 

estableciendo cuáles son los deberes generales de los 

administrados en el procedimiento, entre ellos: �³el de proporcionar a 

la autoridad / cualquier información dirigida a identificar a otros 

administrados no comparecientes con interés legítimo en el 

procedimiento� ,́ pues la decisión podía beneficiarlos o perjudicarlos. 

También se indica la obligación de la autoridad administrativa, para 

que en caso de advertir la existencia de terceros determinados no 

comparecientes, cuyos derechos o intereses legítimos pudieran 

resultar afectados, les comunique la tramitación del proceso a su 

domicilio. En el caso de terceros administrados no determinados, la 

obligación de comunicar debe realizarse mediante publicación, 

información pública o audiencia pública.  

 

El Tribunal consideró conveniente anotar la diferencia de trato para 

estos supuestos. El primer caso está referido a aquellos que, si bien 

no han concurrido al procedimiento, de los actuados del expediente 

se verifica que tienen derechos o intereses legítimos susceptible de 

verse afectados por la decisión que se adopte; mientras que el otro 

supuesto, a nuestro entender, apunta a una categoría más general, 

aplicable en aquellos casos donde la trascendencia de la 

controversia genera ciertos intereses individuales o colectivos en 

determinados sectores de la sociedad civil. Para ello, se establece 

como criterio o condición razonable que la identificación de los 

terceros pueda evidenciarse del propio expediente; caso contrario, 

resultaría materialmente imposible pretender que el órgano 

administrativo pudiera advertir su existencia de cualquier modo. 

 

 
120 Respectivamente ahora colocados en los artículos 67 y 71 del TUO de la Ley, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
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En relación a la prevención de daños e impactos ambientales, el 

Tribunal Constitucional, a través de la Resolución N° 0048-2004-

�3�,���7�&�����S�X�E�O�L�F�D�G�D���H�O���������G�H���D�E�U�L�O���G�H���������������V�H�x�D�O�D���T�X�H���³���«�����H�O���F�R�Q�W�H�Q�L�G�R 

del derecho fundamental a un medio ambiente equilibrado y 

adecuado para el desarrollo de la persona está determinado por el 

derecho a gozar de ese medio ambiente y el derecho a que ese 

�P�H�G�L�R���D�P�E�L�H�Q�W�H���V�H���S�U�H�V�H�U�Y�H�����«���´�� 

 

Esto está relacionado al principio de desarrollo sostenible que �³���«����

constituye una pauta basilar para que la gestión humana sea capaz 

de generar una mayor calidad y condiciones de vida en beneficio de 

la población actual, pero manteniendo la potencialidad del ambiente 

para satisfacer las necesidades y las aspiraciones de vida de las 

�J�H�Q�H�U�D�F�L�R�Q�H�V���I�X�W�X�U�D�V�����«���´. A partir de este principio, se desarrolló el 

concepto de responsabilidad social que �³���«����implica la generación 

de actitudes y comportamientos de los agentes económicos y el 

establecimiento de políticas de promoción y el desarrollo de 

actividades que, en función del aprovechamiento o uso de los bienes 

ambientales, procuren el bien común y el bienestar general (�« )� .́ 

 

Para resguardar este derecho, la Resolución N° 3510-2003-AA/TC, 

publicada el 30 de junio de 2005, hace exigible el derecho a un medio 

ambiente equilibrado, señalando que �³���«���� �V�L�� �E�L�H�Q�� �H�V�� �F�L�H�U�W�R�� �T�X�H�� �H�O��

Estado no puede garantizar a los seres humanos que su existencia 

se desarrolle en un ambiente sano; estos sí pueden exigir que el 

Estado adopte todas las medidas necesarias de prevención que lo 

hagan posible, añadiendo que esta labor es especialmente 

�L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H���S�D�U�D���H�O���J�R�F�H���G�H���G�L�F�K�R���G�H�U�H�F�K�R�����«��� .́ 

 

Estas exigencias condicionan la relación del ambiente con las 

actividades económicas realizadas en el mismo, guiadas por �³���«�� 
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siete principios, a saber: a) el desarrollo sostenible, b) conservación, 

c) prevención, d) restauración, e) de mejora, f) precautorio y g) 

compensación (�« )� .́  

 

De acuerdo con la Resolución N° 01206-2005-PA/TC, el principio de 

prevención �³���«�����(�O���S�U�L�Q�F�L�S�L�R���G�H���S�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q���J�D�U�D�Q�W�L�]�D���T�X�H���V�H���W�R�P�H�Q��

las medidas necesarias a fin de evitar que los daños al ambiente se 

generen o que, en caso se lleguen a producir, la afectación sea 

mínima. Es decir que, frente a un posible daño ambiental, se deben 

adoptar las medidas destinadas a prevenir afectaciones al ambiente 

���«���.́ 

 

A mayor detalle, la Resolución N° 3510-2003-AA/TC señala que �³���«����

El «principio precautorio»o también llamado «de precaución»o «de 

cautela»se encuentra estrechamente ligado al denominado principio 

de prevención. Este exige la adopción de medidas de protección 

antes de que se produzca realmente el deterioro al medio ambiente. 

Aquel opera más bien ante la amenaza de un daño a la salud o medio 

ambiente y la falta de certeza científica sobre sus causas y efectos. 

Es justamente en esos casos en que el principio de precaución 

puede justificar una acción para prevenir el daño, tomando medidas 

antes de tener pruebas de este (�« )� .́ 

 

En relación del acceso a la justicia ambiental, para hacer cumplir las 

obligaciones ambientales, la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional explica la ejecutividad y ejecutoriedad de los actos 

administrativos, a través de la Resolución N° 0015-2005-AI/TC, 

publicada el 20 de enero de 2006, señala que �³���«����La ejecutividad 

del acto administrativo se refiere al atributo de eficacia, 

obligatoriedad, exigibilidad y al deber de cumplimiento del acto. Por 

su parte, la ejecutoriedad es una consecuencia del acto 
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administrativo y se refiere a la facultad inherente al ejercicio de la 

función de la Administración Pública que la habilita a hacer cumplir 

por sí misma dichos actos. (�« )� .́ 

 

Asimismo, esta ejecución de obligaciones de los actos 

administrativos debe asegurar también los derechos culturales como 

deber estatal, toda vez que según la Resolución N° N.º 0042-2004-

AI/TC, publicada el 12 de agosto de 2005, señala que la �³���«����

promoción de la cultura es un deber primordial del Estado Social y 

Democrático de Derecho, el cual, se manifiesta en tres aspectos: en 

primer lugar, el respeto a todas las manifestaciones artísticas, 

intelectuales, técnicas y científicas, así como la propiedad y valores 

de las comunidades campesinas y nativas; en segundo lugar, 

promover los actos que respondan al interés general, contribuyendo 

al fortalecimiento de la formación de la identidad nacional; en tercer 

lugar, no promover aquellos actos, que pudiendo ser culturales o 

encubrirse en lo cultural, transgreden el derecho fundamental a la 

paz, a la tranquilidad y a un ambiente equilibrado (�« )� .́ 

 

Ahora bien, con el Acuerdo de Escazú en proceso de entrar en vigor 

en la brevedad, regulando de manera supranacional la transparencia 

en información pública ambiental, la generación de ésta, la toma de 

decisiones bien informadas y el acceso a la justicia ambiental, lo cual 

va en la línea de la normativa general emanada por el Perú en estos 

asuntos. La implementación de las disposiciones del Acuerdo se 

guiará por los siguientes principios consignados en su artículo 3: 

 

�³���«�� 

a) principio de igualdad y principio de no discriminación; 

b) principio de transparencia y principio de rendición de cuentas; 
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c) principio de no regresión y principio de progresividad; 

d) principio de buena fe; 

e) principio preventivo; 

f) principio precautorio; 

g) principio de equidad intergeneracional; 

h) principio de máxima publicidad; 

i) principio de soberanía permanente de los Estados sobre sus 

recursos naturales; 

j) principio de igualdad soberana de los Estados; y 

k) principio pro persona. 

���«��� ́

 

Así, el Perú debe garantizar que la participación del público sea 

posible desde lo más temprano del proceso de toma de decisiones, 

de manera amplia para que las observaciones sean consideradas. 

Para ello se deben considerar plazos razonables para la 

participación ciudadana efectiva considerando los siguientes 

aspectos previstos en el artículo 7 del Acuerdo: 

 

�³���«�� 

a) El tipo o naturaleza de la decisión ambiental de que se trate y, 

cuando corresponda, en lenguaje no técnico; 

b) La autoridad responsable del proceso de toma de decisiones y 

otras autoridades e instituciones involucradas; 

c) El procedimiento previsto para la participación del público, 

incluida la fecha de comienzo y de finalización de este, los 

mecanismos previstos para dicha participación, y, cuando 

corresponda, los lugares y fechas de consulta o audiencia 

pública; y 
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d) Las autoridades involucradas a las que se les pueda requerir 

más información sobre la decisión ambiental de que se trate, y 

los procedimientos para solicitar la información. 

���«��� ́

 

Por su parte, el Ministerio del Ambiente, a través de la Dirección 

General de Educación, Ciudadanía e Información Ambiental, señaló 

en el Informe N° 010-2018-

MINAM/VMGA/DGECIA/DIIA/RSIFUENTES que, �³���«�����'�H la revisión 

de la normativa internacional, nacional y sectorial se aprecia que los 

derechos de acceso a la información, participación y justicia ambiental 

a que se refiere el Acuerdo de Escazú, están contenidos y 

reconocidos en tratados de derechos humanos, y convenciones 

ambientales multilaterales ratificadas por nuestro país, que por tal 

razón, forman parte de nuestra normativa nacional; de otro lado, que 

dichos derechos de acceso tienen carácter de derechos 

fundamentales reconocidos por nuestra Constitución, y que también 

están contenidos ampliamente en normativa nacional y sectorial, y 

que incluso se continúa desarrollando, con la aprobación de normativa 

y disposiciones sectoriales que contienen los tres derechos de acceso 

vinculados al Acuerdo de Escazú ���«���;́ asimismo, se señala que �³���«�� 

se aprecia que el Acuerdo de Escazú guarda amplia consistencia con 

la normativa nacional, y que, de hecho, los derechos de acceso a que 

se contrae vienen implementándose en el desarrollo de las acciones 

vinculadas a las funciones de las instituciones del sector, no 

requiriéndose modificación o derogación de alguna ley o la emisión de 

normas con rango de ley para su implementación ���«���.́ 

 

Además, el Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección 

General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos, en su Informe N° 

013-2018-MEM/DGAAH/DGAH señala que �³���«���� �/a adopción del 
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Acuerdo es conveniente para los intereses nacionales en la medida 

que promueve los derechos de acceso a la información ambiental y 

participación pública en los procesos de toma de decisiones 

ambientales ���«���;́ asimismo, la Oficina General de Asesoría Jurídica, 

en el Informe N° 626-2019-MINEM/OGAJ considera que �³���«�� no sería 

necesario la emisión de normas con rango de ley que plasmen de 

manera literal los principios que se encuentran acogidos en el 

Acuerdo de Escazú, ya que el ordenamiento jurídico peruano, ya sea 

nivel constitucional o ambiental, lo viene regulando ���«���,́ lo cual es 

concordante con lo señalado por el Ministerio del Ambiente. 

 

Aun así, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a través de la 

Dirección General de Derechos Humanos, en el Informe N° 40-2018-

JUS/DGDH-DAIPAN, advierte que �³���«�� la adhesión al Acuerdo por 

parte del Perú supondrá la revisión de la normativa nacional para su 

posible adecuación o interpretación en los casos de solicitud de 

información pública en materia ambiental ���«���;́ asimismo, se advierte 

que �³���«����Si bien el Perú cuenta con un amplio desarrollo  normativo 

en las materias contenidas en el Acuerdo y cuenta con avances 

significativos en la institucionalidad estatal para garantizar los 

derechos contenidos en el Acuerdo, se considera relevante un análisis 

más profundo sobre los niveles de efectividad de las acciones en 

materia ambiental realizadas por el Estado desde el enfoque de los 

derechos humanos, principalmente de las personas pertenecientes 

grupos de especial protección como niños, niñas y adolescentes, 

mujeres, población indígena, personas en situación de pobreza y 

extrema pobreza ���«���.́ 

 

En ese orden de ideas, y en atención a la implementación del Acuerdo 

de Escazú y mejora continua de la normatividad actual, se encuentran 

pertinente abordar y contribuir a la participación ciudadana para la 

evaluación de los planes de abandono por término de contrato del lote 

de hidrocarburos, en lo cual se pretende proponer la realización de 
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mecanismos de participación formales, básicamente los talleres 

participativos, hasta llegar a las audiencias públicas para asegurar el 

derecho de acceso a la información en la evaluación de los planes de 

abandono del ex Lote 1-AB. 

 

 

1.6 Hipótesis de investigación  dogmática jurídica 

Hipótesis general  

�x Los mecanismos formales de participación ciudadana, del Taller 

Participativo y de la Audiencia Pública, sí resguardan el derecho de 

acceso a la información ambiental en el plan de abandono por 

término del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB. 

 

Hipótesis específicas 

�x Las acciones de acceso a la información, en el Taller Participativo 

y la Audiencia Pública, sí resguardan la transparencia en la gestión 

ambiental en el plan de abandono por término del contrato de 

hidrocarburos del ex lote 1-AB. 

 

�x Las acciones de participación pública, en el Taller Participativo y la 

Audiencia Pública, sí resguardan la toma de decisiones bien 

informadas en el plan de abandono por término del contrato de 

hidrocarburos del ex lote 1-AB. 

 

�x Las acciones de opinión sobre aspectos ambientales, en el Taller 

Participativo y la Audiencia Pública, sí resguardan la prevención de 
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daños e impactos ambientales en el plan de abandono por término 

del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB. 

 

�x Las acciones de acceso a garantías de cumplimiento ambiental, en 

el Taller Participativo y la Audiencia Pública, sí resguardan la 

justicia ambiental en el plan de abandono por término del contrato 

de hidrocarburos del ex lote 1-AB.  
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CAPÍTULO 2: TOMA DE POSTURA / SOLUCIÓN / TESIS 

2.1 Análisis  e interpretación de la información 

2.1.1 El Taller Participativo y la Audiencia Pública como acciones de 

acceso a la información que resguardan la transparencia en la 

gestión ambiental en el plan de abandono por término del 

contrato de hidrocarburos del ex lote 1- AB 

Los datos que se recopilen del trabajo en la presente investigación 

fueron analizados de acuerdo con los métodos interpretativos, 

considerando aspectos sociológicos y sistemáticos como parte de la 

metodología funcional de la investigación. De esta manera, el Taller 

Participativo y la Audiencia Pública son los mecanismos formales de 

participación ciudadana que garantizan la transparencia en la 

gestión ambiental en la evaluación del plan de abandono por término 

del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB. La transparencia en 

la gestión ambiental, como apertura y exposición a la ciudadanía, 

resulta de cumplir la obligación de respetar y garantizar el acceso a 

toda la información para explicar la actividad petrolera y la realidad 

socioambiental del lote, a fin de garantizar el acceso a la información 

relacionada a todas las personas interesadas sobre el plan, incluso 

entidades del mismo Estado. 
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Partiendo desde un enfoque sociológico, la aplicación de 

mecanismos de participación ciudadana para garantizar la 

transparencia tiene por objetivo la defensa de la igualdad ante la ley, 

asegurando las libertades de expresión y de acceso de la 

información para contribuir al reconocimiento adecuado de la 

problemática del entorno de los grupos de interés para orientar el 

proceso de toma de decisión acorde a las necesidades sociales, lo 

cual va más allá de la sola rendición de cuentas y transparencia 

tradicional. 

 

Acceso a la información sobre la situación actual en el lote 
 

La ejecución del taller participativo y de la audiencia pública en la 

evaluación del plan de abandono garantiza que todas las personas 

accedan a la situación actual de las actividades petroleras, del 

ambiente y de las comunidades en el lote, de forma completa y con 

un abordaje apropiado de las áreas a abandonar. Desde las ciencias 

sociales, esto tiene por objetivo multiplicar los espacios y formas de 

participación ciudadana para la toma de decisiones conjuntas que 

desplazan las formas tradicionales de participación corporativa, 

formalista y autoritaria, a fin de ir a establecer una agenda dirigida a 

una adecuada gestión ambiental del término del contrato de un lote 

petrolero. 

 

Se aprecia que el planteamiento jurídico de realizar el taller 

participativo y la audiencia pública en la evaluación de los planes de 

abandono es soportado el mismo artículo 2 de la Constitución 

Política del Perú, que consagra el derecho de toda persona a solicitar 

cualquier tipo de información que requiera de alguna entidad pública, 

sin expresar razón alguna, dentro del plazo legal y según los 

requisitos de reproducción que correspondan; a excepción de 
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información personal íntima y de aquella que se encuentre excluida 

expresamente por ley o seguridad nacional.  

 

Asimismo, el artículo 5 de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, señala que toda entidad pública 

debe difundir la siguiente información en sus portales institucionales: 

 

�³���«�� 

1. Datos generales de la entidad de la Administración Pública que 

incluyan principalmente las disposiciones y comunicados 

emitidos, su organización, organigrama, procedimientos, el marco 

legal al que está sujeta y el Texto Único Ordenado de 

Procedimientos Administrativos, que la regula, si corresponde. 

2. La información presupuestal que incluya datos sobre los 

presupuestos ejecutados, proyectos de inversión, partidas 

salariales y los beneficios de los altos funcionarios y el personal 

en general, así como sus remuneraciones y el porcentaje de 

personas con discapacidad del total de personal que labora en la 

entidad, con precisión de su situación laboral, cargos y nivel 

remunerativo. 

3. Las adquisiciones de bienes y servicios que realicen. La 

publicación incluirá el detalle de los montos comprometidos, los 

proveedores, la cantidad y calidad de bienes y servicios 

adquiridos. 

4. Actividades oficiales que desarrollarán o desarrollaron los altos 

funcionarios de la respectiva entidad, entendiéndose como tales 

a los titulares de la misma y a los cargos del nivel subsiguiente. 

5. La información adicional que la entidad considere pertinente. 

���«��� ́

 

Entre otros argumentos que respaldan el planteamiento jurídico, se 

tienen los emitidos por el mismo Ministerio de Energía y Minas, que 

respecto a la difusión y puesta a disposición del Plan de Abandono 

en su procedimiento de evaluación, el artículo 106 del RPAH, señala 
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que se deberán difundir todos los documentos relacionados con la 

aprobación del Plan de Abandono en el portal institucional de la 

autoridad ambiental competente, y se deberán comunicar los 

mismos a las autoridades regionales, locales y comunales. 

 

Por esta razón, el actual Reglamento de PPC, establece en su 

artículo 57 los mecanismos de Participación Ciudadana en los 

Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios, que 

comprende a los planes de abandono, no requiriéndosele la 

presentación del Plan de Participación Ciudadana antes de su 

elaboración. Sin embargo, el citado artículo exige que el contenido 

de los planes de abandono121 sea dispuesto al público en lugares 

definidos del área de influencia y en el portal institucional de la 

autoridad ambiental competente, a efectos recibir comentarios. De 

forma plausible, esto no contradice en esencia a un taller 

participativo o una audiencia pública. 

 

En todos los casos, la difusión de información del plan de abandono 

debe realizarse en lugares y momentos apropiados, para facilitar que 

el mayor número de público interesado pueda hacer llegar aportes y 

comentarios a la autoridad ambiental competente. En caso de que la 

población de las localidades ubicadas dentro del área de influencia 

hable lenguas indígenas u originarias, el titular debe presentar un 

resumen ejecutivo en español y en las lenguas locales 

predominante, para efectos de su difusión. La Autoridad Competente 

puede solicitar que el mencionado resumen sea presentado en 

versión audiovisual o en cualquier otro medio. Sin perjuicio de lo 

indicado, el titular puede presentar la documentación adicional que 

considere necesaria en el idioma o lengua que permita y facilite la 

comprensión del proyecto y su debida difusión. 

 
121 Cabe precisar que la Resolución Directoral que apruebe el plan de abandono, junto con su 
informe sustentatorio, debe ser publicados en el Portal Institucional del Ministerio de Energía y 
Minas, de acuerdo con el artículo 58 del Reglamento de PPC. 
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Acceso a la información de interés general 
 

La ejecución del taller participativo y de la audiencia pública en la 

evaluación de los planes de abandono garantiza el acceso a la 

información de los sitios que deben ser abandonados, necesarios y 

proporcionales al interés general de la sociedad. Desde las ciencias 

sociales, esto tiene por objetivo promover los espacios de diálogo 

entre las autoridades y la ciudadanía para el intercambio amplio de 

información clave para la construcción y toma de decisión que 

visibilicen los intereses de los representantes de la ciudadanía 

(Habermas, 1998; Giddens, 2000). 

 

El planteamiento jurídico de realizar el taller participativo y la 

audiencia pública en la evaluación de los planes de abandono es 

acorde al principio de gobernanza establecido en la Ley N° 28611, 

�³�/�H�\���*�H�Q�H�U�D�O���G�H�O���$�P�E�L�H�Q�W�H�´��(en adelante, LGA), el cual dispone que 

las políticas públicas deben diseñarse y aplicarse integrando otras 

políticas, normas, procedimientos, herramientas, entre otros, con la 

participación efectiva en las decisiones, gestión de conflictos y logro 

de consenso. 

 

Asimismo, el artículo 41 de la LGA dispone que el acceso a la 

información ambiental debe ser concedido a todo aquel que lo pida, 

sin distinción alguna, conforme a la legislación vigente; asimismo, 

las entidades públicas en materia ambiental y las empresas que 

brinden servicios públicos tienen también la obligación de reportar la 

información ambiental, según el artículo 42 de la LGA, bajo las 

siguientes condiciones: 

 

�³���«�� 
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a. Establecer mecanismos para la generación, organización y 

sistematización de la información ambiental relativa a los 

sectores, áreas o actividades a su cargo. 

b. Facilitar el acceso directo a la información ambiental que se les 

requiera y que se encuentre en el ámbito de su competencia, sin 

perjuicio de adoptar las medidas necesarias para cautelar el 

normal desarrollo de sus actividades y siempre que no se esté 

incurso en excepciones legales al acceso de la información. 

c. Establecer criterios o medidas para validar o asegurar la calidad e 

idoneidad de la información ambiental que poseen. 

d. Difundir la información gratuita sobre las actividades del Estado y 

en particular, la relativa a su organización, funciones, fines, 

competencias, organigrama, dependencias, horarios de 

atención y procedimientos administrativos a su cargo, entre 

otros. 

e. Eliminar las exigencias, cobros indebidos y requisitos de forma 

que obstaculicen, limiten o impidan el eficaz acceso a la 

información ambiental. 

f. Rendir cuenta acerca de las solicitudes de acceso a la información 

recibidas y de la atención brindada. 

g. Entregar al Ministerio del Ambiente-MINAM la información 

ambiental que ésta genere, por considerarla necesaria para la 

gestión ambiental, la cual deberá ser suministrada al Ministerio 

en el plazo que éste determine, bajo responsabilidad del máximo 

representante del organismo encargado de suministrar la 

información. Sin perjuicio de ello, el incumplimiento del 

funcionario o servidor público encargado de remitir la 

información mencionada, será considerado como falta grave. 

h. El MINAM solicitará la información a las entidades generadoras 

de información con la finalidad de elaborar los informes 

nacionales sobre el estado del ambiente. Dicha información 

deberá ser entregada en el plazo que determine el Ministerio, 

pudiendo ser éste ampliado a solicitud de parte, bajo 

responsabilidad del máximo representante del organismo 
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encargado de suministrar la información. Sin perjuicio de ello, el 

funcionario o servidor público encargado de remitir la 

información mencionada, será considerado como falta grave. 

���«��� ́

 

Desde la ciencia política, el planteamiento jurídico del taller 

participativo y de la audiencia pública es acorde a lo encontrado por 

Gudowsky & Bechtold (2013), quienes resaltan el papel importante 

que juega la información dentro de los procesos participativos y el 

aprendizaje social. Los talleres participativos y las audiencias 

públicas apuntan a producir mejores decisiones y reforzar la 

legitimidad traduciendo sus resultados en acciones del mundo real. 

Los flujos y las cantidades de información a intercambiarse en estos 

mecanismos están relacionados con el contexto del plan de 

abandono y con los grupos de interés en el área de influencia, así 

como las experiencias de estos grupos a lo largo del tiempo en el 

contexto 

 

 

Figura 6 Intercambios de información en procesos participativos 

 

Participantes

Público

Medios

Autoridades

Expertos
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Respecto a los flujos de información es importante señalar que a 

través de los talleres participativos y de las audiencias públicas el 

intercambio de información cubre mejor las posibles inquietudes de 

los grupos de interés, tal como se puede explicar en la siguiente 

figura, donde se compara el escenario con los mecanismos 

propuestos en esta tesis versus la participación tradicional de los 

planes de abandono. 

 

Acceso a la información de forma efectiva y oportuna 
 

La ejecución del taller participativo y de la audiencia pública 

garantiza que todas las personas accedan a el conocimiento actual 

de las actividades petroleras, del ambiente y de las comunidades en 

el lote de manera efectiva y oportuna. Desde las ciencias sociales, 

esto tiene por objetivo fomentar confianza a la gestión ambiental 

como herramienta importante para salvaguardar eventualmente la 

estabilidad y consolidación de la democracia, incorporando diversas 

expresiones ciudadanas (Crespo, 2000). 

 

El planteamiento jurídico de realizar el taller participativo y la 

audiencia pública en la evaluación de los planes de abandono puede 

ser ejecutado por el Estado, que tiene el deber de dar a conocer la 

información pública, garantizar la transparencia de la toma de 

decisiones, implementando y publicando información de forma 

rápida y fácil, en favor del ciudadano, promoviendo así la gestión 

pública con una cultura de transparencia e información libre, 

adecuada y oportuna. 

 

El planteamiento también recoge lo señalado por el artículo 20 del 

�³�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R���V�R�E�U�H���7�U�D�Q�V�S�D�U�H�Q�F�L�D�����$�F�F�H�V�R���D���O�D���,�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���3�~�E�O�L�F�D��

Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 

�$�P�E�L�H�Q�W�D�O�H�V�´ (en adelante, Reglamento sobre TAPCAA ), aprobado 

por Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, el cual dispone que 
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información debe ser incluida en los portales de transparencia 

institucionales de las entidades que forman parte del Sistema 

Nacional de Gestión Ambiental, según el siguiente detalle: 

 

�³���«�� 

20.1 Las denuncias y solicitudes presentadas y resoluciones 

emitidas que han dado lugar a procedimientos administrativos 

vinculados a casos de contenido ambiental y la indicación de la 

fecha de recepción de dicha solicitud, del trámite asignado y 

del número de expediente y su localización. 

El expediente se pondrá a disposición del público para su 

revisión, salvo en sus partes confidenciales o reservadas. 

20.2 Las listas o registros de evaluadores inspectores y 

fiscalizadores ambientales, poniendo a disposición del público 

sus hojas de vida documentadas cuando sean requeridos. 

20.3 La fecha de inicio y término de los procedimientos de evaluación 

y de verificación ambiental y la indicación del número y 

localización de los estudios e informes ambientales resultantes 

de dichas evaluaciones o verificaciones. 

20.4 El enlace al Sistema Nacional de Información Ambiental, en 

donde además de lo señalado en el presente artículo, deberá 

figurar la información relativa a la situación del ambiente 

generada o en posesión de las entidades que forman parte del 

Sistema Nacional de Información Ambiental - SINIA, así como 

los datos de identificación de los expedientes, la indicación de 

su estado y el señalamiento del lugar donde se localizan 

físicamente. 

Las entidades públicas deben remitir al MINAM información 

sobre el ejercicio de funciones ambientales, así como informes 

y documentos resultantes de las actividades científicas, 

técnicas y de monitoreo de la calidad del ambiente y de sus 

componentes, para ser incorporados al SINIA conforme al 

artículo 14. Asimismo, las entidades públicas deben enviar 

anualmente al MINAM un listado de las denuncias recibidas y 
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las soluciones alcanzadas para su publicación en su portal de 

transparencia. 

20.5 Las demás que estime la entidad de oficio o le solicite el MINAM 

en su calidad de órgano rector del Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental. 

���«��� ́

 

A favor del planteamiento de realizar taller participativo y audiencia 

pública, el Senace (2016) señala que, para recobrar la confianza de 

la ciudadanía en la evaluación del impacto ambiental, se debe 

facilitar el diálogo con pueblos indígenas, acogiendo aspectos de su 

cultura, cosmovisión, costumbres y organización local interna, para 

asegurar el nivel de efectividad de mecanismos a partir de las 

características de las comunidades, el entorno social y la naturaleza 

de la acción propuesta.  

 

Para esto, durante el desarrollo de la participación ciudadana en la 

evaluación del instrumento de gestión ambiental, la autoridad 

competente debe garantizar que los actores sociales dispongan de 

un acceso constante y continuo a la información relacionada con el 

proyecto de inversión propuesto, en aras de la transparencia, 

evitando que alguno de los actores sociales sea excluido, e 

incluyendo los avances y cualquier posible cambio en las acciones 

que se estén realizando o que se tuviera previsto realizar. 

 

Es así que, un mecanismo cuyo formato corresponde como mínimo 

a reunión entre el operador del lote y la población sería una 

oportunidad propicia donde se intercambie información del plan de 

abandono con mayor efectividad, sus impactos y medidas de manejo 

ambiental, pudiendo entrelazar los aportes contenidos en las 

percepciones, observaciones y sugerencias, que sustancialmente 

contribuirán en informar mejor la toma decisiones, abordando al 

máximo la divulgación, publicidad y buena fe. 
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La aplicación del taller participativo y de la audiencia pública en la 

evaluación de los planes de abandono constituyen una solución 

integral para la toma de decisión sobre acciones de rehabilitación, 

descontaminación y otras medidas correctivas, lo cual es acorde con 

lo señalado por García et al (2019) en actividades de rehabilitación 

de ecosistemas, considerada como una acción compleja que 

requiere necesariamente la aceptación pública, para evitar conflictos 

y garantizar la sostenibilidad. Para que estos mecanismos 

participativos puedan recoger y aprovechar posibles respuestas 

públicas controvertidas o conflictos, deben considerarse las 

siguientes variables en su ejecución: 

 

 
Co-diseño Aprendizaje social Evaluación de 

preferencias 
  

Participación ciudadana 
 

Figura 7 Marco conceptual de participación ciudadana en proyectos 
de rehabilitación 

 

En el contexto de la pandemia de la COVID-19, a pesar de las 

limitaciones por la implementación de los mecanismos de 

participación ciudadana, en modalidad virtual con mayor preferencia 

para evitar los riesgos sanitarios, felizmente la confianza depende 

Aceptación de la rehabilitación
Factores físicos

�{ Características biofísicas 
del paisaje.

�{ Características 
funcionales y de diseño.

Factores 
perceptuales

�{ Naturalidad.
�{ Riesgo y seguridad.
�{ Cuidado y limpieza.

Factores 
socioculturales

�{ Distancia y lejanía de 
residencia.

�{ Condiciones 
sociodemográficas.

�{ Conocimientos.
�{ Creencias y valores.
�{ Unión al sitio.
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más del respeto mutuo, de la transparencia de la información; de la 

conducta de las partes, de la verdad y veracidad de las palabras; del 

esfuerzo por encontrar soluciones y de la puntualidad en el 

cumplimiento de los compromisos. Sin embargo, un aspecto 

importante a considerar es la condición de vulnerabilidad de 

determinadas poblaciones, que podrían ser más susceptibles a los 

riesgos sanitarios dadas sus limitaciones en asuntos nutricionales, 

de la misma salud pública, así como de seguridad en varias 

dimensiones. 

 

Es aquí donde se refleja una oportunidad de desvirtuar las 

excepciones en la participación ciudadana de los planes de 

abandono establecido en las normas actuales, y aplicar los talleres 

participativos y las audiencias públicas en la evaluación de los 

planes para reforzar la transparencia de la gestión ambiental en el 

término de las actividades petroleras del Lote 1-AB, explicando la 

información relacionada a la actividad petrolera y la realidad 

socioambiental del lote, especialmente la que se encuentra en los 

territorios comunales de los pueblos indígenas del área de influencia, 

para que esta información sea efectiva y oportuna. Esto ayuda 

también a construir confianza, que se ubica en la dimensión subjetiva 

de las personas, pero nutrida de gestos y actos objetivos que revelan 

coherencia entre lo que se dice y lo que se hace, a fin de permitir 

que cada actor social pueda conocer y evaluar bien lo que está en 

juego con la toma de la decisión que veremos a continuación. 
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2.1.2 El Taller Participativo y la Audiencia Pública como acciones de 

participación pública que resguardan la toma de decisiones 

bien informadas en el plan de abandono por término del 

contrato de hidrocarburos del ex lote 1- AB 

 

El Taller Participativo y la Audiencia Pública son los mecanismos 

formales de participación ciudadana que garanticen la toma de 

decisiones bien informadas en el plan de abandono por término del 

contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB. La capacidad de tomar 

decisiones bien informadas resulta de cumplir suficientes 

obligaciones de participación ciudadana efectiva para la formulación 

de medidas que puedan afectar el medio ambiente durante las 

acciones de abandono, como retiro de instalaciones, 

descontaminación, reforestación y restauración de ecosistemas, sin 

discriminación, de manera equitativa, significativa y transparente. 

 

Partiendo desde un enfoque politológico, la aplicación de 

mecanismos de participación ciudadana para la toma de decisiones 

bien informadas tiene por objetivo la defensa del derecho de 

asociación y con el derecho a participar en el poder político, tanto en 

forma directa, por medio de la gestión gubernamental, como de 

manera indirecta, a través del aportes y comentarios, buscando una 

transición de una participación individualizada a una participación 

colectiva, donde se refleje el sentido y razón de la ciudadanía 

involucrada. 

 

Según la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos 

(USEPA), la participación pública debe: 
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- Promover la comprensión y participación del público en la 

planificación e implementación de programas y acciones 

propuestas con énfasis en los aspectos no técnicos. 

- Mantener al público informado sobre asuntos importantes, 

problemas y cambios en los programas o temas propuestos, 

incluidos los valores y alternativas asociados. 

- Asegurar de que el gobierno y el personal entiendan las 

preocupaciones y valores públicos y que respondan a ellos, 

incluida la identificación pública de los problemas y las 

alternativas. 

- Demostrar que la agencia, formal e informalmente, consulta con 

segmentos interesados o afectados del público y toma en cuenta 

los puntos de vista y valores públicos cuando se toman 

decisiones. 

- Fomentar la participación pública y las actividades que se 

centran en identificar problemas, presentar y explorar todas las 

alternativas para resolver los problemas y establecer una 

alternativa preferida. 

- Fomentar un espíritu de confianza mutua, apoyo y apertura entre 

el gobierno, el personal y el público a través de una variedad de 

contactos formales e informales para la participación pública. 

 

Participación respecto a las acciones del abandono y sus 
aspectos ambientales relevantes 
 

La ejecución del taller participativo y de la audiencia pública 

garantiza que todas las personas tengan acceso a información 

relevante sobre el diseño de las acciones de abandono de acuerdo 

para la toma de decisión sobre las mismas, considerando que 

involucran extensas áreas de terrenos comunales de pueblos 

indígenas, con intereses o derechos legítimos a ser afectados o 

beneficiados por la decisión sobre la aprobación del plan de 

abandono, por lo que la evaluación del plan de abandono se nutriría 
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mejor de información proveniente de los incumplimientos e la 

infracciones determinados por las autoridades en materia de 

fiscalización ambiental, seguridad y materias técnicas, los reportes 

de emergencias ambientales, los informes técnicos emitidos por el 

administrador de contratos de los lotes (PERUPETRO S.A.), el 

estado de los compromisos sociales vinculados a los instrumentos 

de gestión ambiental, así como toda información relevante obtenida 

y referida a los impactos ambientales o sociales por el cierre de 

pozos, abandonos técnicos y otros aspectos relacionados. Desde la 

ética de la responsabilidad, esto tiene por objetivo canalizar y 

conciliar la multiplicidad de los intereses ciudadanos con el objeto de 

contribuir a la solución de los problemas de interés general y al 

mejoramiento de las medidas que regulan las relaciones en la 

comunidad (Espinosa, 2009), fortaleciendo el control democrático de 

las acciones de abandono, desde el enfoque de los pueblos 

indígenas que no tuvieron oportunidad de escoger el ingreso de la 

actividad petrolera hace muchos años atrás. 

 

Desde la ciencia política, la participación pública es el principio 

básico de nuestra democracia y se ha convertido en una de las 

condiciones importantes que son esenciales para la implementación 

de programas y proyectos, por lo que, sin ella, no hay éxito para 

ninguno de los proyectos en desarrollo (Thanappan, 2019). De esta 

manera, determinar el nivel de participación es un elemento básico 

de la evaluación ambiental. La participación pública ayuda a 

promover una toma de decisiones informada al poner a disposición 

de los líderes de la agencia y el público información detallada sobre 

los impactos ambientales significativos. También alienta la 

comunicación y la cooperación entre todos los actores involucrados 

en las decisiones ambientales, incluidos los funcionarios del 

gobierno, las empresas privadas y los ciudadanos. 

 

En los talleres participativos y las audiencias públicas es posible el 

intercambio efectivo de información relevante para la toma de 
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decisión de medidas para conservación del medio ambiente, de 

manera equitativa, significativa y transparente, acorde a las 

características del entorno socioambiental, pudiendo explicar 

detalladamente las acciones a realizar, tales como retiro de 

instalaciones, descontaminación, reforestación y restauración de 

ecosistemas. Esto es información fundamental para identificar y 

evitar impactos adversos al ambiente por acción de los residuos 

sólidos, líquidos o gaseosos que puedan existir o que puedan aflorar 

con posterioridad, especialmente respecto a los cuerpos de agua, 

uso actual de la tierra y las unidades de vegetación, así como los 

usos de las poblaciones indígenas ubicadas dentro del lote. 

 

El planteamiento jurídico es respaldado por el artículo 10 de la Ley 

Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 

Ambiental (en adelante, Ley del SEIA ), establece que los 

instrumentos de gestión ambiental, deben contener: 

 

�³���«�� 

a) Una descripción de la acción propuesta y los antecedentes de su 

área de influencia; 

b) La identificación y caracterización de las implicaciones y los 

impactos ambientales negativos, según corresponda, en todas las 

fases y durante todo el período de duración del proyecto. Para tal 

efecto, se deberá tener en cuenta el ciclo de vida del producto o 

actividad, así como el riesgo ambiental, en los casos aplicables y 

otros instrumentos de gestión ambiental conexos; 

c) La estrategia de manejo ambiental o la definición de metas 

ambientales incluyendo, según el caso, el plan de manejo, el plan 

de contingencias, el plan de compensación y el plan de abandono 

o cierre; 

d) El plan de participación ciudadana de parte del mismo proponente; 

e) Los planes de seguimiento, vigilancia y control; 

f) La valorización económica del impacto ambiental; 

g) Un resumen ejecutivo de fácil comprensión; y, 
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h) Otros que determine la autoridad competente. 

���«��� ́

 

Ahora bien, desde la sociología, la participación ciudadana y la 

gestión pública han tenido durante mucho tiempo una convivencia 

incómoda. Por un lado, la participación en las decisiones que afectan 

a los ciudadanos es consistente con la ciudadanía y la democracia; 

por otro lado, gran parte de lo que hace el gobierno es complejo y 

requiere cierto nivel de comprensión técnica para tomar decisiones 

(Eckerd & Heidelberg, 2019).  

 

Respecto al proceso de revisión de los instrumentos de gestión 

ambiental, contemplando el principio de complementariedad en el 

SEIA, donde la autoridad competente debe solicitar la opinión de 

otras entidades de la administración pública, especialmente cuando 

los impactos son significativos, es imperante contar con mecanismos 

de revisión alterna con representantes de autoridades sectoriales, 

regionales y locales. Los resultados de este proceso de revisión 

conjunta deben traducirse en un informe técnico-legal que sustente 

la decisión sobre la viabilidad ambiental de la acción propuesta, 

declarada en la resolución que apruebe el instrumento de gestión 

ambiental, consignando las consideraciones y obligaciones 

adicionales que hubieren, según el artículo 12 de la Ley del SEIA, 

tomando en cuenta una perspectiva de integralidad y de 

complementariedad, a efectos de establecer medidas de manejo 

ambiental que protejan o mejoren la salud, la calidad ambiental, la 

biodiversidad y el desarrollo sostenible. 

 

Es preciso contemplar que la participación ciudadana en este tipo de 

situaciones abarcaría apropiadamente la complejidad que haya 

venido dándose en el ambiente dentro del lote. Esto es concordante 

con lo señalado por Barrera-Hernández (2016), que la nueva 

tecnología y las consideraciones geopolíticas hacen de América 

Latina, con su geografía inmensamente inexplorada e inexplorada, 
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un candidato ideal para expandir las fronteras del desarrollo de los 

recursos energéticos, por lo que relaciones complejas siempre van 

a existir en nuestro territorio. 

 

Sin embargo, es imperante reconocer que los pueblos indígenas que 

durante siglos han habitado los territorios codiciados ahora por los 

desarrolladores y los gobiernos, están presionando lenta pero 

constantemente por el reconocimiento de sus derechos, incluido el 

derecho a beneficiarse de las actividades que tienen lugar en sus 

territorios. 

 

Un elemento central de la defensa de los pueblos indígenas es el 

derecho al consentimiento libre, previo e informado, el cual 

lamentablemente no fue registrado o advertido cuando se iniciaron 

las operaciones petroleras en el lote, por lo que ahora este reclamo 

legitimo del derecho de consentimiento informado ha tomado el 

centro del escenario para los nuevos contratos petroleros en la zona, 

lo cual es correcto, no solo porque generalmente se considera clave 

para el derecho indígena a la autodeterminación y la capacidad de 

beneficiarse de las actividades extractivas, sino que las acciones a 

realizarse en sus territorios sean efectivamente contemplados desde 

una perspectiva de control democrático, que puede ser adecuado 

según la medida administrativa. Al menos, en el caso de un plan de 

abandono, pueden recogerse las inquietudes sobre sitios a ser 

cerrados y restaurados, según la forma de vida de las comunidades. 

 

De la interpretación sistemática de lo tratado anteriormente, en 

conjunto con los 33 y 99 del RPAH, la decisión de viabilidad 

ambiental sobre el plan de abandono en el territorio debe contemplar 

obligatoriamente como mínimo lo siguiente a efectos de ser 

efectivamente significativo las poblaciones del área de influencia: 

 

�³���«�� 
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1. Antecedentes (información sobre el Titular, el proyecto de 

inversión o Actividad de Hidrocarburos y las actuaciones 

administrativas realizadas). 

2. Descripción del proyecto o Actividad. 

3. Resumen de las opiniones técnicas vinculantes y no vinculantes 

de otras autoridades competentes y del proceso de participación 

ciudadana. 

4. Descripción de impactos ambientales significativos y medidas de 

manejo a adoptar. 

5. Resumen de las obligaciones que debe cumplir el Titular, sin 

perjuicio de la plena exigibilidad de todas las obligaciones, 

términos y condiciones establecidos en los planes que conforman 

la Estrategia de Manejo Ambiental del Estudio Ambiental, de 

acuerdo a lo señalado en los artículos 28 y 29 del Reglamento de 

la Ley del SEIA. 

6. Conclusiones. 

���«��� ́

 

En este punto, tenemos que considerar que la participación pública 

para el término de la actividad petrolera debe ser conducida por la 

misma administración pública, que debe tomar en cuenta la 

aplicación del taller y la audiencia pública en la evaluación del plan 

de abandono, a fin de dar forma efectivamente a las acciones de 

abandono que sí serán significativas para la población del área de 

influencia. Esta participación debe ser democrática, de manera 

coherente a la comprensión de la acción a realizar (Eckerd & 

Heidelberg, 2019). 

 

Si bien el artículo 57 del Reglamento de PPC dispone que, antes y 

durante la evaluación de los planes de abandono, se exceptúe la 

aplicación de la Audiencia Pública y el Taller Participativo; para 

tomar la decisión apropiada se debe contar con un intercambio de 

información, de similar manera a un estudio de impacto ambiental, 

donde se dé a conocer detalladamente el plan de abandono total del 



148 

 

Lote que propicie conocer eventualmente las percepciones locales 

para mejorar efectivamente las medidas de manejo ambiental, 

contribuyendo a la autoridad competente a tomar una decisión 

proporcional y razonable a los aspectos relevantes en el 

procedimiento de evaluación del plan de abandono para su correcta 

ejecución posterior, para la corrección de cualquier impacto negativo 

real y evitar impactos residuales o pasivos ambientales luego de 

terminado el abandono. 

 

De acuerdo con el mismo Reglamento de PPC, en su artículo 29, los 

Mecanismos de Participación Ciudadana, formales, que reúnen lo 

necesario para satisfacer lo analizado hasta el momento son: 

 

�³���«�� 

h) Taller Participativo.- Este mecanismo consiste en la realización 

de una reunión entre el/la Titular de las Actividades de 

Hidrocarburos y la población, en la cual se brinde información sobre 

las Actividades de Hidrocarburos, sus posibles impactos y las 

medidas de prevención, control, mitigación u otras a adoptarse, 

según corresponda. La Autoridad Ambiental Competente puede 

acompañar al Titular en el desarrollo del Taller Participativo. A 

través de estos talleres se busca conocer las percepciones locales 

para mejorar las medidas de manejo ambiental, el Plan de 

Relaciones Comunitarias, entre otros aspectos que serán 

establecidos en los Estudios Ambientales. 

i) Audiencia Pública.- Consiste en un Acto público dirigido por 

un/una representante de la Autoridad Ambiental Competente, en el 

cual el/la Titular de las Actividades de Hidrocarburos presenta el 

Estudio Ambiental, registrándose las observaciones y sugerencias 

de los participantes, con la finalidad de valorarlas en la evaluación 

del Estudio Ambiental. 

���«��� ́
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Participación oportuna y efectiva 
 

La ejecución del taller participativo y de la audiencia pública 

garantiza oportunidades de participación efectiva lo más antes 

posible para la incorporación de observaciones y opiniones sobre el 

diseño de las acciones de abandono. Esto sumado a la posibilidad 

para los terceros administrados determinados, con intereses o 

derechos legítimos a ser afectados por la decisión evaluada en el 

trámite del plan de abandono. Desde la ética de la responsabilidad y 

la ecología política, esto tiene por objetivo de constituirse en una 

actividad cotidiana y en un criterio central para la resolución de los 

conflictos políticos, o sea, para la toma de decisiones sobre asuntos 

de carácter público y crear espacios autolegislativos y autogestivos 

para enfatizar el carácter público de lo político (Barber, 1998). 

 

Desde la gestión pública, la participación pública debe ser ejecutada 

lo más temprano posible, cuando las opciones de la acción 

propuesta aún están abiertas y deben discutirse, considerando 

incluso que los plazos para la presentación de la opinión pública 

suelen ser demasiado cortos, particularmente para aquellos que 

viven en áreas remotas. Si bien la participación pública debe 

considerarse y garantizarse conjuntamente con los derechos 

procesales ambientales "ex ante" y "ex post", según corresponda, a 

través de una oportuna aplicación de la participación se resguardan 

también los derechos de acceso a la información y de acceso a la 

justicia, que son reconocidos por diversos acuerdos internacionales. 

 

Por su parte, Devine et al. (2017) señala que la participación 

ciudadana luego de un escenario de conflictos debe ser aplicada 

cuidadosamente, ya que de no ser así puede tener un efecto 

negativo instantáneo y trascendental en la imagen de un país, al no 

reconocer apropiadamente el problema. Para aplicar participación 

ciudadana en este escenario, como el caso del lote 1-AB, es 

necesario lograr acercamiento y recobrar la confianza, por lo que la 
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alternativa de talleres participativos y de audiencias públicas en el 

plan de abandono pueden ser cruciales en una estrategia para 

gestionar mejor los conflictos en el área de influencia. Este trabajo 

se enfoca en cómo utilizar estratégicamente los eventos como 

herramienta política para ayudar a eliminar imágenes estereotipadas 

de su problemático pasado, pero deben ser aplicados 

cautelosamente cuando se tiene aún tensión política y problemas 

enquistados en el país. 

 

Es así que, para la toma de decisión sobre la aprobación y ejecución 

de las actividades del plan de abandono, se debe tener en cuenta 

que la participación ciudadana, es un proceso dinámico, flexible e 

inclusivo, aplicando mecanismos que faciliten el intercambio de 

información, el diálogo, la construcción de consensos y otras 

decisiones que sirvan para el diseño y desarrollo de los instrumentos 

de gestión ambiental para las acciones propuestas, en torno a los 

posibles impactos ambientales negativos a generarse. Este proceso 

es aplicable a toda evaluación del impacto ambiental, incluida la que 

se realiza al final del ciclo de vida de un proyecto, es decir, el término, 

cierre o abandono de sus actividades. 

 

En lel lactual lcontexto lde lla lpandemia lpor lla lCOVID-19, llos 

procesos lde ldiálogo lque lcontinúan la ltravés lde llas lreuniones 

virtuales ldeben ltener lun lsentido lde lla lrealidad lque lpermita 

superar lla lno lpresencia lfísica, lcomenzando lpor lalgo lque lpuede 

parecer lun ldetalle lmenor lpero lque lno les l�³�O�R l�Y�L�U�W�X�D�O�´�� lEs 

importante ldesalentar lel luso lde lla lpalabra l"virtual", lque lgenera 

sensación lde lirrealidad ly lapariencia, linconvenientes len lespacios 

donde lla lgente ldelibera ly ldecide lsobre ltemas lmuy lsensibles. La 

confianza, lel lcompromiso ly lla ltransparencia lestán lmás 

asentados len llos lespacios lreales lque len llos lvirtuales. 

Ciertamente, llas lpartes lestarán lfísicamente lseparadas, lpero lno 

necesariamente lemocional, lintelectual lo lmoralmente. lEsto les llo 
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que limporta la lla lhora lde ldarle lal lproceso lde ldiálogo lla lfuerza 

que lnecesita. 

 

Conforme a lo señalado, los mecanismos de participación ciudadana 

sirven para difundir información y generar espacios para opiniones, 

observaciones, sugerencias, comentarios y otros aportes que 

influyen en la toma de decisiones sobre instrumentos de gestión 

ambiental, evitando la conflictividad, generando confianza y 

legitimando los actos, todo sin implicar derecho de veto alguno, ni 

impedir la consecución de los actos intermedios del procedimiento 

administrativo. Estos mecanismos pueden relacionarse en los 

siguientes grupos, según la intervención de la autoridad ambiental 

competente: i) Instancias formales, bajo la conducción y dirección de 

la autoridad competente; e, ii) Instancias no formales, que el titular o 

proponente aplica directamente según al plan de participación 

ciudadana aprobado por la autoridad ambiental competente, o 

adicionalmente de propia iniciativa. Cabe precisar que según Calle y 

Ryan (2016) por mecanismos de participación pública se puede 

entender indistintamente cualquier instancia donde los actores 

sociales pueden formular aportes a los instrumentos de gestión 

ambiental, independientemente de su formalidad (audiencias 

públicas, consultas populares, entre otros) o efectos jurídicos 

(vinculantes o no vinculantes), concordante a lo revisado por 

�2�¶�)�D�L�U�F�K�H�D�O�O�D�L�J���������������� 

 

Indistintamente ldel ltipo lde lmecanismo laplicado, lla lautoridad 

competente lestá lobligada la lllevar lun lregistro lde llos lprocesos 

de lparticipación lciudadana, lasí lcomo lde lla ldocumentación 

ingresada lreferida la ldichos lprocesos, lincluyendo llas lrespuestas 

suministradas; lasimismo, lestá lobligada la lremitir lcopia lde lla 

resolución lde laprobación ldel lestudio lambiental ly lel linforme lque 

la lsustenta la llas lautoridades ly lrepresentantes lde llas 

comunidades ldel lárea lde linfluencia ldel lproyecto ly lotros lque 

determine lla lautoridad lcompetente, la lfin lde lque lpuedan lconocer 
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la lvaloración lrealizada lrespecto lde lsus lopiniones, lobservaciones 

y/o laportes. 

 

Participación enfocada al ciudadano 
 

La ejecución del taller participativo y de la audiencia pública 

garantiza oportunidades de involucramiento del público tras dar a 

conocer sobre los aspectos ambientales de las acciones del 

abandono, como los residuos y efluentes a generarse, mano de obra 

local a requerirse, así como los recursos naturales a utilizarse como 

movimientos de tierra, consumo de agua, entre otros. Desde la ética 

de la responsabilidad y la ecología política, esto tiene por objetivo 

facilitar los procesos inter�±decisionales mediante un involucramiento 

proporcional en los problemas de orden público, a efectos de 

involucrar a la población para conocer las percepciones locales y 

mejorar las medidas del plan. 

 

La participación ciudadana debe ser transmitida de forma adecuada 

a la población objetivo, que principalmente en este caso son pueblos 

indígenas, a los que el Estado debe proteger sus derechos 

consagrados en la Constitución, tomando en cuenta su identidad 

colectiva, sus costumbres, tradiciones e instituciones, con la 

finalidad de diseñar medidas que garanticen el entendimiento mutuo 

durante la ejecución del proyecto, y que sirvan también para mitigar 

los impactos negativos, como el fraccionamiento de hábitats 

terrestres, recuperación de servicios ecosistémicos, evitando daño 

real a la vida o salud de las personas, y otros riesgos que pudieran 

darse a sus derechos colectivos relacionados directamente con el 

ambiente, según el Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo, �³Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 

Países Independientes� .́ 
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Con relación a ello, el Senace (2018) en su �³Guía de Participación 

Ciudadana con Enfoque Intercultural para la Certificación 

Ambiental� ,́ considera que la participación ciudadana no sólo se 

presenta en la etapa del estudio de impacto ambiental sino también 

a lo largo de la evaluación del impacto ambiental durante todo el ciclo 

de vida del proyecto, es decir, hasta su abandono; para ello, se prevé 

como indispensable que la población reciba información 

comprensible y oportuna sobre la acción propuesta, con el fin de 

remitir sus aportes, opiniones, preocupaciones y/o comentarios a la 

autoridad competente. En consecuencia, ésta debe garantizar la 

efectividad de la participación ciudadana, prestando especial 

atención a dichas manifestaciones, valorar y analizar aquellas que 

deban ser consideradas en el procedimiento de evaluación del 

instrumento de gestión ambiental y verificar su debida absolución por 

el titular, por lo que se considera que los pilares fundamentales para 

una participación ciudadana efectiva son: 

 

�x Accesibilidad: facilitar que los ciudadanos tengan acceso a 

información útil y de fácil comprensión. Esta finalidad debe 

procurarse a través de los medios culturales pertinentes en 

función a la población a la que está dirigida la información.  

�x Transparencia: velar por que la información sea veraz y de fácil 

acceso.  

�x Inclusión: incentivar la participación de las mujeres y, cuando 

corresponda, de los pueblos indígenas u originarios y otras 

poblaciones vulnerables. 

�x Diálogo continuo: fomentar una comunicación constante entre 

las autoridades, los titulares y las poblaciones locales. 
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Figura 8 Modelo Conceptual de los Lineamientos del 
Enfoque Intercultural en el marco de los Pilares de 

Participación Ciudadana del Senace 

Fuente: Senace (2018) 

 

Con base a la figura, el Senace desarrolla los lineamientos para la 

aplicación del enfoque intercultural en el proceso de participación 

ciudadana efectiva, los cuales son: 

 

�x Eliminación de barreras de acceso, facilitando y promoviendo 

el acceso a la información de manera oportuna de acuerdo con 

los estilos de vida de los pueblos indígenas u originarios. Los 

mecanismos se aplican considerando las particularidades 

geográficas andinas y amazónicas, así como aspectos de la 

tradición local, a fin de asegurar la participación efectiva de 

pueblos indígenas u originarios. En los casos en los que un 

proyecto de inversión involucre varias poblaciones, 

comunidades o parcialidades, se deberá considerar la 

representatividad de cada uno de ellos respecto al total del área 

de influencia o estudio, respetando siempre sus usos y 

costumbres, además de orientar y promover la participación 

efectiva de la mujer indígena. 
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�x Oralidad, reconociéndola como una importante característica 

de los pueblos indígenas, ya que existe una profunda y 

predominante tradición oral, en la cual la palabra dicha tiene un 

valor mayor que la escrita. 

 

�x Bilingüismo, extendiendo la comprensión de los contenidos 

técnicos que forman parte de los instrumentos de gestión 

ambiental de acuerdo con las lenguas originarias de nuestro 

país, a través de una adecuada traducción y/o interpretación de 

la información de la evaluación del impacto ambiental, en su 

calidad de proceso técnico y complejo. 

 

�x Contenidos y medios culturalmente pertinentes, para permitir la 

mejor difusión de los aspectos técnicos de la acción propuesta 

y del instrumento de gestión ambiental, con el fin de lograr una 

debida comprensión. Para ello será necesario actuar con 

pertinencia cultural, en atención a las condiciones étnico-

culturales que presente cada pueblo indígena. 

 

�x Transparencia y buena fe, definiendo con claridad el objetivo 

de cada etapa de la evaluación del impacto ambiental desde el 

inicio, el grado de participación previsto y los canales de 

comunicación y absolución de observaciones y comentarios 

derivados de estos espacios; y exhortar a los actores a 

participar de manera respetuosa, responsable y de buena fe. 

 

De acuerdo con las características particulares de la población y a la 

identificación de grupos étnicos y lenguas existentes en la zona, se 

debe considerar lugares y momentos oportunos que sean propicios 

para el intercambio amplio de opiniones, observaciones o 

comentarios. En caso de que la población de las localidades 

ubicadas dentro del área de influencia del proyecto hable lenguas 

indígenas u originarias, el titular debe presentar un resumen 

ejecutivo en español y en las lenguas locales predominante, para 
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efectos de su difusión; asimismo, se deberá contar con el apoyo de 

traductores o interpretes acreditados para asegurar un adecuado 

intercambio de ideas e información, para ello se puede acudir al 

�³Registro Nacional de Intérpretes y Traductores de Lenguas 

Indígenas�  ́del Ministerio de Cultura o a los pobladores de la zona. 

La Autoridad Competente puede solicitar que el mencionado 

resumen sea presentado en versión audiovisual o en cualquier otro 

medio. Sin perjuicio de lo indicado, el titular puede presentar la 

documentación adicional que considere necesaria en el idioma o 

lengua que permita y facilite la comprensión del proyecto y su debida 

difusión. 

 

Los mecanismos de participación ciudadana a los que se refiere la 

presente investigación se relacionan con el derecho general de la 

participación indígena, en su dimensión externa122, específicamente 

en medidas que afectan sus derechos e intereses colectivos en su 

territorio, lo cual puede ser aplicado desde mecanismos de 

participación en asuntos que les conciernen, como la evaluación del 

impacto ambiental, hasta la consulta previa, según la mejor 

oportunidad que corresponda, dentro del ciclo del proyecto, en 

función de la planificación y estrategia de promoción de inversiones 

del sector que administra la actividad, en el cual se pueda garantizar 

el diálogo y consensos en torno a la protección de derechos 

colectivos de pueblos indígenas susceptibles de verse afectados 

(Snoeck, 2013). Sin embargo, es pertinente prever que las medidas 

administrativas sujetas a consulta previa son las normas 

reglamentarias generales, los actos administrativos que permitan el 

inicio de una actividad o proyecto o las autorizaciones para firmas de 

contratos o concesiones, a lo cual la aprobación del plan de 

abandono no es una norma reglamentaria, no autoriza la suscripción 

de nuevos contratos ni mucho menos faculta el inicio de un proyecto 

 
122 La dimensión interna de la participación indígena se refiere a los derechos específicos de 
autogobierno, autonomía y justicia indígena. 
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o actividad, ya que la naturaleza y finalidad del plan de abandono es 

terminar definitivamente una actividad, corregir los impactos 

ambientales y sociales de un proyecto ya iniciado al término de su 

ciclo de vida, por lo que más bien sería razonable comenzar 

robusteciendo básicamente la confianza ciudadana en la evaluación 

del impacto ambiental que está en la esencia para la aprobación el 

plan de abandono. 

 

Respecto a los mecanismos de participación ciudadana en 

evaluación de impacto ambiental, que conlleve a toma de decisiones 

sobre acciones con repercusión en temas ambientales, el Senace 

(2016) exige que la información proveída debe ser pertinente a la 

cultura, teniendo en cuenta la lengua materna, las formas de 

expresión, medios de comunicación más adecuados al contexto 

sociocultural de la población involucrada, asegurando la inclusión de 

la población vulnerable bajo los enfoques de género, juventudes e 

interculturalidad, ya que se han evidenciado situaciones que pueden 

abordarse con los indicadores apropiados a dichos grupos, en la 

evaluación de los planes de abandono y otros instrumentos de 

gestión ambiental. El nivel de efectividad de los mecanismos de 

participación ciudadana se distingue en base a las particularidades 

de las comunidades, el entorno social y la naturaleza del proyecto, 

considerando el idioma, las costumbres locales y la organización 

local interna. Tal como se puede apreciar, existe la necesidad de 

revisar y modernizar los mecanismos de participación aplicables 

para reconducirlos hacia su objetivo original, que es generar un 

espacio de diálogo abierto y de buena fe para atender las principales 

preocupaciones de toda la población y despejar las dudas que 

existan sobre los impactos ambientales de un proyecto, todo lo cual 

permitirá asegurar la sostenibilidad de la inversión. 

 

Específicamente para el desarrollo de talleres y audiencias, el 

enfoque intercultural debe hacer que la información a las 

poblaciones sea lo más clara, útil, oportuna y pertinente posible. Esta 
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información debe cubrir, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 

aplicable, temas como: 

 

�x Características y expectativas de la propia empresa, diseño y 

planes de desarrollo del proyecto de inversión. 

�x Posibles impactos ambientales y sociales del proyecto de 

inversión; así como las acciones y medidas para prevenir, 

mitigar y reparar dichos impactos. 

�x Condiciones socioeconómicas, lingüísticas y geográficas de 

la población. 

�x Características ambientales. 

�x En su caso, acuerdos alcanzados, entre otros aspectos. 

 

En el presente contexto de la pandemia por la COVID-19, si bien se 

vienen aplicando los mecanismos de participación ciudadana en 

modalidad virtual, no debemos perder de vista que no se deben 

descartar las reuniones presenciales, siempre que no existan 

riesgos para los participantes (Defensoría del Pueblo, 2020). Se 

debe evaluar cada caso y tomar una decisión, potenciando además 

el enfoque intercultural tratado hasta el momento, considerando 

además un protocolo con lineamientos organizacionales del 

operador y del Estado (de corresponder) que considere los riesgos 

del contexto actual ordenará la participación de los integrantes de 

los encuentros. 

 

De esta manera, se tiene que el Taller Participativo y la Audiencia 

Pública son los mecanismos formales de participación ciudadana 

que mejor garantizan la toma de decisiones bien informadas en el 

plan de abandono por término del contrato de hidrocarburos del ex 

lote 1-AB, en el cual se puede intercambiar información sobre el 

conjunto de actividades de descontaminación, retiro de 

instalaciones, restauración y reforestación, para el correcto 

abandono de todos los componentes de las actividades petroleras 
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del lote 1-AB, a través del conocimiento de las percepciones locales 

y mejorar las medidas de manejo ambiental. Ello refleja el rol del 

Estado para promover un debate informado, comprometido y 

responsable con la población sobre sus decisiones, logrando una 

participación ciudadana efectiva, a través de mecanismos 

relativamente innovadores, así como la definición de reglas claras 

de acuerdo con la realidad del Lote. 

 

La participación en la toma de decisiones sobre el abandono 

contribuirá a evitar efectivamente los impactos adversos al ambiente 

por acción de residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan 

existir o que puedan aflorar durante la ejecución del abandono y 

luego del mismo, sumando a un relativo mayor nivel de efectividad 

de la participación ciudadana en la evaluación de los planes de 

abandono desde el enfoque de los derechos humanos, 

principalmente de las personas pertenecientes grupos de especial 

protección como niños, niñas y adolescentes, mujeres, pueblos 

indígenas, personas en situación de pobreza y extrema pobreza, ya 

que involucra el derecho a participar de manera responsable y 

comprometida en el proceso de revisión para la toma de decisión 

sobre el plan de abandono, así como la posibilidad de brindar 

aportes para la definición y aplicación de medidas sobre el abandono 

del Lote.  
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2.1.3 El Taller y la Audiencia Pública como acciones de opinión sobre 

aspectos ambientales que resguardan la prevención de daños 

e impactos ambientales en el plan de abandono por término del 

contrato de hidrocarburos del ex lote 1- AB 

 

El Taller Participativo y la Audiencia Pública son los mecanismos 

formales de participación ciudadana que garanticen la prevención de 

daños e impactos ambientales en el plan de abandono por término 

del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB. La posibilidad de 

prevenir daños e impactos ambientales significativos resulta de 

cumplir con suficiente gestión de la información técnica y ambiental 

sobre los impactos y las medidas de manejo socioambiental 

contenidas en los planes de abandono, previniendo violaciones de 

los derechos a la vida o la integridad personal, consecuencias graves 

e irreversibles, por pasivos ambientales luego de culminada una 

actividad en su territorio. 

 

Partiendo desde un enfoque sociológico, la aplicación de 

mecanismos de participación ciudadana para la prevención de 

impactos y daños graves al ambiente tiene por objetivo la defensa 

del derechos de bienestar (mínimos) y obligaciones sociales que 

permiten a todos los miembros participar en forma equitativa de los 

niveles básicos de la vida de su comunidad, buscando una 

orientación de políticas y énfasis en derechos colectivos y sociales, 

en lugar de restringirse solo al derecho positivo civilista 

personalizado. 

 

 

 



161 

 

Identificación de todos los impactos ambientales 
 

La ejecución del taller participativo y de la audiencia pública 

garantiza la observancia de todas las acciones con potencial de dejar 

daños graves e irreversibles al medio ambiente. Desde la ciencia 

política, esto tiene por objetivo coadyuvar a la gobernabilidad 

democrática, es decir, lograr, en la medida de lo posible, el 

reconocimiento de los ciudadanos en torno a las acciones de 

gobierno (Espinosa, 2009), a fin de evitar efectos indeseables o 

violaciones a los derechos humanos. 

 

Toda acción humana genera impactos ambientales, por lo que 

siempre ha sido interés general comprender nuestro medio ambiente 

y nuestra cultura a través de los métodos de investigación científica, 

lo cual está volviéndose cada vez más importante a medida que el 

crecimiento de las poblaciones humanas y las actividades 

económicas intensifica el estrés que los humanos ponen en el medio 

ambiente. Las consecuencias de esas tensiones son cada vez más 

evidentes, como la degradación del hábitat, el cambio climático, el 

agujero en la capa de ozono, el estrés climático, entre otros. 

 

Es así como, desde la antropología ecológica, disciplina que estudia 

las relaciones entre los seres humanos y sus entornos, se tiene la 

necesidad de reconocer la naturaleza dinámica y bidireccional de la 

relación ambiente cultural, y la importancia del concepto de 

adaptación para comprenderlo. La antropología ecológica es un 

subcampo de la antropología y se define como el estudio de las 

adaptaciones culturales a los ambientes. El subcampo también se 

define como el estudio de las relaciones entre una población de 

humanos y su entorno biofísico (Jaiswal, 2016). 

 

Para identificar la totalidad de afectaciones o impactos de la 

actividad petrolera y su abandono sobre la población, es necesario 

reconocer cómo se adaptaron y cómo se adaptarán a éstas, por lo 
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que el foco de su investigación se refiere a cómo las creencias y 

prácticas culturales ayudaron a las poblaciones humanas a 

adaptarse a sus entornos, y cómo las personas usaron elementos 

de su cultura para mantener sus ecosistemas. La participación 

ciudadana en la evaluación de los planes de abandono, realizada 

bajo este enfoque tiene como objetivo estudiar una amplia gama de 

respuestas humanas a los problemas ambientales. 

 

Para cumplir la evaluación desde esta perspectiva, el artículo 10 de 

la Ley del SEIA establece que los estudios de impacto ambiental y 

los demás instrumentos de gestión ambiental, deben contener: 

 

�³���«�� 

a) Una descripción de la acción propuesta y los antecedentes de su 

área de influencia; 

b) La identificación y caracterización de las implicaciones y los 

impactos ambientales negativos, según corresponda, en todas las 

fases y durante todo el período de duración del proyecto. Para tal 

efecto, se deberá tener en cuenta el ciclo de vida del producto o 

actividad, así como el riesgo ambiental, en los casos aplicables y 

otros instrumentos de gestión ambiental conexos; 

c) La estrategia de manejo ambiental o la definición de metas 

ambientales incluyendo, según el caso, el plan de manejo, el plan 

de contingencias, el plan de compensación y el plan de abandono 

o cierre; 

d) El plan de participación ciudadana de parte del mismo proponente; 

e) Los planes de seguimiento, vigilancia y control; 

f) La valorización económica del impacto ambiental; 

g) Un resumen ejecutivo de fácil comprensión; y, 

h) Otros que determine la autoridad competente. 

���«��� ́

 

La evaluación y los resultados de todo esto deben ser concordantes 

a la Ley del SEIA y su reglamento, tomando en cuenta una 
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perspectiva de integralidad y de complementariedad, a efectos de 

establecer medidas de manejo ambiental que protejan o mejoren la 

salud, la calidad ambiental, la biodiversidad, entre los demás criterios 

de protección ambiental emanados de la política ambiental, todos 

alineados en lograr el desarrollo sostenible en el término de la 

actividad petrolera, abandonando áreas o lote sin dejar impactos 

negativos persistentes.  

 

Caracterización de los impactos ambientales 
 

La ejecución del taller participativo y de la audiencia pública 

garantiza anticiparse los riesgos ambientales y a la salud humana, 

para sustentar en un debido análisis ambiental. 

 

Para efectuar este análisis y caracterización de los impactos hay que 

tomar en cuenta una perspectiva distintiva de la antropología sobre 

las relaciones humano-ambientales y su relevancia para el discurso 

ambiental contemporáneo, contemplando la estructura interna de la 

antropología y sus implicaciones más amplias. Para el primer punto 

es que la antropología ecológica debe reafirmase como una 

disciplina social que estudia la realidad desde la complejidad de las 

relaciones, consensos intersubjetivos, para contrapesar el 

determinismo ambiental que tradicionalmente se reflejan en los 

análisis de impactos socioambientales en matrices de causa y 

efecto, porque las relaciones ecológicas se distinguían claramente 

de las relaciones sociales vinculadas a los aspectos ambientales 

(Milton, 1997).  

 

Se debe tener en cuenta que para abordar u orientar la participación 

ciudadana sobre esta compleja combinación de información técnica, 

ambiental y social en parte del territorio y los derechos que se 

ejercen sobre él, se recurre también a fundamentos de ecología 
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política (Leff, 2005), pudiéndose interpretar como las bases 

ecológicas y culturales donde se establece los primeros derechos a 

la sostenibilidad, siendo un espacio donde los actores sociales 

hacen todo lo posible para prevenir y corregir los potenciales efectos 

negativos de acciones foráneas, y que tienen el derecho intrínseco 

a poder autogestionar proyectos coexistentes para . para satisfacer 

necesidades actuales y futuras que el mercantilismo no puede 

cumplir, conforme a las ideas de ecología política. 

 

Un segundo punto para abordar la tesis desde la antropología 

ecológica es avizorar la importancia futura de la diversidad cultural 

misma, ya que en el mundo descrito por los antropólogos no existe 

una ecología humana única, sino una multitud de diversas 

'ecologías', cada una de las cuales, incluida la que pertenece a la 

ciencia occidental, ha sido generada por una experiencia diferente 

del mundo y cada una de ellas, por lo tanto, encarna su propia forma 

única de entender el mundo. Frente a ello, los proyectos de inversión 

de gran envergadura, en su ciclo de vida, pueden comprometer y 

desmedrar una multiplicidad de relaciones (sociales, productivas, 

ecológicas y políticas) a una lógica puramente instrumental, como 

dan a entender Galafassi y Dimitriu (2007). Sobre esto, se debe 

tomar una posición de participación ciudadana que reconozca la 

relación del indígena con su naturaleza a través de los símbolos y 

connotaciones que se implantan por la civilización. 

 

Es así como se confirma la necesidad de un mecanismo de 

participación ciudadana que permita a la autoridad ambiental 

competente recoger directamente aportes de quienes conocen mejor 

la naturaleza social, productiva, ecológica y política del entorno 

donde se aplicará el plan de abandono, es decir desde la perspectiva 

del indígena, para personalizar los aspectos operativos y criterios 

internos de evaluación del plan de abandono, para que impacte 

efectivamente a la restauración del área. De acuerdo con el 

Reglamento de PPC, los mecanismos de participación ciudadana, y 
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su aplicabilidad en la evaluación de los planes de abandono, se 

pueden distinguir al Taller Participativo y a la Audiencia Pública. 

 

Cuadro 7. Mecanismos formales de participación ciudadana y su 

aplicabilidad en la evaluación de los planes de abandono por 

vencimiento de los contratos de los lotes de hidrocarburos  

Mecanismo Descripción 
¿Aplicable 

actualmente? 

Taller 
Participativo 

Se resalta su esencia de ser una reunión 
cuya forma de intercambio abierto y directo 
de información entre la autoridad 
ambiental, el operador del lote y la 
población, permite abordar con 
profundidad y transparencia las 
percepciones, temores y expectativas 
sobre el corazón del plan de abandono 
constituido por las medidas de prevención, 
control, mitigación u otras a adoptarse 
frente a los impactos negativos reales que 
ha tenido la operación del lote petrolero, a 
efectos de eventualmente mejorarlas o 
ajustarlas a la realidad del entorno, previa 
moderación. 

No 

Audiencia 
Pública 

Es un acto con un protocolo poco más 
definido que un Taller Participativo, dirigido 
por la autoridad ambiental competente, 
donde el objetivo es recoger observaciones 
y sugerencias directamente, luego de 
haber expuesto el plan de abandono; en 
este momento, se espera que la población 
ya tiene una concepción más completa de 
la acción propuesta, ya que han participado 
en un taller previo, por lo que los aportes 
serán más significativos aun para ser 
valorados por la autoridad. 

No 

Fuente. Elaboración propia 

 

La aplicación de los mecanismos de participación ciudadana debe ir 

acorde al alcance de los impactos de la acción propuesta para la 

prevención de daños e impactos ambientales, previsto como el área 

de influencia del instrumento de gestión ambiental, cuya 
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determinación se sustenta en la caracterización ambiental, a través 

de la recolección y análisis de información del entorno donde se 

desarrollará el proyecto de inversión; la identificación y 

caracterización del contexto social, económico y cultural de la 

población, comunidades, autoridades locales o grupos de interés, 

que habitan o desarrollan algún tipo de actividad en dicha área, a 

quienes posiblemente alcancen los impactos del proyecto de 

inversión; y, la ubicación, distancia, medios de comunicación y vías 

de acceso entre los centros poblados identificados dentro del área 

de influencia de la acción propuesta. 

 

Mitigación de daños graves al ambiente 
 

La ejecución del taller participativo y de la audiencia pública 

garantiza el establecimiento de medidas de manejo ambiental y 

social frente a los impactos negativos con potencial de dejar daños 

graves e irreversibles al medio ambiente. Desde la ciencia política, 

esto tiene por objetivo permitir la convivencia civilizada entre los 

representantes y los representados y optimizar los esfuerzos de la 

participación ciudadana de forma tal que puedan contribuir �² aunque 

no garantizar�²  el bienestar común (Crespo, 2000), a fin de mitigar 

completamente los impactos y riesgos negativos más graves que 

impliquen violaciones a los derechos humanos y al ambiente. 

 

Desde la antropología ecológica, las medidas de manejo 

socioambiental serían las maneras de restablecer o mantener las 

relaciones entre humanos y medio ambiente utilizando un enfoque 

de sistemas y el aparato conceptual y metodológico de la ecología 

biológica. Este sería un enfoque adicional al meramente tecnicista 

de la evaluación de los planes de abandono realizada desde 

gabinete, frente a las dificultades percibidas de la ecología cultural y 

las nociones simplistas de determinismo y posibilismo ambiental 

(Ellen, 2018). 
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Así, la aplicación del taller participativo y de la audiencia pública en 

la evaluación de planes de abandono, contribuyen al mantenimiento 

de la estabilidad social, a través de diseñar medidas de manejo 

socioambiental para contrarrestar los impactos que puedan 

suscitarse en el abandono y luego de éste. La participación pública 

puede llamar efectivamente la atención sobre temas de interés 

público en una etapa temprana y buscar el consenso mediante la 

deliberación de todas las partes interesadas para evitar o mitigar 

posibles conflictos y controversias (Zhao, 2010). 

 

Es importante reforzar la consulta al público y la participación de las 

partes interesadas en los procesos de toma de decisiones 

ambientales a fin de evitar o reducir intensas respuestas negativas 

de las partes interesadas en forma de demandas, conflictos físicos, 

protestas masivas, entre otras manifestaciones. Las medidas para 

evitar estas reacciones no solo evitan enormes pérdidas económicas 

para todas las partes interesadas, sino también reducen pérdidas de 

la estabilidad social y hace un gobierno confiable. La única forma de 

aliviar la tensión entre los tomadores de decisiones y las partes 

interesadas, y entre los diferentes grupos de interés, es hacer que la 

participación pública sea un componente esencial del proceso de 

toma de decisiones. 

 

Ahora bien, desde la ecología política, Leff (2004) señala que �³���«����

las organizaciones socioambientales tienden a asociarse en redes 

de agrupaciones autónomas, segmentadas y policéfalas, en 

estructuras no jerárquicas, descentralizadas y participativas. Estos 

nuevos movimientos se caracterizan por sus nuevas demandas de 

participación social, la obtención de bienes simbólicos y la 

recuperación de estilos tradicionales de vida, pero también por la 

defensa de nuevos derechos étnicos y culturales, ambientales y 

colectivos, y la reivindicación de su ancestral patrimonio de recursos 

ambientales. Sus luchas por la dignidad y la democracia, contra el 
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sometimiento y sobreexplotación de grupos sociales, lo son al mismo 

tiempo por un derecho de reapropiación de sus territorios y de 

autogestión de sus recurso�V�� �Q�D�W�X�U�D�O�H�V���� �6�X�V�� �I�R�U�P�D�V�� �³�D�S�R�O�t�W�L�F�D�V�´�� �G�H��

hacer política son una nueva manera de establecer las reglas del 

juego y las estrategias de lucha en el campo de la ecología política. 

Las estrategias de estos nuevos movimientos sociales plantean una 

ruptura con las formas tradicionales de organización y con los 

canales de intermediación política. Estos procesos están 

dinamizando y transformando las formas de sustentación, de 

ejercicio y de lucha por el poder, al abrir nuevos espacios de 

confrontación, negociación y concertación relacionados con la toma 

de decisiones relativa a la apropiación de la naturaleza y la 

participación social en la gestión ambiental. En este sentido los 

movimientos ambientalistas emergen como transmisores de 

cambios sociales a través de conflictos que no suelen resolverse 

mediante los procedimientos jurídicos establecidos ni analizarse 

dentro de los paradigmas dominantes del pensamiento sociológico 

�³�Q�R�U�P�D�O�´�����«���´. 

 

Esto hace que, para tomar la decisión apropiada, se debe conocer a 

profundidad la información contenida entre líneas de lo manifestado 

en las percepciones locales para amoldar de forma efectiva el 

manejo ambiental, las medidas contenidas en el plan de abandono, 

necesarias para retirar instalaciones, descontaminar y remediar los 

suelos, así como reforestar y restaurar el entorno a donde hubo 

actividad de hidrocarburos, dejándolo en niveles aceptables para su 

nuevo uso; debiendo recoger con la debida diligencia toda 

observación y sugerencia significativa, colaborando a la autoridad 

competente a tomar una decisión proporcional y razonable a los 

aspectos relevantes en el procedimiento de evaluación del plan de 

abandono para su correcta ejecución posterior, a través de un 

intercambio de información que dé a conocer detalladamente el plan 

de abandono total, que se busque la corrección de impactos reales 

negativos y prevenir residuos para el nuevo uso del territorio. 



169 

 

 

Seguimiento y control del post-abandono 
 

La ejecución del taller participativo y de la audiencia pública 

garantiza el establecimiento de medidas de seguimiento durante y 

post abandono. Desde la ciencia política, esto tiene por objetivo 

fomentar el desarrollo de comunidades políticas capaces de 

trasformar a individuos privados dependientes en ciudadanos libres 

y a los intereses parciales y privados en bienes públicos (Barber, 

1998), a fin de asegurar la vigilancia y control del cumplimiento de 

las medidas de manejo ambiental hasta el post-abandono. 

 

Desde la ciencia política, a efectos de una participación ciudadana 

en los planes de abandono que aseguren no queden pasivos 

ambientales tras la terminación de las actividades petroleras que 

eviten la continua presión o afectación a la forma de vida de las 

poblaciones indígenas del área de influencia, es necesario diseñar 

las medidas de seguimiento y parámetros para el post abandono que 

fomente el poder compartido dentro de los grupos sociales y políticos 

para una paz duradera y estabilidad social. Para esto, Cammett & 

Malesky (2012) recomiendan que luego de un conflicto es necesaria 

la instauración o fortalecimiento de instituciones políticas, en 

particular las relaciones públicas de lista cerrada, donde no hay 

posibilidad de caer en caudillismos ni preferencias poco saludables 

para el bien de las comunidades, están asociadas con episodios de 

paz de mayor duración. Al dispersar el poder y alentar una mayor 

institucionalización de los grupos políticos de los pueblos indígenas, 

este sistema de representación puede alentar la formación de 

coaliciones políticas más duraderas en el gobierno de las 

comunidades nativas frente a las acciones de abandono que sí 

aseguren la satisfacción de sus necesidades, obligando a los rivales 

internos entre comunidades a cooperar y desarrollar intereses en el 

luego del conflicto. 
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De esta manera, los mecanismos de participación que vayan en esta 

línea sí contribuirán con aportes sobre las medidas de abandono que 

garanticen la prevención de daños o impactos que puedan aflorar 

con posterioridad. Se advierte la necesidad de tener pautas 

generales que permitan formar una estrategia de participación 

ciudadana engarzando mecanismos formales y no formales, a fin de 

obtener una sinergia en la atención de los temas socioambientales 

que conciernen al público, como lo es la prevención de daños e 

impactos ambientales y sociales que pudieran aflorar con 

posterioridad al término de la actividad petrolera, que deben ser 

previstos lo más temprano posible para evitar consecuencias o 

daños ambientales irreversibles, conflictos socioambientales, o en 

su defecto pasivos ambientales luego de culminada una actividad en 

su territorio, para lo cual se deberá considerar la gestión del 

desempeño ambiental, su seguimiento (follow up) y su comunicación 

(Marshall et al., 2005). 

 

El planteamiento también es respaldado por la antropología 

ecológica, que reconoce la interrelación de la cultura y la naturaleza, 

enfatizando la importancia de la etnociencia y la antropología 

cognitiva, a fin de aspirar la sacralización de la relaciones culturales, 

espirituales y religiosas de las poblaciones indígenas con su 

territorio, así como la reivindicación y protección del conocimiento 

ecológico tradicional que pueda convivir con el aprovechamiento de 

recursos naturales de manera sostenible en este mundo moderno 

(Borsos, 2017). Inclusive, el plan de abandono debe buscar la 

prevención de impactos negativos sobrevinientes luego de ejecutar 

las acciones concretas del abandono, lo cual implica vigilancia y 

monitoreo post-abandono, especialmente cuando se aplicaron 

medidas de restauración ambiental frente al fraccionamiento de 

hábitats terrestres, afectación de las especies protegidas de fauna y 

flora, afectación de cauces de agua, sedimentación de material 
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coluvial, erosión del suelo y posible alteración de su calidad por 

compactación y contaminación. 

 

De esta manera, se tiene que el Taller Participativo y la Audiencia 

Pública son los mecanismos formales de participación ciudadana 

que mejor garantizan la posibilidad de formular y presentar 

observaciones, propuestas y sugerencias de las poblaciones del 

área de influencia del plan de abandono, a efectos que éstos nutran 

la evaluación ambiental que efectivamente prevengan daños e 

impactos ambientales durante el abandono y el post-abandono. De 

esta manera, la caracterización de los impactos sería lo 

suficientemente comprensiva y completa para reconocer los efectos 

adversos al ambiente por acción de los residuos sólidos, líquidos o 

gaseosos que hayan podido existir durante toda la operación 

petrolera y que serán resarcidos por el plan, así como los que 

puedan existir durante el abandono o que puedan aflorar con 

posterioridad, en las áreas sujetas a las acciones de 

descontaminación, restauración, reforestación, retiro de 

instalaciones y otras que sean necesarias, para abandonar el área, 

los impactos acumulativos y sinérgicos, así como el post-abandono, 

evitando a toda costa violaciones a los derechos a la vida o a la 

integridad personal. Al tener una apropiada caracterización de los 

impactos, se pueden establecer las medidas que sirvan para evitar 

efectos adversos al ambiente, asegurando que no se dejen daños 

ambientales significativos que supongan riesgo de violación de los 

derechos a la vida o la integridad personal. 
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2.1.4 El Taller Participativo y la Audiencia Pública como acciones de 

garantía de cumplimiento ambiental que resguardan la justicia 

ambiental en el plan de abandono por término del contrato de 

hidrocarburos del ex lote 1- AB 

El Taller Participativo y la Audiencia Pública son los mecanismos 

formales de participación ciudadana, acordes al Acuerdo de Escazú, 

en el plan de abandono por término del contrato de hidrocarburos del 

ex lote 1-AB. 

 

La posibilidad de resguardar el acceso a la justicia ambiental resulta 

de cumplir las disposiciones relacionadas del acuerdo de Escazú en 

la evaluación de los planes de abandono, brindando los medios para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones destinadas a la 

protección ambiental y acceder a mecanismos de justicia ambiental 

en caso de incumplimientos de las obligaciones ambientales, 

aspirando a pasar de una actitud correctiva de fallas a una actitud 

proactiva para la realización de derechos ciudadanos. 

 

Recursos impugnativos sobre decisiones del abandono 
 

La ejecución del taller participativo y de la audiencia pública 

garantiza la posibilidad de impugnar cualquier decisión, acto u 

omisión de las autoridades que contravengan las obligaciones de la 

ley ambiental. Esto en adición a la posibilidad de terceros 

administrados determinados con intereses o derechos legítimos a 
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ser afectados por la decisión evaluada en el trámite del plan de 

abandono. Desde la ciencia política, la participación ciudadana, 

enmarcada en un modelo de deliberación argumentativa, sería una 

forma de expresión cívica dirigida a debatir las decisiones tomadas 

por la autoridad política, presentar y formular una serie de demandas 

en relación con el Estado y exigir, en términos generales, la 

publicidad de los actos del Estado (Habermas, 1998; Giddens, 

2000). 

 

Los mecanismos de participación ciudadana en la evaluación de los 

instrumentos de gestión ambiental, en este caso planes de 

abandono, se convierten en un pararrayos para la presentación de 

reclamos de los ciudadanos en relación con los emplazamientos de 

las acciones propuestas, por lo que estas herramientas de 

participación sirven como amortiguador, ayudando a contribuir a la 

estabilidad social cuando estallan las disputas. Es importante 

advertir que la aplicación de los mecanismos en zonas remotas tiene 

sus propias particularidades, por lo que es mejor priorizar 

mecanismos de acercamiento o que sean multifacéticos, para 

ayudar a calmar la tensión y disputas, en lugar de formalistas bajo 

un modelo de pensamiento occidental que pueden conllevar a 

generar desconfianza (Johnson, 2020). 

 

El planteamiento jurídico es acorde para responder las demandas de 

los derechos humanos de los pueblos indígenas, que llevan una 

relación muy fuerte con su medio ambiente, por lo que una violación 

al ambiente es en casi igual medida una violación a sus derechos, 

por lo que es imperante el reconocimiento de los derechos humanos 

en todas sus dimensiones, que son a niveles colectivo, individual y 

social (Guerrero, 2016). Asimismo, es necesario reconocer que los 

reclamos y protestas públicas, son una respuesta directa a las 

humillaciones experimentadas por las poblaciones indígenas 

vulnerables y socialmente excluidos históricamente frente a la toma 

de decisiones sobre sus territorios, a pesar de una constitución 
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ilustrada de los derechos humanos (Chetty, 2018). De esta manera, 

los eventos de participación ciudadana propuestos ayudan a 

consolidar un escenario político que permita defensa completa de 

los derechos humanos de los pueblos indígenas, abordando los 

problemas sociales reales en la raíz del descontento social. 

 

Recursos para la ejecución del abandono 
 

La ejecución del taller participativo y de la audiencia pública 

garantiza recursos necesarios para garantizar la plena realización de 

las obligaciones ambientales. Desde la ciencia política, esto tiene 

por objetivo consolidar la democratización de las instituciones y la 

toma de decisiones en la gestión pública (Espinosa, 2009). 

 

Para asegurar el cumplimiento continuo de las obligaciones 

ambientales del abandono, es necesario considerar que, en las 

sociedades posteriores a un conflicto, las agrupaciones de 

representantes se convierten en el factor clave en la continuidad de 

las decisiones tomadas, a veces mucho más sólidas que las 

instituciones legales, por lo que es perfectamente razonable probar 

sus puntos de vista sobre los asuntos relacionados con mantener la 

�S�D�]�����+�D�V�L�ü���������������� 

 

La evidencia empírica indica que los acuerdos de autonomía étnica 

sobreviven la mayoría de las veces, especialmente aquellos que 

están lo suficientemente estructurados para crear y mantener mejor 

el equilibrio en las relaciones de negociación entre el centro y la 

periferia tienen la mayor probabilidad de supervivencia. Asimismo, 

cuanto más desequilibrado sea el sistema a favor del centro o la 

periferia, menos probabilidades hay de sobrevivir (Anderson y Costa, 

2016). De esta manera, se puede afirmar que las medidas y recursos 

acordados dentro de del marco de gestión adecuada de un sistema 



175 

 

de representación etnofederales o de autogobierno territorial pueden 

maximizar las perspectivas de supervivencia. 

 

Conceptualmente, de acuerdo con Wolff (2013), el autogobierno 

territorial se aplica como una herramienta de arte estatal al contexto 

específico de la gestión de conflictos en sociedades divididas y 

abarca cinco acuerdos de gobernanza distintos: 

 

- La confederación es una forma empírica relativamente rara de 

asociación voluntaria de Estados miembros soberanos que 

reúne algunas competencias (por ejemplo, defensa, asuntos 

exteriores y moneda) por tratado sin otorgar normalmente el 

poder ejecutivo al nivel confederal del gobierno. 

- La federación, por el contrario, implica una estructura 

constitucionalmente arraigada en la que todo el territorio de un 

estado dado se divide en unidades políticas separadas, todas 

las cuales disfrutan de ciertos poderes ejecutivos, legislativos y 

judiciales exclusivos independientes del gobierno central. 

- La federación goza de poderes similares y protección 

constitucional que las entidades federales, pero es distinta 

porque no necesita subdivisiones territoriales en todo el territorio 

estatal. 

- La devolución, como la federación, se puede aplicar a territorios 

seleccionados en un estado unitario. Sin embargo, el grado de 

protección legal para las entidades con poderes delegados es 

más débil y a menudo se extiende solo a la protección mediante 

leyes reglamentarias en lugar de leyes constitucionales. 

- Descentralización significa la delegación de poderes ejecutivos 

y administrativos a los niveles locales de gobierno. Raramente 

está constitucionalmente arraigado y no incluye competencias 

legislativas. 
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Compromisos de remediar posibles incumplimientos 
 

La ejecución del taller participativo y de la audiencia pública 

garantiza compromisos de fiel cumplimiento en cartas fianzas 

necesarios, lo que no garantiza la remediación de cualquier violación 

de derechos por cualquier daño significativo que pudiera perdurar 

por incumplimiento de las obligaciones durante el abandono. Desde 

la ciencia política, esto tiene por objetivo constituirse en un 

mecanismo institucionalmente legítimo para renovar �² cuando sea 

el caso�²  el consentimiento sobre las figuras o grupos gobernantes 

para lograr las decisiones para el bien general, así como permitir, a 

través de su manifestación pacífica y significativa, establecer un 

mayor vínculo efectivo entre decisiones y democracia (Sartori, 

1998). 

 

De acuerdo con Capaldo (2014), en la realidad latinoamericana, las 

dimensiones de gobernanza, desarrollo sostenible y gestión 

multisectorial aún no están totalmente integradas, conllevando a 

incumplimientos de la normativa ambiental, debido a lo siguiente:  

- Ineficacia de la ley ambiental. 

- Insuficiente conocimiento multidisciplinario sobre el 

ambiente. 

- Reducida efectividad de la representación social. 

- Efectos adversos de conflictos sociales y poca presencia 

del Estado. 

- Déficit institucional para implementar el derecho humano 

en todas sus dimensiones. 

- Insuficiente comprensión de los servicios de los 

ecosistemas proporcionados por los bosques y las cuencas 

hidrográficas. 

- Barreras para el control y la participación ciudadana en la 

gobernanza ambiental. 
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- Conservación débil de los ecosistemas acuáticos, que 

afectan la interacción con los cuerpos de agua. 

 

Por su parte, Kelle (2016) revela que la variación en el valor simbólico 

del territorio y ambiente muestra una asociación considerablemente 

más fuerte con las demandas de autodeterminación que el territorio 

material y estratégico, por lo que es necesario establecer mecanismos 

que puedan reconocer más directamente estos aspectos inmateriales 

que se toman de forma indirecta usualmente en las evaluaciones 

ambientales. El valor territorial contribuye al desarrollo de identidades 

grupales fuertes y coherentes, que benefician la movilización de los 

actores colectivos del grupo; en ese sentido, los miembros del grupo 

espacialmente próximos tienen mayores posibilidades de desarrollar 

identidades compartidas y enfrentan costos de organización 

comparativamente más bajos para la coordinación de la acción 

colectiva. Es así que, el territorio es altamente relevante para la 

identidad y está fuertemente asociado con los conflictos, siendo las 

características territoriales y las voluntades políticas de las partes 

interesadas las que determinan este proceso de resguardo de 

derechos. 

 

De esta manera, se tiene que el Taller Participativo y la Audiencia 

Pública son los mecanismos formales de participación ciudadana que 

serían más apropiados a las disposiciones del Acuerdo de Escazú, en 

el plan de abandono por término del contrato de hidrocarburos del ex 

lote 1-AB, ya que contribuyen a la evaluación de un plan que sí brinde 

los medios para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

destinadas a la protección ambiental y acceder a mecanismos de 

justicia ambiental, fundamentados de acuerdo con las reglas del 

debido proceso y herramientas para la toma de decisiones técnicas, 

económicas y legales que aseguren el resarcimiento de los daños e 
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impactos ambientales por el incumplimiento o la ineficacia de las 

acciones de abandono. 

 

Asimismo, se establecen los fundamentos e información básica para 

un debido proceso en la elaboración y ejecución del plan de abandono 

por término del contrato del lote 1-AB, asegurando el derecho de 

participación ciudadana de las poblaciones del área de influencia, con 

la posibilidad de formular y presentar observaciones, propuestas y 

sugerencias, relevantes, efectivas y oportunas para la mejora del plan 

de abandono, a efectos de acreditar garantía de medios para acceder 

a instancias judiciales y administrativas para impugnar y recurrir, en 

cuanto al fondo y el procedimiento, a la justicia en asuntos 

ambientales de acuerdo con el debido proceso para la toma de 

decisión sobre la protección ambiental a través de la aprobación del 

plan de abandono por término de contrato del lote y el cumplimiento 

de las normas jurídicas relacionadas con el medio ambiente. 
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2.2 Presentación de la propuesta de solución del problema de 

investigación  

 

En función a lo señalado, existen razones suficientes para otorgarle al 

Taller Participativo y a la Audiencia Pública el valor de mecanismos 

formales de participación ciudadana de un genuino derecho 

sustantivo y material, capaz de resguardar el derecho de acceso a la 

información ambiental en el plan de abandono por término del 

contrato, toda vez que a lo largo de la investigación hemos verificado 

y contrastado las dimensiones de la participación ciudadana y acceso 

a la información pública ambiental en la evaluación de los planes de 

abandono por término de contrato de lote de hidrocarburos, así como 

su relación con el Acuerdo de Escazú. 

 

En América Latina, la ley en general y la ley constitucional en 

particular, hace a veces lo que no debería: maltrata a quienes no 

debe, persigue a quienes debe proteger, ignora a quienes deben más 

atención, y sirve a quienes deben controlar, siendo más una expresión 

de injusticia que de justicia, porque hay un error y una concepción 

general de tomar el cumplimiento de la norma como sinónimo de lo 

que es justo (Gargarella, 2005). 

 

Por esta razón, es importante investigar para verificar la razonabilidad 

del modelo constitucional actual o para proponer soluciones frente a 

críticas internas. La presente tesis tiene por propósito la propuesta de 

soluciones a los problemas jurídicos, a partir de las críticas, que no 

son formalistas o meramente normativas, sino una crítica material, 
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situada y concreta en la realidad. De esta manera, no estamos 

tratando de una tesis jurídica clásica, sino desde una tesis dogmática 

jurídica que interpreta del sufrimiento de los afectados por los defectos 

de la actual normatividad, es decir, las víctimas del derecho 

constitucional actual, por lo que esta tesis inicialmente hace un 

diagnóstico de la patología bajo la situación actual para luego brindar 

ahora una respuesta al problema principal de la investigación  

 

Esta respuesta al problema supone una crítica seria al derecho, 

constitucional, desde la filosofía del derecho, debido a que la 

institución jurídica de acceso a la información ambiental es la que se 

somete a la evaluación crítica del fenómeno actual y propositiva de la 

tesis. Esto es porque la filosofía es la primera y única ciencia que 

analiza las causas raíces de los fenómenos de la naturaleza, incluido 

los fenómenos abstractos de las ciencias jurídicas, no sólo trata de 

estudiar las definiciones y conceptos que sustentan el derecho, sino 

cómo fue generado, cuáles son las relaciones de estos elementos 

abstractos en la realidad. Según Green (2017), la fuerza de los 

argumentos en el mundo jurídico siempre depende de las fuentes; sin 

embargo, la fuerza de los argumentos filosóficos nunca depende de 

ellos.  

 

Los conceptos abstractos son los insumos para el pensamiento, en 

cual rama del conocimiento humano en respuesta a los diversos 

episodios que hemos vivido como humanidad, por lo que se puede 

entender que los conceptos abstractos y las corrientes de 

pensamiento que se construyen no son neutrales ni estáticos, ya que 

son originados o planteados según las voluntades en determinados 

momentos en la historia de la humanidad o civilización, donde 

confluyen múltiples factores espaciales, culturales, sociales, 

geopolíticos, entre otros (Colmenares, 2014). 
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En ese orden de ideas, la presente tesis se sustenta en qué el actual 

marco normativo sobre la participación ciudadana en los planes de 

abandono en el término de los lotes petroleros no está adecuados a 

la realidad, toda vez que como se ha analizado hasta el momento, no 

resguardan el derecho fundamental de acceso a la información 

ambiental. Esto se debe a que el derecho sobre esta materia no está 

construido para nuestro entorno donde tenemos pueblos vulnerables 

y una situación de más de cuarenta años de daños ambientales que 

no fueron consultados, tomando en cuenta el fuerte componente 

territorial para los pueblos indígenas que viven en el área de 

influencia.  

 

Desde esta mirada filosófica del derecho, se puede apreciar que 

actualmente estaríamos aun viendo la regulación con ojos de un 

constitucionalismo aún sesgado a las corrientes de pensamientos 

modernistas o post-modernistas, usando los conceptos y categorías 

ya dados para explicar los problemas y solucionarlos; por ello, ya en 

esta tesis apostamos por un pensamiento de lo complejo, para 

conocer cómo se construyeron los conceptos, así como las relaciones 

sociales que confluyen en la realidad. 

 

Por su parte, es necesario citar también un enfoque interdisciplinario 

como el de la ecología política, que aborda las interrelaciones entre la 

naturaleza y la sociedad, a menudo con un enfoque en contenciones 

y luchas por la tierra y los recursos naturales. Desde esta disciplina, 

las asimetrías de poder y las desigualdades sociales son puntos 

críticos de partida, y muchos académicos en el campo persiguen una 

especie de compromiso emancipatorio con subalternos o personas 

marginadas cuyos medios de vida dependen de la base de recursos 

locales (Karlsson, 2015). 
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La ecología política afirma que el modelo de desarrollo cuyo fin 

absoluto es la acumulación de capital y la economía política en 

general proporcionan el marco general para comprender tales casos 

de despojo y desplazamiento de las comunidades locales por las 

fuerzas globales del estado y el mercado. Con esto se busca el 

camino para entablar nuevas conversaciones con temas del 

conocimiento humano, como, por ejemplo, con estudios de ciencia y 

tecnología, así como aspectos de gestión ambiental como los de esta 

tesis. 

 

Respecto a la transparencia en la gestión ambiental: Se resume en la 

recomendación reiterada de la sociedad, tal como señala Zabarburu 

(2015), que la información ambiental debe ser accesible a la realidad 

rural, donde el acceso a los servicios de comunicación aún es limitado 

(por ejemplo, el internet). Por ello, los mecanismos de participación 

deben ser lo más directos, llevando la información lo más pronto y 

cercanamente posible, como talleres participativos, elaboración de 

folletos o trípticos, muestras de maquetas o videos que permitan con 

claridad la acción propuesta y los impactos ambientales a generarse. 

Estas consideraciones también son exigibles para dar a conocer el 

desempeño ambiental durante la operación de los proyectos, 

especialmente donde existen poblaciones con lenguas nativas. 

 

Respecto a la toma de decisiones bien informadas: Esto es acorde a 

lo manifestado por Calle y Ryan (2016), quienes recomiendan 

espacios donde las observaciones e inquietudes de la población se 

absuelvan directamente, considerando la alta especialización técnica 

de los planes de abandono, para lo cual los talleres participativos y 

audiencias públicas, en sinergia con los demás mecanismos previstos 

en el reglamento de participación ciudadana, puedan ilustrar sobre 
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materias técnicas a las poblaciones del área de influencia del 

abandono, haciendo más eficiente la participación ciudadana, y 

evitando así la conflictividad por desinformación en  temas 

socioambientales y esclarecer preocupaciones de índole social por los 

mecanismos pertinentes. Particularmente, con los pueblos indígenas 

se debe considerar el enfoque intercultural ampliamente de forma 

proactiva, a pesar de no estar en un proceso de consulta previa u otro 

proceso requerido por la población. 

 

Para ampliar la forma de concretar la aplicación del enfoque 

intercultural en las audiencias públicas, la información debe ser lo más 

completa y comprensiva posible, pudiendo utilizar bibliotecas 

comunitarias y escolares, asambleas comunitarias, materiales 

didácticos, entre otros convenientes. La explicación del contenido 

debe ser a nivel pedagógico, con la debida traducción a los idiomas 

originales. Asimismo, es fundamental gestionar presentaciones 

concisas y con ponentes que puedan dosificar la información en 

frases cortas, que serán traducidas e interpretadas de la forma más 

adecuada y eficaz. Las técnicas de animación sociocultural 

(representaciones teatrales, etc.) deben incorporarse considerando la 

oralidad, la cultura y el entorno local, ya que pueden ser de singular 

utilidad para motivar el diálogo; así como la facilitación de eventos, la 

dramatización, la sistematización y la organización de grupos para la 

socialización de conceptos, entre otros. 

 

En el desarrollo de las exposiciones, estas deben ser ejemplificadas 

e ilustradas por situaciones o conocimientos cotidianos y elementos 

culturales propios de las poblaciones para que, por ejemplo, se 

comprenda plenamente el alcance de los impactos ambientales y 

sociales. Se deben centrar las presentaciones en los temas de mayor 

trascendencia, preocupación e interés para los pueblos indígenas o 

nativos, asumiendo la cosmovisión y valoración del medio ambiente 
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por parte de las poblaciones y su relación con el proyecto de inversión; 

reconociendo los aportes en relación a la acción propuesta. Es 

importante que las inquietudes y aportes de la población puedan ser 

despejadas explícitamente. 

 

Respecto a la prevención de daños e impactos ambientales: al buscar 

cubrir todos los temas y aspectos tratados en el plan de abandono 

elaborado por el titular y que se encuentra en evaluación por parte del 

Senace; es decir, cubre aspectos tan variados como la descripción de 

las actividades del plan de abandono, las características ambientales 

del lote antes del abandono, caracterización de impactos ambientales, 

medidas de manejo ambiental, en un intento por poner a disposición 

de la población la totalidad de los aspectos relacionados a la ejecución 

de las actividades del instrumento de gestión ambiental, para que la 

población conozca a detalle, por un lado, los componentes del estudio 

y del proyecto y, por otro, alcance al titular del proyecto sus aportes y 

comentarios, de manera que, la sociedad civil contribuya a la mejora 

de los estudios ambientales, registrando todos los aportes, preguntas, 

comentarios u observaciones de los participantes, siendo estas 

actividades parte del proceso de evaluación. Esto es concordante con 

�O�R�� �V�H�x�D�O�D�G�R�� �S�R�U�� �H�O�� �6�H�Q�D�F�H�� �������������� �H�Q�� �V�X�V�� �³�+�H�U�U�D�P�L�H�Q�W�D�V�� �G�H�� �*�H�V�W�L�y�Q��

�6�R�F�L�D�O���S�D�U�D���O�D���&�H�U�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���$�P�E�L�H�Q�W�D�O�´�� 

 

La presente tesis de que el taller participativo y la audiencia pública 

en la evaluación del plan de abandono por término de contrato de lotes 

petroleros, desde el análisis efectuado se constituyen en obligaciones 

procesales necesarios para proteger el derecho fundamental de 

acceso a la información ambiental, que ayudará a prevenir violaciones 

a los derechos humanos y al ambiente en territorios comunales cuya 

población depende mucho de los servicios que provee el ambiente.  
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2.3 Postura personal con fundamento teórico  

Participación ciudadana en planes de abandono 
 

Los mecanismos formales de participación ciudadana que resguarden 

mejor el derecho de acceso a la información ambiental en el plan de 

abandono por término del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB, 

son el taller participativo y la audiencia pública, de acuerdo con lo 

sugerido por el marco teórico. Desde la filosofía del derecho, esta 

crítica es válida porque reconoce los procesos que ocurren en la 

realidad de los lotes petroleros, donde viven varias comunidades 

nativas constituidas por pueblos indígenas desde hace muchas 

generaciones, esto fue corroborado en los planes de abandono del ex 

lote 1-AB desaprobados por el Ministerio de Energía y Minas. 

 

Partiendo del hecho que el plan de abandono, atendiendo el término 

del contrato de concesión de explotación y/o exploración de 

hidrocarburos, es pertinente afirmar que no es un simple instrumento 

de gestión ambiental donde se evalúan los impactos de manera 

predictiva, sujeta a posterior actualización o modificación según el 

ciclo de vida del proyecto, sino más bien es un punto final al ciclo de 

vida de éste, por lo que no estamos hablando de un instrumento de 

gestión ambiental de carácter preventivo, sino más bien correctivo. Es 

tan compleja la decisión de aprobar un plan de abandono de este tipo 

ya que debe incluir medidas a corregir los impactos negativos reales 

suscitados durante los años de operación de un lote de hidrocarburos, 

por residuos sólidos, líquidos o gaseosos existen justo antes de 

ejecutar el abandono, así como los que puedan persistir luego de éste, 

pero que deberán ser mitigados completamente hasta niveles 

aceptables. Asimismo, los efectos negativos directos e indirectos de 

la actividad petrolera en el siglo XX, a causa de la creciente demanda 

del recurso, reclaman la atención de un pensamiento ecológico, que 
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se puede traducir en alternativas participativas, en lugar de priorizar 

como suele hacerse en gobierno, técnica y crecimiento económico. 

Esto vuelve a hacer notar la necesidad de que las políticas y 

proyectos, democráticamente legítimos, deben comprender las 

maneras de lograr la sostenibilidad intergeneracional (Melo, 2013). 

 

La definición operacional más utilizada para definir si es que existe o 

no un régimen democrático es la existencia de dos dimensiones 

básicas, que son la competencia política y la participación; siendo que 

el primero se refiere en concreto a la posibilidad de que existan grupos 

que buscan llegar a un posicionamiento desde se tomen decisiones, 

mientras que el segundo hace referencia a que no existan grupos 

excluidos de los procesos encaminados a la toma de decisión (Dahl, 

1956).  

 

Desde la ciencia política, es necesario reconocer las diversas 

conexiones que pueden existir entre el diseño de procesos 

participativos y los diferentes tipos de resultados que pueden 

conllevar, a efectos de diseñar procesos participativos efectivos, 

cualesquiera que sean los resultados que se considera que la 

participación produce. Si bien los dispositivos muestran 

características muy diferentes (por ejemplo, los temas que abordan, 

la selección de los participantes, la duración, los modos de 

interacción, las conclusiones, entre otros), cada vez más tienden a 

compartir muchos aspectos comunes (Bobbio, 2018). 
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Figura 9 Gradiente de participación pública 

Fuente: elaboración propia a partir de varios autores 

 

De lacuerdo lcon lla lsociología, llos lprocesos lparticipativos lmás 

efectivos ldeben lreunir llas lsiguientes lcaracterísticas: li) lSer 

altamente lestructurados la ltravés lde lfases lbien ldefinidas; lii) lTener 

una lduración lapropiada; liii) lFomentar lla linteracción lentre llos 

participantes, lpriorizando lespacios lo lmesas lredondas ldonde 

predomine lla lparticipación lactiva; liv) lSe lproporcione linformación 

completa, lproporcional ly laccesible la ltodos llos lparticipantes; ly, lv) 

Contar lcon lla lconducción lde lmoderadores lo lfacilitadores 

neutrales. 

 

Frente la lesto, lcorresponde lseñalar lque, ldurante lel lcierre lo 

abandono lde lun lproyecto, lse ldeben ltratar lcon lefectos 

ambientales ly lsociales, lentre lotros, lque lpueden lhaber lsido 

previstos lo lno len lla levaluación lde limpacto lambiental; lrespecto la 

las lcomunidades lnativas lparticularmente, lpueden lapreciar lefectos 

socioambientales lirreversibles, lasí lcomo lbeneficios lpróximos la 
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terminar, lpor lel lfin lde lla lrelación lcon lel loperador ldel llote lcon lel 

que lse ltuvo ldecenas lde laños lrelacionados. l 

 

De lotro llado, lrespecto la llo lenteramente lsocial lo leconómico, les 

posible lque lse lhayan ldado lprocesos lmigratorios lcomo lefecto 

inducido lpor lla lcontratación lde lmano lde lobra llocal lpor ltantos 

años, lhabiendo lnuevos lhabitantes lque lcompitieron llas lfuentes lde 

ingreso lcon lla lcomunidad llocal. lSe lpodría lpensar lque, len leste 

escenario ltan lcomplejo, lhaya lmuchos lincentivos lpara lque lel 

operador ldel llote lacabe lsus loperaciones lcuanto lantes, ltendiendo 

a lno ltener lconsideración lsuficiente lpor lel lestado len lque lqueda 

el lambiente lluego lde labandonar lel lárea. lCabe lprecisar lque lel 

impacto lque lel lcierre lde lun lproyecto ltenga len lla lpoblación llocal 

puede lser lmuy ldiferente lde lacuerdo lcon lla lnaturaleza ldel 

proyecto, lpor llo lque les lprobable lque lcada lrubro ltenga luna 

dinámica lparticular. 

 

Es laquí ldonde, lentendemos lla lparticipación lciudadana lcomo 

mecanismos linstitucionales lo lextrainstitucionales lque lsirvan la para 

recoger le lincorporar lla lvisión lde lla lciudadanía la llos lprocesos lde 

toma lde ldecisión, lque lrepercuta lal lderecho lde lacceso la lla 

información lpública lambiental, lrelativa la lla lgestión lambiental lde 

proyectos lde linversión len lcualquiera lde lsus letapas. lCon lesta 

participación, lreflejada len llos ltalleres lparticipativos ly llas 

audiencias lpúblicas len lpresencia lde lla lautoridad lambiental, 

envuelve lel lproceso ldel labandono ldel llote len lreciprocidad, 

transparencia ly lrendición lde lcuentas, ldonde llas ldistintas lvisiones 

e lintereses lse lmanifiesten lpúblicamente, lsometiéndose la lun 

proceso ltransformativo lde lpreferencias ly llegitimador ldel lresultado 

final l(Gutmann ly lThompson, l2004). 
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Ahora lbien, les lnecesario lhacer luna lacotación, lrespecto la llas 

oportunidades lde laplicación lde llos lmecanismos lpropuestos len lla 

presente ltesis, ldebiéndose laplicar lde lforma lmás leficiente luna 

sola lvez lcomo lestá lprevisto lpara llos lEstudios lde limpacto 

Ambiental. lEntre llos lprincipios la lcitar, ltenemos lel lprincipio ldel 

debido lprocedimiento lde lla lLey ldel lProcedimiento lAdministrativo 

General, lque lprotege la lque llos ladministrados len lgeneral lgocen 

derechos la lser lnotificado, la lexponer largumentos ly la lpresentar 

alegatos lcomplementarios; la lofrecer ly la lproducir lpruebas; la 

solicitar lel luso lde lla lpalabra, lcuando lcorresponda; la lobtener luna 

decisión lmotivada, lfundada len lderecho, lemitida lpor lautoridad 

competente, ly len lun lplazo lrazonable; ly, la limpugnar llas 

decisiones lque llos lafecten. lAsimismo, lse ltiene lel lprincipio 

precautorio, lde lla lLey lGeneral ldel lAmbiente, ldonde lla lfalta lde 

certeza labsoluta lno les lrazón lsuficiente lpara ldilatar lla ldecisión 

que lpueda lafectar lgravemente lal lambiente, lello lincluido llos 

bienes ldel lterritorio lde lun lpueblo lindígena. lEsto les lconcordante 

con llo lseñalado len lel lartículo l101 ldel lReglamento lpara lla 

protección lambiental len llas lactividades lde lhidrocarburos, 

aprobado lpor lDecreto lSupremo lN° l039-2014-EM, ldonde llas 

observaciones lal lplan lde labandono lse lhacen luna lsola lvez; lpero 

que lconcordándolo lcon lel lartículo l43 ldel lreglamento lpara lla 

participación lciudadana, laprobado lpor lDecreto lSupremo lN° l002-

2019-EM, lse lpermite lla lpresentación lde lobservaciones len lun 

plazo lmoderado lluego lde llas laudiencias. 

 

Además, lcon lla lposibilidad lde lparticipación lde llos lterceros 

administrados ldeterminados lcon lintereses llegítimos, lbien lpodría 

tener ltiempo lsuficiente lpara lcuestionar lla ldecisión luna lvez lsea 

tomada, len lcaso lincumpla lo lvulnere lalguno lde lsus lderechos, lde 

acuerdo lal lmarco laplicable. lPor ltodo lello, lno lresultaría leficiente, 

en lprimera llínea, lvolver laplicar llos ltalleres lo laudiencias lpúblicas, 

reguladas lpara lla lparticipación lciudadana ldel lsubsector 
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hidrocarburos, lnuevamente ltras lel llevantamiento lde observaciones 

del lplan lde labandono, lpues lel ltercero ladministrado lbien lpodría 

acceder lal llevantamiento lmismo ldesde lel lmomento lque lse 

presenta lante lla lautoridad ly lmantener llas lcoordinaciones lpara 

entender lmejor lsu lcontenido, la ltravés lde llos lmecanismos 

complementarios lo lno lformales, lcomo lreuniones linformativas, len 

el lmarco lde lsu lcalidad lcomo ltercero ladministrado ldeterminado, la 

fin lde lmanifestar lsus lopiniones, la lefectos lque lpuedan lser 

gestionados lpor lla lautoridad lcompetente. 

 

Según lReyes ly lRíos l(2016), lalgo lnotable les lque lla lparticipación 

para llograr lel lderecho lde lacceso la lla linformación lpública 

ambiental ldebe lcontemplar lse lde lforma ltemprana lo lanticipada la 

la ltoma lde ldecisión, lya lque ldebemos ltener lla lconvicción lde 

incorporar lla linfluencia lde lla lciudadanía llo lmás ltemprano len llos 

procesos ldemocráticos. lAsí lse lreconocen lla lcapacidad ly lel 

derecho lde ldistintos lactores la lser lparte lactiva len lla lgestión 

ambiental, lreconociendo ly lacogiendo lla ldiversidad lde lopiniones le 

intereses lpara lmejorar lel ldiseño lde llos lproyectos, lprogramas ly 

políticas loportunamente len lel ldebate ldemocrático. 

 

Por lsu lparte, len lel lmarco lde llas lteorías lde ljusticia procedimental, 

se ltienen llíneas lexplicativas lde lcómo llas lpercepciones ly ljuicios 

sobre llo lque les ljusto lvan lconsolidándose, ltanto len lgrupos 

organizados lcomo len lprocesos lde ltoma lde ldecisiones lrealizados 

por lel lEstado. lAl lrespecto, lWalter ly lGutscher l(2010) lindican lque 

las lestructuras lsociales lestablecidas lpara lla ltoma lde ldecisiones 

deben lcontar lcon lmecanismos lque lsean lconsistentes ly lque 

puedan lsuprimir lsesgos, les ldecir len lcasos lsimilares ldeben lllegar 

a lresultados lsimilares, lpero lsiendo la lla lvez lprecisas, lcorregibles, 

éticas ly lrepresentativas lde lcada lsituación. lBajo lestas ldos 

dimensiones lseñaladas lanteriormente, lse lpuede ldeducir luna 
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relación ldirecta lentre lcómo lse lestructuran llos lprocesos lde ltoma 

de ldecisiones ly lla lconfianza lque lestos lson lcapaces lde linspirar 

entre llos linvolucrados l(Colquitt ly lRodell, l2011), lello lsin ldejar lde 

hacerlos lconocidos ly lfamiliares lal lpúblico. lPor lello, lse lentiende 

que lhay lque lhacer lalgo lmás la lla ldemocracia lllevada len llas 

últimas ldécadas, ldonde lsólo lse lcumple lcon ldar linformación, 

debiendo linvolucrar lcon ligual lo lmás lapertura la llos lgrupos 

representativos ly ltambién la llos lque lno llo lson ltanto, ly lque les 

necesario lavanzar len lla lparticipación lde llos ldirectamente 

afectados len llos lprocesos lde ltoma lde ldecisión lque llos 

involucran, lasí lcomo len lla lcapacidad lde ldeliberación lcolectiva lde 

nuestra lsociedad lsobre llos lgrandes ltemas lque lnos lpreocupan. 

 

A lmayor labundamiento, les lpertinente lseñalar lque lReyes ly lRíos 

(2016) lha lvenido ldistinguiendo lhasta ltres llógicas lindependientes, 

pero lno lincompatibles, lque limpulsan levaluar lla lpertinencia lde 

más lmecanismos lde lparticipación lformales len lla ltoma lde 

decisiones: li) len lprimer llugar, lla llógica lnormativa lsostiene lque les 

consustancial la lun lrégimen ldemocrático lque llos lciudadanos lsean 

partícipes lde lla ltoma lde ldecisiones ly lque lpor llo ltanto, 

independiente ldel lresultado lde ldicha lparticipación, lexiste luna 

obligación lde llos lestados lde lacercar lsu lfuncionamiento lal público; 

ii) luna lsegunda llógica lsustantiva ltiene lque lver lcon lque 

involucrara llos lciudadanos lpuede lcontribuir la luna lmejor ltoma lde 

decisiones, lprincipalmente ldebido la lla lincorporación lde 

conocimientos lque lun luna lprimera linstancia lpueden lestar alejados 

de lla lmirada lde llos lexpertos lpuede lmejorar, lal lmenos len lteoría, 

la ltoma lde ldecisiones; ly, liii) lpor lúltimo, lse lencuentra lla llógica 

instrumental lque ltiene lque lver lcon lfacilitar lla limplementación lde 

políticas lpúblicas, lprogramas lo lnormas lque lpueden lgenerar lalto 

grado lde lcontroversia lentre lla lciudadanía. lPor ltodo lesto, les 

importante lrecalcar lque lla lautoridad lambiental lcompetente lcon lla 

función lnormativa lpromueva lla lparticipación lciudadana len ltemas 
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ambientales, lconsiderando llas lparticularidades lde lla lpoblación 

involucrada, la ltravés lde llos lmecanismos lformales (Rodríguez-

Becerra y Espinoza. 2002). 

 

Acceso a la información y transparencia 
 

Los mecanismos formales de participación ciudadana que garanticen 

la transparencia en la gestión ambiental en el plan de abandono por 

término del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB, son el taller 

participativo y la audiencia pública, de acuerdo con lo sugerido por el 

marco teórico, aceptándose la primera hipótesis específica de la 

investigación. Esto es porque a través de éstos es más eficiente la 

difusión sobre el plan de abandono hacia las poblaciones del área de 

influencia de las actividades petroleras, principalmente pueblos 

indígenas, dada la prioridad de su oralidad tras un enfoque 

intercultural.  

 

Un aspecto relevante de la mayor transparencia que permitirían los 

mecanismos de participación ciudadana es que servirían para 

aumentar las probabilidades de que se integren consideraciones 

ambientales en la decisión final sobre el proyecto (Bassi et al. 2012; 

Chanchitpricha y Bond 2013). En primer lugar se deben prever las 

medidas de publicidad y el acceso a la información, señalando que las 

medidas de sola publicidad impulsadas en un procedimiento no son 

suficientes para permitir que la comunidad tome conocimiento efectivo 

del inicio del procedimiento, de la etapa de consulta pública y de la 

publicación del instrumento de gestión ambiental correctivo, las que, 

más que permitir una difusión masiva, están diseñadas como 

formalidades que marcan el inicio de las distintas etapas del 

procedimiento (Acevedo & Fuenzalida, 2018). Asimismo, estos 

autores también coinciden en que los mecanismos de sólo difusión 
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para el acceso a la información, consideramos que la regulación es 

insuficiente para asegurar una participación informada de la 

comunidad, ya que, no se contemplan fórmulas que permitan dar a 

conocer los derechos para participar en el procedimiento y asimismo 

no existen exigencias respecto de la calidad con que debe 

presentarse la información para sea fácilmente comprensible por la 

ciudadanía, lo cual es una debilidad importante del procedimiento 

atendida la complejidad de la información que envuelve este tipo de 

decisiones. 

 

Estas sugerencias estructurales del procedimiento aún se encuentran 

en lo que Bermúdez (2011) cita como deber de la Administración de 

mantener a disposición del público una serie de antecedentes, que se 

conoce como transparencia activa, complementado con el derecho 

público subjetivo de toda persona para obtener acceso a la 

información pública, conocida como transparencia pasiva, que 

consiste en la posibilidad de toda persona de solicitar información a la 

administración pública, mediante un procedimiento contemplado en la 

legislación sobre transparencia y acceso a la información pública. 

 

Por lello, lcoincidentemente lcon lReyes ly lRíos l(2016) lse ltiene lque 

la lparticipación lciudadana la ltravés lde llos lmecanismos lmás 

activos, len lpresencia lde lla lautoridad lcompetente, lpuede lpermitir 

la lrecolección lde linformación limportante lsobre lel lestado lsocio- 

ambiental lde lla lzona, llo lque la lsu lvez lfacilita lotros lprocesos lde 

evaluación lde lproyectos la lfuturo, lcumpliendo la lsu lvez lcon lel lrol 

principal lde lcontar lcon luna lciudadanía linformada, la lfin lde lque 

sea lcapaz lde lvisualizar lel lfuturo lde lsu lcomunidad luna lvez 

finalizado lel lproyecto, lvalorando lcómo llos lactores lse lrelacionan 

en lcontextos len llos lque lhay lun lhistorial lde lmutuo lconocimiento 

previo, lcomo len lel lcaso ldel lex lLote1-AB donde existen 

poblaciones que coexisten con la actividad petrolera por más de 
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cuarenta años. Esto conlleva a que no habría inconvenientes en saber 

que actores sociales están involucrados en el área a ser abandonada, 

sino saber con qué grupos ya identificados habría que reforzar la 

participación ciudadana de acuerdo con los instrumentos de gestión 

ejecutándose en el área. 

 

Desde la sociología, se enfrentan desafíos contemporáneos que 

están profundamente arraigados en un pasado colonial violento y la 

perpetuación de su ética fundamental. Aquí, el concepto de memoria 

colectiva tiene una larga historia, el concepto implica un proceso de 

recuerdo colectivo dinámico y olvido de un pasado compartido que 

refuerza la identidad social. Este proceso está conformado por (inter) 

subjetividades, valores, ideología y retórica. Su mecanismo es 

principalmente cultural e involucra repertorios social e históricamente 

ubicados, ya que los humanos recuerdan y olvidan según los marcos 

de memoria y las prácticas de los grupos de los que son miembros 

(Capella et al., 2019). 

 

Central en esta noción de memoria colectiva en muchos contextos es 

el concepto de trauma histórico. El trauma histórico se refiere a un 

lenguaje particular de angustia que confronta la victimización colonial 

con la agencia individual y la resiliencia. Esto nos lleva a que la 

memoria colectiva y el trauma histórico proporcionan una alternativa 

cultural a las medidas que se puedan diseñar para resarcir efectos 

negativos o violaciones de derechos que se hayan dado durante 

varias generaciones. 

 

Los mecanismos de participación ciudadana ofrecen una alternativa 

de impacto positivo frente a las oportunidades de mejora a la 

evaluación de impacto ambiental de proyectos de inversión en áreas 

donde viven poblaciones vulnerables, minorías étnicas, pueblos 
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indígenas, entre otros, a efectos de involucrarlos de manera activa y 

�G�H�� �D�F�X�H�U�G�R�� �F�R�Q�� �V�X�V�� �S�D�U�W�L�F�X�O�D�U�L�G�D�G�H�V�� ���2�¶�)�D�L�U�F�K�H�D�O�O�D�L�J�K, 2007). Esto 

coincide con la necesidad de contar con medios descentralizados 

para la formulación participativa de asuntos ambientales, como 

acertadamente sostiene Finot (2001) que �³�(�O���R�E�M�H�W�L�Y�R���G�H�P�R�F�U�i�W�L�F�R���G�H��

la descentralización es tender a equilibrar la mayor injerencia que 

normalmente tienen en las decisiones públicas las elites políticas y 

económicas, mediante una mayor participación directa (empezando 

por elecciones subnacionales) y de las organizaciones de los sectores 

sociales mayoritarios o de minorías discriminadas. Desde este punto 

de vista, la descentralización no sólo debe ampliar las oportunidades 

de participación sino estar orientada a compensar esas desigualdades 

�E�D�M�R�� �H�O�� �S�U�L�Q�F�L�S�L�R�� �G�H�� �L�J�X�D�O�G�D�G�� �G�H�� �R�S�R�U�W�X�Q�L�G�D�G�H�V�´����Esto responde a la 

�³�L�U�U�X�S�F�L�y�Q�� �F�L�X�G�D�G�D�Q�D�´ señalada por Gudynas y Santandreu (1997) 

ocasionada por �³�(�V�W�D�G�R�� �W�D�S�y�Q�´ en conflictos sobre asuntos socio-

ambientales, que ha llegado a coexistir, quizás de forma insostenible, 

con la efervescencia y el dinamismo propio de los movimientos 

sociales. 

 

Participación pública y toma de decisiones bien informadas 
 

Los mecanismos formales de participación ciudadana que garanticen 

la toma de decisiones bien informadas en el plan de abandono por 

término del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB, son el taller 

participativo y la audiencia pública, de acuerdo con lo sugerido por el 

marco teórico, aceptándose la segunda hipótesis específica de la 

investigación, donde se puede evidenciar el rol del Estado para 

promover un debate informado, comprometido y responsable con la 

población sobre sus decisiones, logrando una participación ciudadana 

efectiva, a través de mecanismos que faciliten la formación de una 

opinión pública informada para la toma de decisiones en los temas 

que le conciernen, en este caso los socioambientales relacionados 
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con la terminación de la actividad petrolera. Se tiene que la 

participación activa de los pueblos en el taller participativo y la 

audiencia pública conllevaría a ejercer mayor influencia democrática 

sobre la toma de decisiones del Estado respecto a la viabilidad 

ambiental de proyectos, en lugar de dejar absolutamente todo el 

sustento a la tecnocracia y la formalidad racionalista. 

 

Esto es congruente con lo estudiado por Hügel & Davies (2020), 

quienes señalan que los estados nacionales recibieron la 

responsabilidad especial de garantizar el acceso a la información y las 

oportunidades para participar en los procesos de toma de decisiones; 

asimismo, Cabrero (2000) señala que �³ ���«����lo público es un espacio 

de todos, del Estado como ente abstracto, del gobierno como redes 

de organizaciones y de la sociedad como tejido orgánico y ciudadano 

���«���;́ sin embargo, esto puede derivarse a movilizaciones sociales 

con influencias difusas que entorpezcan la raíz técnica de la 

evaluación de impacto ambiental, por lo que también deberían 

regularse, según la dinámica política y social, los espacios donde se 

dé la participación, para lograr momentos de diálogo fluido entre el 

gobierno y la sociedad civil (Ryan, 2001). A esto suma lo particular de 

los asuntos públicos ambientales, donde Rodríguez-Becerra y 

Espinoza (2002) afirmaron que �³���«����el carácter transversal del tema 

ambiental genera retos para la gestión intersectorial, que ha 

conducido a la creación de diversos esquemas de organización de las 

agencias ambientales principales, así como a la instauración de 

mecanismos dirigidos a la coordinación y a la formulación de políticas 

más integradas ���«���.́ 

 

Sin embargo, existen aún retos desde la realidad política de cada país, 

ya que existe todavía un dilema entre las acciones de participación en 

sí y el compromiso de asumir los resultados de ésta, ya que los 

asuntos de participación y compromiso se evocan de manera genérica 
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y normativa, y no tan sustancialmente como debiera ser. La 

participación pública formal en la evaluación ambiental está luchando 

por ganar tracción, ha habido un aumento en la incidencia y la 

cobertura de protestas y marchas a nivel internacional que 

proporciona indicaciones visibles de apoyo a la protección ambiental, 

particularmente entre los jóvenes. 

 

Asimismo, también se tienen retos en la retroalimentación, ya que, a 

pesar de todo el compromiso retórico de aumentar la participación 

pública, la falta de desarrollos prácticos sugiere que existen barreras 

sistémicas que impiden acumulativamente que la participación se 

incruste aún más. De otro lado, se considera pertinente indicar que 

los mecanismos de participación deben permitir identificar y reconocer 

cada opinión particular según los intereses y los estilos de 

participación de cada actor, condicionados por la medida aplicada y la 

ubicación geográfica, cognición personal, el afecto y la motivación, por 

lo que es cuestionable aplicar una sola formula de mecanismos para 

todos contextos nacionales (Cabrero, 2000), debiendo incorporar 

como mínimo la perspectiva psicológica para mejorar la eficacia de 

las intervenciones.  

 

Esto se colige con lo indicado por Santandreu (2007), que la 

participación tiene múltiples rostros, reconociendo que la sociedad 

civil está constituida por varias entidades de diversa índole que 

demandan particularidades para su participación en los asuntos 

ambientales. En ese espacio, podemos contemplar básicamente 

cómo Arnstein (1969) estratificó la participación ciudadana en una 

escala en función a la delegación del poder para tomar decisiones a 

la ciudadanía, siendo el nivel más básico la no participación, donde 

los ciudadanos opinan de manera muy general sin mayor impacto en 

la decisión tomada por el Estado, luego se tiene el nivel de 

participación simbólica, donde a lo mucho se pueden dar espacios de 
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consenso sobre aspectos tangenciales para la decisión del Estado, y 

finalmente se tiene el nivel del poder ciudadano, donde existe una 

legítima delegación de poder y control que constituyen verdaderos 

espacios de participación ciudadana. 

 

Por su parte, más allá de las complejidades de las decisiones, 

creemos que la participación de la ciudadanía es indispensable para 

el éxito de los distintos instrumentos de gestión ambiental, ya que, 

mediante ella se pueden mejorar las decisiones en términos de 

calidad, con la incorporación, entre otros, de aspectos relevantes del 

contexto local que permitan una visión integral del problema 

ambiental; de legitimidad, al permitir que los instrumentos sean 

respaldados por la ciudadanía favoreciendo su cumplimiento y; de 

capacidad, al lograr que la ciudadanía fortalezca sus conocimientos 

de los asuntos ambientales, que la administración mejore su 

comprensión de los valores e intereses públicos y se mejoren las 

confianzas recíprocas (Acevedo & Fuenzalida, 2018). En línea con 

ello, el principio precautorio debe impulsar acciones para obtener la 

mayor certeza del alcance real de los impactos o daños potenciales, 

a efectos de diseñar alternativas procedimentales que aseguren la 

cantidad apropiada de demandas y pedidos para que se carguen al 

administrado (Artigas, 2001), por lo que sería conveniente revisar 

cómo se concatenan los mecanismos de participación ciudadana 

formales dentro del procedimiento de tan sólo treinta días hábiles para 

el plan de abandono en Perú. 

 

Opinión sobre aspectos ambientales y prevención de daños e 
impactos 
 

Los mecanismos formales de participación ciudadana que garanticen 

la prevención de daños e impactos ambientales en el plan de 

abandono por término del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB, 
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son el taller participativo y la audiencia pública, de acuerdo con lo 

sugerido por el marco teórico, aceptándose la tercera hipótesis 

específica de la investigación. Estos son los mecanismos formales de 

participación ciudadana, es decir con presencia de la autoridad 

competente, que verdaderamente sumarían a una mejor evaluación 

del plan de abandono por término del contrato de hidrocarburos, 

dimensionando el alcance real de los componentes y actividades a 

cerrarse, evitando provocar consecuencias graves e irreversibles, 

conflictos socio-ambientales, o pasivos ambientales luego de 

culminada una actividad en el lote petrolero. 

 

Esto es concordante a lo que señala Kanu et al. (2018), que la 

participación pública durante el proceso de evaluación ambiental 

conduce a un mejor resultado y, por lo tanto, a la formulación de 

proyectos que brinden más beneficios sociales, menos costos 

ambientales y mayores beneficios económicos y financieros. La 

participación pública se basa en el principio de que el diálogo entre 

los tomadores de decisiones y el público beneficia a ambas partes. 

Permite al público obtener una comprensión de las decisiones y 

políticas del gobierno, al tiempo que proporciona al gobierno aportes 

para ayudarlo a diseñar e implementar un proceso de desarrollo mejor 

y legítimo. 

 

La participación se realiza en sentido amplio para obtener información 

relevante, tomar mejores decisiones, comprender y legitimar el 

proceso, lo que a menudo da como resultado soluciones creativas, un 

papel útil en el seguimiento de seguimiento, minimizando el costo y la 

demora de conflictos no resueltos en otros para facilitar la 

implementación de la acción propuesta y garantizar aceptación de la 

sociedad. La participación pública proporciona un medio para que la 

entidad gubernamental reúna la colección más diversa de opciones, 

perspectivas y valores del espectro más amplio del público 
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permitiendo que (agencia gubernamental) tome decisiones mejores y 

más informadas. Este proceso está respaldado por la ley, ya que la 

ley que estableció la evaluación del impacto ambiental también 

preveía la participación pública. 

 

El proceso de evaluación ambiental se mejora constantemente al 

involucrar a los miembros de la comunidad en la comprensión de los 

problemas de la comunidad, los impactos económicos, sociales, 

ambientales, políticos y psicológicos asociados con los cursos de 

acción alternativos antes, durante y después de la implementación del 

proyecto. Esto se da, aunque haya siempre desafíos para la 

participación del público, como restricciones de tiempo, barreras de 

idioma y presentación pública, nivel educativo, diferencias culturales, 

género, lejanía física, cultura política e institucional de toma de 

decisiones, presiones empresariales y desconfianza. 

 

Las actividades petroleras en Sudamérica se realizan en bosque 

amazónico, en un contexto sumamente complejo con áreas naturales 

protegidas, ecosistemas importantes y alta biodiversidad (Arensberg 

et al., 2005). Es aquí donde la dinámica de los problemas ambientales 

suele envolver un amplio espectro de detalles científicos y técnicos 

además del manejo de información especialmente compleja, que, a 

pesar de los constantes avances científicos en la comprensión del 

medio ambiente y sus interacciones, quedan variables que mantienen 

en una constante evolución que supeditan continuamente a las 

decisiones ambientales a lo largo de los años. Esta incertidumbre 

natural aparejada a las decisiones sobre el ambiente, conlleva a elegir 

diversas salvaguardas balanceando costos, beneficios y riesgos (Lee 

y Abbot, 2003); lo cual es más delicado cuanto más avanzado está un 

proyecto en su proceso de diseño y desarrollo (Calle y Ryan, 2016), 

como en el caso de un abandono de lote donde la prioridad es dejar 

las áreas sin inconvenientes. 
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Frente a la incertidumbre de algunos aspectos clave del ambiente 

para una toma de decisión sobre éste, se debe prever el principio 

precautorio, recogido en la normativa nacional e internacional, a partir 

del cual Artigas (2001) señala que la falta de certeza científica sobre 

algún potencial daño irreversible al ambiente o a la salud no debe 

usarse como razón para aplazar la aplicación de medidas 

precautorias, ante una sospecha de daño ambiental; sin embargo, 

dentro de esto se aprecia la necesidad de brindar mayor impulso a los 

impactos sociales precautoriamente en la determinación de conceder 

o no un permiso para operar (Burdge & Vanclay, 1996). Sin perjuicio 

de ello, es mandatorio contar con una apropiada dimensión de los 

impactos o daños ambientales, sociales o socioambientales reales 

ocurridos en el ciclo de vida de un proyecto, para poder definir bien un 

modelo conceptual que abarque todos los riesgos ambientales y 

sociales a dejarse por el término de la actividad y también por el hecho 

de realizar acciones de cierre y desmantelamiento de instalaciones, a 

efectos de establecer las garantías financieras necesarias para su 

correcta rehabilitación. 

 

Esto concuerda con el interés de la nación sobre sus recursos 

naturales, debido a todos los servicios ambientales que satisfacen sus 

necesidades materiales o espirituales (Andaluz, 2013). Entre los 

temas socioambientales que conciernen, es la prevención de daños e 

impactos ambientales y sociales que pudieran aflorar con 

posterioridad al término de la actividad petrolera, para lo cual se 

deberá considerar la gestión del desempeño ambiental, su 

seguimiento (follow up) y su comunicación (Marshall et al., 2005), a 

través del monitoreo durante la ejecución de actividades de cierre y 

seguimiento post-cierre, y mecanismos de comunicación e 

información periódicos en atención al logro de metas y objetivos del 

plan de abandono. A pesar de ello, el Estado debe procurar que los 
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esfuerzos de gestión ambiental no queden reducidos a tan sólo 

aportes técnicos, usualmente instrumentales, sino que involucren 

realmente a la población afectada, apuntando a legitimar la reducción 

o mitigación de los impactos ambientales. Es aquí donde Brañes 

(1991) indica que la gestión ambiental participativa constituye las 

acciones del Estado y la nación, ejecutadas en conjunto para lograr el 

desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida. 

 

Sobre el particular, la literatura especializada sobre evaluación del 

impacto ambiental es enfática en la importancia y los beneficios de la 

participación del público en los procedimientos de evaluación (André 

et al., 2006). Santandreu y Gudynas (1997) distinguieron tres tipos de 

participación del público, según el uso que se den a las opiniones: i) 

Participación testimonial, con mecanismos que no reconocen la 

diversidad de perspectivas que sumen en la toma de decisión de las 

autoridades; ii) Participación consultiva, basada en aplicar 

mecanismos que contribuyen a conciliar una postura de la ciudadanía 

frente la decisión que tome la autoridad; y, iii) Participación profunda, 

basada en aplicar mecanismos donde la decisión final se toma al 

integrar los niveles o grados de opiniones de todos los actores 

presentes. Esta escala también puede reconocerse como i) 

información; ii) consulta y debate; y, iii) gestión compartida o trabajo 

en común (Alberich, 2007). No obstante, esta escala no es absoluta, 

ya que otros expertos distinguen hasta cuatro niveles de participación 

como información �± consulta �± concertación �± codecisión (Migallón, 

2005). 

 

Asimismo, ltambién lse ltienen lretos len lla lretroalimentación, lya que, 

a lpesar lde ltodo lel lcompromiso lretórico lde laumentar lla 

participación lpública, lla lfalta lde ldesarrollos lprácticos lsugiere lque 

existen lbarreras lsistémicas lque limpiden lacumulativamente lque lla 

participación lse lincruste laún lmás. lDe lotro llado, lse lconsidera 
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pertinente lindicar lque llos lmecanismos lde lparticipación ldeben 

permitir lidentificar ly lreconocer lcada lopinión lparticular lsegún llos 

intereses ly llos lestilos lde lparticipación lde lcada lactor, 

condicionados lpor lla lmedida laplicada ly lla lubicación lgeográfica, 

cognición lpersonal, lel lafecto ly lla lmotivación, lpor llo lque les 

cuestionable laplicar luna lsola lformula lde lmecanismos lpara ltodos 

contextos lnacionales l(Cabrero, l2000), ldebiendo lincorporar lcomo 

mínimo lla lperspectiva lpsicológica lpara lmejorar lla leficacia lde llas 

intervenciones. l 

 

Esto lse lcolige lcon llo lindicado lpor lSantandreu l(2007), lque lla 

participación ltiene lmúltiples lrostros, lreconociendo lque lla lsociedad 

civil lestá lconstituida lpor lvarias lentidades lde ldiversa líndole lque 

demandan lparticularidades lpara lsu lparticipación len llos lasuntos 

ambientales. lEn lese lespacio, lpodemos lcontemplar lbásicamente 

cómo lArnstein l(1969) lestratificó lla lparticipación lciudadana len luna 

escala len lfunción la lla ldelegación ldel lpoder lpara ltomar decisiones 

a lla lciudadanía, lsiendo lel lnivel lmás lbásico lla lno lparticipación, 

donde llos lciudadanos lopinan lde lmanera lmuy lgeneral lsin lmayor 

impacto len lla ldecisión ltomada lpor lel lEstado, lluego lse ltiene lel 

nivel lde lparticipación lsimbólica, ldonde la llo lmucho lse lpueden ldar 

espacios lde lconsenso lsobre laspectos ltangenciales lpara lla 

decisión ldel lEstado, ly lfinalmente lse ltiene lel lnivel ldel lpoder 

ciudadano, ldonde lexiste luna llegítima ldelegación lde lpoder ly 

control lque lconstituyen lverdaderos lespacios lde lparticipación 

ciudadana. 

 

Sin embargo, toda vez que todo ejercicio participativo lleva consigo 

�X�Q�D���³�S�U�R�P�H�V�D�´���D�O���S�~�E�O�L�F�R����es necesario tener cuidado con delegar la 

toma decisión sobre asuntos ambientales de alcance nacional, 

completamente con carácter meramente administrativo, ya que las 

mesas de negociación o las comisiones de seguimiento pueden 
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súbitamente transformarse en conflictos, en lugar de producir diálogo 

y consenso. En esa situación de conflicto, unos grupos apelan 

usualmente a la movilización y presión social, mientras que otros 

acuden a la presión política y económica, llegando incluso a realizar 

�Q�H�J�R�F�L�D�F�L�R�Q�H�V���S�R�U���³�G�H�E�D�M�R���G�H���O�D���P�H�V�D�´��(Cabrero, 2000). 

 

Pacheco y Vega (2001) señalaron que los casos de contaminación, 

conservación y mejora ambiental están vinculados a conflictos de 

intereses a cuestas, porque justamente éstos se dan por 

imperfecciones de las reglas emanadas del Estado, por lo que hay 

potencial de resolución de conflictos con el acuerdo entre las partes 

interesadas, estatales o no. Así, una de las preocupaciones más 

comunes en torno a los procesos de participación ciudadana es que 

pueden reducir la calidad de las decisiones al introducir un 

pensamiento de mala calidad o reducir el uso efectivo de las ciencias 

en la toma de decisiones. Es importante también cuidar que en la 

búsqueda de mayor redito económico por la actividad extractiva no se 

soslayen los intereses de las minorías directamente afectadas, para 

evitar llegar a protestas y partidos políticos radicales que afecten la 

gobernabilidad del país; es en este escenario imperante contar con un 

fuerte proceso de evaluación del impacto ambiental para actividades 

que cierran definitivamente las operaciones petroleras de un lote, para 

evitar así futuras protestas por actividades mal abandonadas que 

puedan constituirse en pasivos ambientales (Carhuatocto, 2010). 

 

Garantías de cumplimiento ambiental y justicia ambiental 
 

Los mecanismos formales de participación ciudadana acordes al 

Acuerdo de Escazú, en el plan de abandono por término del contrato 

de hidrocarburos del ex lote 1-AB, son el taller participativo y la 

audiencia pública, de acuerdo a lo sugerido por el marco teórico, 
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aceptándose la cuarta hipótesis específica de la investigación, que si 

bien no motivaría la necesidad de cambiar normas con rango de ley, 

abre la posibilidad a una optimización en la aplicación reglamentaria 

de las normas de participación ciudadana del subsector 

hidrocarburos, el cual ya recoge dichos mecanismos de participación 

ciudadana. En esta tesis tomamos partido por el supuesto en el cual 

existe la posibilidad de aplicar las normas nacionales a la luz de los 

acuerdos internacionales, como lo es el Acuerdo de Escazú, que si 

bien no motivaría la necesidad de cambiar normas con rango de ley, 

ya que sus disposiciones son acordes al desarrollo de nuestro marco 

legal, abre la posibilidad a considerar y aplicar el Taller Participativo y 

la Audiencia Pública como mecanismos formales de participación 

ciudadana, en el plan de abandono por término del contrato de lotes 

petroleros.  

 

Entre los principios básicos sobre los que se apoyan las políticas 

ambientales destacan, entre otros, la acción preventiva, la corrección 

de los atentados al ambiente, la reparación de daños ambientales y la 

participación ciudadana (Borrell, 2004; Cafferatta, 2004). En función a 

ello, la participación ciudadana de los planes de abandono no debería 

ser un cumplimiento superficial de formalidades, sino de una profunda 

evaluación ambiental de las acciones de cierre, para tener elementos 

eficaces y eficientes para corregir impactos o daños reales, y prevenir 

la ocurrencia de pasivos ambientales por residuos mal abandonados, 

lo cual debe ser validado por la autoridad ambiental previo a su 

ejecución, de acuerdo con Macías (2012), para lo cual debe 

considerar todos los medios posibles y necesarios para asegurar la 

legitimidad del proceso de evaluación realizada frente a la ciudadanía, 

y así generar confianza y credibilidad. 

 

Se realza la función del Estado como representante de los intereses 

de la nación, debiendo evitar la degradación del ambiente y recursos 
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naturales bajo cualquier circunstancia, incluidas las acciones de 

abandono de un lote de hidrocarburos, a fin de asegurar el desarrollo 

sostenible y la buena calidad de vida (Andaluz, 2013). Por ello, recae 

en el Estado revisar internamente la posibilidad de realizar mayores 

ajustes en la normativa sectorial y general, a efectos de agilizar más 

la implementación del Acuerdo de Escazú, a pesar de operativizar la 

aplicación de los principios establecidos en dicho acuerdo, según la 

realidad nacional, especialmente aquellas disposiciones, 

relacionadas con la promoción de difundir la información ambiental 

que poseen las empresas privadas, la cual sería básicamente 

voluntaria, así como la cooperación, el centro de intercambio de 

información y el fondo de contribuciones voluntarias. Esto sería motivo 

de un desarrollo mayor de normas a nivel reglamentario o de 

lineamientos, para pasar de la concepción racionalista y tecnocrática 

que señala Morgan (2012), entre los regímenes legales de cada país 

sobre la evaluación del impacto ambiental, hacia una concepción más 

interactiva, participativa e inclusiva. 

 

Políticamente, el Estado tendría una oportunidad de establecer 

disposiciones que contribuyan al bienestar y desarrollo sostenible, a 

través de asegurar el ejercicio del derecho de acceso a la información 

ambiental y todos sus efectos en general, a través de estructuras de 

soporte de la participación, originalmente para el litigio de interés 

público según Epp (1998), que convenientemente para este caso se 

podría aplicar como un conjunto de factores (organizacionales, 

técnicos, humanos) que permiten el involucramiento del público en la 

evaluación del impacto ambiental, como el que se realiza en los 

planes de abandono. Esto es concordante a lo postulado por la 

ecología política en Latinoamérica, tal como afirman Pacheco y Vega 

(2001) que la participación con diversidad de actores sociales brinda 

mayor legitimidad, democracia y sostenibilidad en la construcción de 

políticas; asimismo, Gudynas (2002) señaló que las políticas 

sostenibles se construyen reconociendo la apertura y la pluralidad de 
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opiniones sobre los asuntos ambientales, y la posibilidad de influir en 

la toma de decisiones sobre éste. 

 

Es así cómo, para la implementación de políticas internacionales, es 

importante reformar y transformar las normativas nacionales, 

encaminadas a reforzar los mecanismos más democráticos, 

reconociendo la pluralidad de opiniones en la toma de decisiones, 

entre otros aspectos de acceso a la información. Esto se señala 

porque es sabido que nuestra región latinoamericana cuenta con una 

ciudadanía más participativa en general; sin embargo, esta 

participación a veces es vista por los tomadores de decisión como un 

espacio donde suscitan conflictos, ya que coincidentemente aparecen 

como una respuesta al modelo económico, quizás aún con rasgos 

mercantilistas desde la colonización española, pero que trascendió y 

modernizó incluso luego de la liberación e independización. Sin 

embargo, según Pérez (2019) brinda una visión más optimista de este 

fenómeno, señalando que los nuevos movimientos socioambientales 

ocurren como nuevos frentes de acción de la política, lo cual puede 

ser indicativo del surgimiento de un nuevo tipo de democracia, que 

incorpora la variable ambiental y cultural de forma participativa, 

aunque este concepto sigue aun en maduración y construcción en 

otros países de la región. 

 

Es por todo esto, que considero mi postura y propuesta de solución 

en la presente investigación es proponer el taller participativo y la 

audiencia pública como mecanismos para la evaluación del plan de 

abandono por termino de contrato del lote de hidrocarburos, sobre la 

base del caso del ex Lote 1-AB, a la luz de las posibilidades que se 

pueden desprender de la implementación del Acuerdo de Escazú, que 

facilita el acceso a la información pública ambiental, decisiones bien 

informadas y acceso a la justicia ambiental, especialmente en 

situaciones donde han ocurrido diversos impactos ambientales y 
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sociales, y amerita una revisión o perfeccionamiento de las reglas de 

juego en materia de participación ciudadana para una situación tan 

crítica como el termino y retiro definitivo de las actividades petroleras 

en lotes o concesiones que luego de decenas de años podría suponer 

una ruptura de relaciones entre la población del área de influencia y 

el operador del lote. 

 

En ese orden de ideas, se sostiene la tesis de que el Taller 

Participativo y la Audiencia Pública son los mecanismos formales de 

participación ciudadana que resguardan el derecho de acceso a la 

información ambiental en el plan de abandono por término del contrato 

de hidrocarburos del ex lote 1-AB, con miras a la protección ambiental 

con adecuados espacios de participación ciudadana, acordes a la 

realidad y oportunidad que imperan en situaciones decisivas en las 

actividades petroleras, como lo es el abandono definitivo de una 

empresa de una concesión petrolera a través del plan de abandono 

por término de contrato de lote, bajo una lógica que obedece a la ética 

de Kant, donde la ley moral es el imperativo que actúe sobre todas las 

personas o situaciones, sin importar la motivación o el interés 

distintos, en este caso, entre un plan de abandono por término de 

contrato de lote y un estudio de impacto ambiental. De esta manera 

se refuerza la terminación de las actividades petroleras en un lote 

cumpliendo la normativa ambiental y de participación ciudadana. 
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CAPÍTULO 3: CONSECUENCIAS 

3.1 Consecuencias de la implementación de la propuesta 

La propuesta resultante de la investigación implica incluir mecanismos 

de participación formal en el proceso de evaluación del plan de 

abandono por término de contrato de lote petrolero, a fin de 

resguardar el derecho fundamental de acceso a la información 

ambiental, a través de la aplicación de la Audiencia Pública y el Taller 

Participativo durante la evaluación del instrumento a cargo de la 

autoridad competente. 

 

Desde la ciencia política, el término de contrato petrolero en general 

deja rastros de comunidades cuyo estilo de vida pudo verse alterado 

durante varios años de coexistencia con la actividad petrolera. Esta 

situación hace que el plan de abandono sea un instrumento que 

contribuya a reconstruir o reforzar los lazos e interconectividades 

entre los grupos humanos dentro del territorio donde ocurrieron las 

actividades petroleras por más de 30 años de coexistencia. Para esto 

es necesario considerar en la evaluación del abandono diversos 

reclamos válidos cuando se busca restaurar las relaciones políticas 

dentro de un territorio post-conflicto, que según Mylonas & Shelef 

(2017) son los siguientes: 

i) Respuesta a retos políticos internos. 

ii) Consolidación de nuevos bordes limítrofes. 

iii) Adaptación a la geografía desde la etnicidad. 

iv) Concesión a agentes externos. 

v) Cambio en capacidad de carga del territorio. 

vi) Información nueva sobre el valor del terreno. 
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Con base en los resultados de la tesis, específicamente en la 

propuesta y la postura personal, sí es posible establecer criterios 

generales de cómo efectuar la participación ciudadana, incluyendo a 

los mecanismos de taller participativo y audiencia pública, en todos 

los procedimientos administrativos correspondientes a planes de 

abandono por el termino de contrato del lote, por lo que se plantea 

como propuesta de solución la modificación del artículo 57 del 

Reglamento de PPC. De la revisión a la fórmula legislativa actual, y 

de acuerdo a la técnica legislativa, se propone la siguiente redacción 

que pueda servir a materializar una posible modificación al numeral 

57.6 del artículo 57 del Reglamento de PPC, adicionando un numeral 

específico para la evaluación de planes de abandono por término de 

contrato en el lote, que se detallan a continuación:�³���«�� 

57.6. lAdicionalmente, lantes ly ldurante lla levaluación ldel 

instrumento, ly lposterior la lsu laprobación, lel/la lTitular lpuede 

implementar lcualquiera lde llos lmecanismos lde lParticipación 

Ciudadana lindicados len lel lartículo l29 ldel lpresente lReglamento, 

con  lexcepción  lde lla lAudiencia  lPública  ly lel lTaller  

Participativo . 

57.7. lDurante  lla levaluación  lde llos  lplanes  lde labandono  

atendiendo  la lla lfecha  ldel  lvencimiento  ldel  lContrato  ldel  lLote,  

el/la  lTitular  lde lla lActividad  lde lHidrocarburos  ldesarrolla  lun 

Taller  lParticipativo  ly luna lAudiencia  lPública,  len lel lcual  

expone  lel lcontenido  ldel  lplan  lpresentado  lante  lel lMinisterio  

de lEnergía  ly lMinas ��� ́���U�H�V�D�O�W�D�G�R���D�J�U�H�J�D�G�R���´ 

 

Con esto, se establecería un estándar o marco para abordar de 

manera más eficaz las particularidades de cada caso. Cabe precisar, 

que este cambio no requiere cambio en normativa con rango de ley, 

a efectos de implementarse conforme al Acuerdo de Escazú, tal como 

lo ha señalado los Ministerios de Energía y Minas, del Ambiente, de 

Justicia y Derechos Humanos. 
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Esta modificatoria abrirá las puertas a una interpretación más amplia 

y receptiva para poblaciones, especialmente pueblos indígenas, del 

área de influencia de las actividades de hidrocarburos en cuanto a la 

posibilidad de aplicar el taller participativo y la audiencia pública como 

mecanismos de participación más cercanos, transparentes, y con 

mayor posibilidad de acceso a información, presentación de 

observaciones directamente y acceso a justicia ambiental, como 

norma que contribuya eficientemente a la corrección de los impactos 

negativos reales, para volver el entorno a su estado original o a 

condiciones adecuadas para el uso posterior, considerando las 

particulares interculturales de los pueblos indígenas que habitan en el 

área de influencia del ex Lote 1-AB, las guías y disposiciones legales 

que se han establecido para distintas situaciones, incluidas las de la 

COVID-19. 

 

Un aspecto notorio en el actual contexto de la pandemia de la COVID-

19, es la duda si es posible aplicar el taller y la audiencia pública con 

elementos tecnológicos o virtuales en poblaciones indígenas. Sobre 

el particular, es pertinente afirmar que el artículo 6 del Decreto 

Legislativo N° 1500 no exime el cumplimiento de las formalidades y 

seguridades de la convocatoria y desarrollo de los mecanismos de 

participación ciudadana para los instrumentos de gestión ambiental 

en general. Asimismo, es prudente ensayar que la convocatoria a una 

audiencia pública, siempre comienza a pedido de parte del operador 

del lote, adjuntando las credenciales necesarias para el posible uso 

del local, pero que caso de la emergencia sanitaria, deberán agregar 

garantías adicionales para evitar el riesgo de contagio de la COVID-

19, quedando sujeto esto a la observancia de todas las normas 

sanitarias y de bioseguridad nacionales e internacionales, para que la 

autoridad competente proceda con emitir los avisos para la 

publicación cómo regularmente se realiza. Inclusive, en el caso de los 
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EIA, que tienen un proceso de participación más intensivo y 

estructurado, es necesaria la adecuación previa de su respectivo plan 

de participación ciudadana según las particularidades del caso por 

caso, no de manera genérica. En ese sentido, la aplicación de 

mecanismos virtuales o tecnológicos para la ejecución de talleres o 

audiencias en los planes de abandono por término de contrato de lote, 

necesitaría previamente una coordinación, revisión o conformidad de 

la autoridad competente, a través de las diversas propuestas 

responsables que se le expongan, a fin de que ésta de alguna manera 

observe y promueva el cumplimiento del Decreto Legislativo N° 1500.  

 

Para implementar esto será muy importante también reforzar el rol de 

los comités de gestión que puedan contribuir al seguimiento de la 

implementación de un adecuado abandono, a lo cual se tiene un 

modelo conceptual propuesto por Wu et al. (2019): 

 

 
Figura 10 Modelo conceptual de un marco de gobernanza con 

participación pública en grandes proyectos de inversión 

Fuente: Wu et al. (2019) 
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Esto es acorde a lo señalado por Calle et al. (2016), quienes señalan 

que el derecho a la información pública ambiental contribuye a la 

transparencia, la toma de decisiones, la prevención de conflictos y la 

protección de derechos en las vías administrativa o judicial. Ahora 

bien, no menos cierto es que las consecuencias de una medida de tal 

magnitud, como es la obligación de realizar taller participativo y 

audiencia pública para los planes de abandono atendiendo a la fecha 

del vencimiento del Contrato del Lote son relevantes de prever, ya que 

al terminar las actividades de explotación o exploración, y dejar 

definitivamente un lote, corresponden a actividades que tuvieron 

impactos ambientales y sociales de alta significancia, a las cuales les 

aplica un Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d), es decir, el 

estudio ambiental de mayor categoría, de acuerdo con la clasificación 

anticipada que se consigna en el Anexo N° 1 del RPAH. Esto hace 

que tomar la decisión apropiada se debe contar con un intercambio 

de información, donde se dé a conocer detalladamente el plan de 

abandono total del Lote que propicie conocer eventualmente las 

percepciones locales para mejorar efectivamente las medidas para 

corregir los impactos reales del todo el ciclo de vida del lote petrolero 

y evitar los impactos residuales que pudieran suscitarse con 

posterioridad, contribuyendo a la autoridad competente a tomar una 

decisión proporcional y razonable a los aspectos relevantes en el 

procedimiento de evaluación del plan de abandono para su correcta 

ejecución posterior. 

 

De tal manera que, al margen de la propuesta esbozada en esta tesis, 

cuyo propósito se centra en ampliar las posibilidades de aplicación del 

taller participativo y la audiencia pública como mecanismos de 

participación ciudadana que mejor resguardan la transparencia, 

decisiones publica bien informadas, protección ambiental y acceso a 

la justicia ambiental, de manera concordante a las disposiciones del 

reciente Acuerdo de Escazú. 
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3.2 Beneficios que aporta la propuesta  

El costo-beneficio de nuestra propuesta implica es favorable ya que 

no se están cambiando normas con rango de ley, solamente 

precisando un artículo del Reglamento de PPC para las actividades 

de hidrocarburos, manteniendo la integridad, cohesión y funcionalidad 

la normativa sectorial, sin afectar su estructura ni generando costos 

adicionales al erario nacional para su implementación. 

 

Aun así, el mayor costo posible que puede generar es la obligación a 

los operadores de los Lotes para realizar el taller participativo y la 

audiencia pública durante la evaluación del plan de abandono 

atendiendo el término del contrato del lote, en los cuales acompañaría 

el Ministerio de Energía y Minas en su calidad de autoridad 

competente. 

 

Dado que el mayor beneficio esperado es mejorar la transparencia, 

participación ciudadana y protección ambiental durante la evaluación 

del plan de abandono, cuando un operador de lote petrolero deja 

definitivamente las áreas, culminando su actividad, ello contribuye a 

garantizar el bienestar de las poblaciones presentes en el área de 

influencia de las actividades petroleras, especialmente aquellas 

vulnerables como los pueblos indígenas cuyos territorios se 

encuentran en el ex Lote 1-AB, recuperando confianza y reduciendo 

el potencial de conflictos socioambientales antes, durante y luego de 

ejecutar el abandono del lote. Esto es concordante por lo señalado 

por Ramírez (1999), que puede identificar actores sociales relevantes 

sobre una actividad o conflicto según relaciones del poder (estado, 

comunidades), urgencia (riesgo inminente de pasivos ambientales) y 

legitimidad (reconocimiento del problema por todo el país).  
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CONCLUSIONES 

1. Con relación a los Aspectos Metodológicos, contextualiza la situación 

problemática donde se puede encontrar el problema de investigación 

que es abordado en la presente tesis dogmática jurídica, repasando 

conceptos clave como el desarrollo sostenible, participación ciudadana 

en asuntos ambientales, posturas a favor y en contra de su aplicación 

no presencial o virtual en la actual emergencia sanitaria por la COVID-

19, así como las particularidades de las actividades de hidrocarburos, 

concesiones petroleras y la razón de ser del plan de abandono para 

éstas. Se encuentra que, a pesar de tener la figura de planes de 

abandono para actividades de hidrocarburos en nuestro marco 

regulatorio por casi 30 años, los planes de abandono específicos para 

el término de contratos de lotes son recientes y que su regulación se 

encuentra en constante evolución en los últimos 05 años. 

 

2. Con relación al Capítulo 1: Estado de la Cuestión, se construye el 

marco teórico con la situación actual de los conceptos, antecedentes, 

regulación y propuestas doctrinarias entorno a la institución jurídica que 

es sujeto de la tesis que es el derecho de acceso a la información 

pública ambiental, a través de sus dimensiones de transparencia, 

decisiones informadas, prevención de daños ambientales y acceso a la 

justicia ambiental según el acuerdo de Escazú. Se realizó una revisión 

crítica entorno a la no aprobación de los planes de abandono para el 

caso de estudio del ex Lote 1-AB, notando que el marco regulatorio 

pudo contribuir a esta situación, a efectos de servir de encontrar 

oportunidades y propuestas de mejora en la presente tesis. 

 

3. Con relación al Capítulo 2: Tesis, se expone el análisis de interpretación 

de la información según las dimensiones estructuradas en el marco 

teórico, concluyendo que la propuesta de solución al problema de 

investigación y la toma de postura personal observa, entre otros, el rol 

del tercero administrado en el procedimiento de evaluación del plan de 
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abandono, el enfoque intercultural, la aplicación de los mecanismos de 

participación ciudadana en la emergencia sanitaria de la COVID-19, 

afirmando las 04 siguientes propuestas: 

 

4. El Taller Participativo y la Audiencia Pública son los mecanismos 

formales de participación ciudadana que garantizan la transparencia en 

la gestión ambiental en el plan de abandono por término del contrato 

de hidrocarburos del ex lote 1-AB, ya que ésta forma parte de toda 

información ambiental generada u obtenida referente al ambiente, que 

es un bien público, y que se encuentra en poder o control del Ministerio 

de Energía y Minas en su calidad de autoridad competente. 

 

5. El Taller Participativo y la Audiencia Pública son los mecanismos 

formales de participación ciudadana que garantizan la toma de 

decisiones bien informadas en el plan de abandono por término del 

contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB, donde se puede evidenciar 

el rol del Estado para promover un debate informado, comprometido y 

responsable con la población sobre sus decisiones, logrando una 

participación ciudadana efectiva, a través de mecanismos que faciliten 

la formación de una opinión pública informada para la toma de 

decisiones en los temas que le conciernen, en este caso los 

socioambientales relacionados con la terminación de la actividad 

petrolera. 

 

6. El Taller Participativo y la Audiencia Pública son los mecanismos 

formales de participación ciudadana que garantizan la prevención de 

daños e impactos ambientales y sociales en el plan de abandono por 

término del contrato de hidrocarburos del ex lote 1-AB, que, de no ser 

detectados de manera oportuna, podrían provocar consecuencias 

graves e irreversibles, conflictos socioambientales, o en su defecto 

pasivos ambientales luego de culminada una actividad en el lote 

petrolero. 
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7. El Taller Participativo y la Audiencia Pública son los mecanismos 

formales de participación ciudadana, más acordes al Acuerdo de 

Escazú, para comprometer mejor el acceso a la justicia ambiental en el 

plan de abandono por término del contrato de hidrocarburos del ex lote 

1-AB, implementando las obligaciones derivadas del Acuerdo, que si 

bien no motivaría la necesidad de cambiar normas con rango de ley, 

abre la posibilidad a una mínima modificación al reglamento de 

participación ciudadana del subsector hidrocarburos, el cual ya recoge 

dichos mecanismos de participación ciudadana. 

 

8. En ese orden de ideas, y con relación al Capítulo 3: Consecuencias, se 

concluye finalmente que el Taller Participativo y la Audiencia Pública 

en la evaluación del plan de abandono, atendiendo a la fecha del 

vencimiento del Contrato del Lote del ex lote 1-AB, sí son los 

mecanismos formales de participación ciudadana, que de ser 

implementados traerían el beneficio de un mejor resguardo del derecho 

de acceso a la información ambiental. 
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RECOMENDACIONES  

Como resultado de la presente investigación, se presentan a 

continuación recomendaciones de carácter estrictamente académico. 

 

1. PARA EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (MINEM) : En relación 

con los Aspectos Metodológicos, se recomienda sistematizar la 

casuística de término de contrato de lotes de hidrocarburos que 

estuvieron en operación durante varios años, con un plan de abandono 

aprobado y las actuaciones de las entidades que efectuaron la 

fiscalización ambiental, a efectos de contar con datos que permitan 

efectuar un análisis prospectivo de qué situaciones deben regularse de 

manera más explícita. 

 

2. PARA EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (MINEM) : En relación 

al Capítulo 1: Estado de la Cuestión, se recomienda la elaboración y la 

aprobación de dispositivos legales que establezcan con predictibilidad 

el contenido mínimo o términos de referencia de los planes de 

abandono, especialmente aquellos por término de contrato de 

hidrocarburos, a efectos de dimensionar apropiadamente la 

información que será gestionada a través de los mecanismos de 

participación ciudadana más idóneos, y que éstos contribuyan a evitar 

situaciones de no aprobación del plan de abandono e incumplimiento 

de la rehabilitación correspondiente. 

 
 

3. PARA EL MINISTERIO DEL AMBIENTE (MINAM) Y EL MINISTERIO 

DE ENERGÍA Y MINAS (MINEM), SEGÚN CORRESPONDA : En 

relación al Capítulo 2: Tesis, se recomienda revisar los límites sobre el 

acceso y la divulgación de la información ambiental en manos de 

entidades privadas, a efectos que contribuya con la transparencia de la 

información en los procedimientos administrativos que éstas llevan ante 

la autoridad ambiental competente, toda vez que al momento se viene 
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observando lo señalado desde el punto de vista o enfoque promocional 

o voluntario, a pesar que sí puede influir en los canales para recoger 

las observaciones, propuestas y sugerencias. 

 

4. PARA EL MINISTERIO DEL AMBIENTE (MINAM) Y EL MINISTERIO 

DE ENERGÍA Y MINAS (MINEM), SEGÚN CORRESPONDA : En 

relación también al Capítulo 2: Tesis, se recomienda profundizar en 

posteriores estudios sobre el nivel de efectividad de los mecanismos 

formales de la participación ciudadana en la evaluación ambiental 

desde el enfoque de los derechos humanos, principalmente de las 

personas pertenecientes grupos de especial protección como niños, 

niñas y adolescentes, mujeres, pueblos indígenas, personas en 

situación de pobreza y extrema pobreza, así como con la propuesta de 

guías y lineamientos que pudiera aprobar las autoridades ambientales. 

 

5. PARA EL MINISTERIO DEL AMBIENTE (MINAM) Y EL MINISTERIO 

DE ENERGÍA Y MINAS (MINEM), SEGÚN CORRESPONDA : En 

relación también al Capítulo 2: Tesis, se encuentra una oportunidad de 

formular pautas generales que permitan armar una estrategia de 

participación ciudadana articulando mecanismos formales y no 

formales, a fin de obtener una sinergia en la atención de los temas 

socioambientales que conciernen al público, como lo es la prevención 

de daños e impactos ambientales y sociales que pudieran aflorar con 

posterioridad al término de la actividad petrolera, que prevengan 

pasivos ambientales y conflictos. 

 

6. PARA EL MINISTERIO DEL AMBIENTE (MINAM) Y EL MINISTERIO 

DE ENERGÍA Y MINAS (MINEM), SEGÚN CORRESPONDA : En 

relación también al Capítulo 2: Tesis, en aplicación de las disposiciones 

del Acuerdo de Escazú, sobre el acceso a la justicia ambiental, con las 

que bien el Perú ya cuenta con amplia concordancia normativa con 

rango de Ley, se recomienda un análisis a nivel más fino y detallado, 

según cada tipo de actividad, sobre la legitimidad de participación 

ciudadana para la defensa de derechos humanos y asuntos 
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ambientales; asimismo, se sugiere revisar la conjugación de otros 

mecanismos de participación que permitan la cooperación para el 

fortalecimiento de capacidades, prestando especial consideración a los 

grupos vulnerables en Latinoamérica y el Caribe. 

 

7. PARA EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (MINEM) : En relación 

al Capítulo 3: Consecuencias, se recomienda la revisión sistemática e 

histórica que pueda brindar argumentos para la necesidad de efectuar 

talleres participativos y audiencias públicas en el procedimiento de 

evaluación de planes de abandono por término de contrato de lote de 

hidrocarburos, considerando la complejidad y la relevancia de la 

decisión sobre esta acción, a efectos de evaluar la posibilidad de 

precisar el cambio normativo para este tipo particular de planes de 

abandono. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES, DIMENSIONES E INDICADORES 

Problema principal: 
¿Cuáles deben ser los 
mecanismos formales 
de participación 
ciudadana que 
resguarden el derecho 
de acceso a la 
información ambiental 
en el plan de abandono 
por término del 
contrato de 
hidrocarburos del ex 
lote 1-AB? 

Objetivo general: 
Determinar los 
mecanismos formales 
de participación 
ciudadana que 
resguarden el derecho 
de acceso a la 
información ambiental 
en el plan de abandono 
por término del 
contrato de 
hidrocarburos del ex 
lote 1-AB. 

Hipótesis/supuesto 
general: 
Los mecanismos formales 
de participación 
ciudadana del Taller 
Participativo y de la 
Audiencia Pública sí 
resguardan el derecho de 
acceso a la información 
ambiental en el plan de 
abandono por término del 
contrato de hidrocarburos 
del ex lote 1-AB. 

Variable 1:    Mecanismos formales de participación 
ciudadana 

Dimensiones Indicadores 

Acciones de 
acceso a la 
información 

- Provisión de mecanismos y procedimientos 
para que las personas puedan acceder a la 
información requerida. 

- Provisión de mecanismos y procedimientos 
para que el Estado recopile y difunda 
activamente información que posea 

- Provisión de mecanismos y procedimientos 
necesarios y proporcionales para responder 
a un interés general en una sociedad 
democrática 

Acciones de 
participación 
pública 

- Delegación al público del control 
democrático sobre las acciones estatales  

- Incorporación de observaciones y opiniones 
orientadas al cumplimiento de las funciones 
públicas en la gestión ambiental 

- Provisión de adecuado soporte basado en la 
participación de la ciudadanía 
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Problemas 
específicos: 
1) ¿Cuáles deben 
ser las acciones de 
acceso a la 
información que 
resguarden la 
transparencia en la 
gestión ambiental en el 
plan de abandono por 
término del contrato de 
hidrocarburos del ex 
lote 1-AB? 
2) ¿Cuáles deben 
ser las acciones de 
participación pública 
que resguarden la 
toma de decisiones 
bien informadas en el 
plan de abandono por 
término del contrato de 
hidrocarburos del ex 
lote 1-AB? 

Objetivos 
específicos: 
1) Determinar las 
acciones de acceso a 
la información que 
resguarden la 
transparencia en la 
gestión ambiental en el 
plan de abandono por 
término del contrato de 
hidrocarburos del ex 
lote 1-AB. 
2) Determinar las 
acciones de 
participación pública 
que resguarden la 
toma de decisiones 
bien informadas en el 
plan de abandono por 
término del contrato de 
hidrocarburos del ex 
lote 1-AB. 
3) Determinar las 
acciones de opinión 

Hipótesis específicas: 
1) Las acciones de 
acceso a la información 
en el Taller Participativo y 
la Audiencia Pública sí 
resguardan la 
transparencia en la 
gestión ambiental en el 
plan de abandono por 
término del contrato de 
hidrocarburos del ex lote 
1-AB. 
2) Las acciones de 
participación pública en el 
Taller Participativo y la 
Audiencia Pública sí 
resguardan la toma de 
decisiones bien 
informadas en el plan de 
abandono por término del 
contrato de hidrocarburos 
del ex lote 1-AB. 
3) Las acciones de 
opinión sobre aspectos 

Acciones de 
opinión sobre 
aspectos 
ambientales 

- Deber de regular las acciones 
- Deber de evaluar el impacto ambiental 
- Deber de mitigar los impactos y riesgos 

negativos 
- Deber de supervisar y monitorear 

Acciones de 
garantías de 
cumplimiento 
ambiental 

- Sustento ejecutivo de cualquier decisión o 
acto de la autoridad sobre obligaciones 
ambientales 

- Recursos necesarios para ejecutar las 
obligaciones ambientales 

- Compromiso de fiel cumplimiento para 
asegurar cumplimiento de obligaciones 

Variable 2:   Derecho de acceso a la información 
ambiental 

Dimensiones Indicadores 

Transparencia 
en la gestión 
ambiental 

- Garantía que todas las personas sujetas a la 
jurisdicción del Estado accedan a la 
información 

- Garantía que todas las personas sujetas a la 
jurisdicción del Estado accedan de manera 
accesible, efectiva y oportuna manera 

- Garantía que todas las personas accedan 
sin que el solicitante tenga que demostrar un 
interés específico 
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3) ¿Cuáles deben 
ser las acciones de 
opinión sobre aspectos 
ambientales que 
resguarden la 
prevención de daños e 
impactos ambientales 
en el plan de 
abandono por término 
del contrato de 
hidrocarburos del ex 
lote 1-AB? 
4) ¿Cuáles deben 
ser las acciones de 
acceso a garantías de 
cumplimiento 
ambiental que 
resguarden la justicia 
ambiental en el plan de 
abandono por término 
del contrato de 
hidrocarburos del ex 
lote 1-AB? 

sobre aspectos 
ambientales que 
resguarden la 
prevención de daños e 
impactos ambientales 
en el plan de abandono 
por término del 
contrato de 
hidrocarburos del ex 
lote 1-AB. 
4) Determinar las 
acciones de acceso a 
garantías de 
cumplimiento 
ambiental que 
resguarden la justicia 
ambiental en el plan de 
abandono por término 
del contrato de 
hidrocarburos del ex 
lote 1-AB. 

ambientales en el Taller 
Participativo y la 
Audiencia Pública sí 
resguardan la prevención 
de daños e impactos 
ambientales en el plan de 
abandono por término del 
contrato de hidrocarburos 
del ex lote 1-AB. 
4) Las acciones de 
acceso a garantías de 
cumplimiento ambiental 
en el Taller Participativo y 
la Audiencia Pública sí 
resguardan la justicia 
ambiental en el plan de 
abandono por término del 
contrato de hidrocarburos 
del ex lote 1-AB. 
 

Toma de 
decisiones bien 
informadas 

- Garantía de acceso a información relevante 
- Garantía de oportunidades para una 

participación efectiva desde las primeras 
etapas del proceso de toma de decisiones 

- Garantía de informar al público sobre las 
oportunidades de participación 

Prevención de 
daños e 
impactos 
ambientales 

- Garantía de considerar todas las acciones 
con potencial de dejar daños graves e 
irreversibles al medio ambiente 

- Garantía de anticipar los riesgos 
ambientales y a la salud humana 

- Garantía de mitigar daños graves al 
ambiente 

- Garantía de supervisión y monitoreo del 
cumplimiento de las medidas 

Justicia 
Ambiental 

- Garantías para impugnar cualquier norma, 
decisión, acto u omisión de las autoridades 
que contravengan las obligaciones de la ley 
ambiental 

- Garantías de plena realización de los demás 
derechos procesales 

- Garantías de remediar cualquier violación 
de los derechos, como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones de la ley 
ambiental 


